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nO~SA DE 1\-IA'OlHD.-Cotizacióll oficial del día 6 de Julio de 1931_.
,Al,Ol~L:-:

CAMBIOS
I! PHgCEDR~rl'l!:~

VALOREtl
CAMBIOS

PUBLICADUS

I I Tl\nlll
l' UBLI(;AOrni

fechn por lúU

f % interior (22 de Ag06tO de 1919). Títulos S % Bmorllzable. emi.i6n 1927. (Sib impuelto.)

27 u:n 89,00 Seríe F. de 50.000 pesetas nominales, lal &SOO......... t 89,00
50.000 pesetas JlOUlinale..........._,..,......... 61,75 2·7 931 b:900 • g, de 25.000 ) JI ] al 15.()(X)............ S:',OlJ
ZS.OOO ':t • ......M...H............... ,. 61,75 37931 SO:OO • O, de 12,500 • lo 1 al 26.t:m............ 89,00
12.500 ) • ........"."...."1.......... til,7l:i 37 (¡31 8U,UO • e, de 5.000 JI ) ] al 244.100......... 80,00
5.000 )

" » ............................ IJ22li 37031 l-O,('O :1 B. de 2,500 JI • 1 al 288.000......... 89,00
2.500 ) .. " .......................... 02,25 37·031 8000 :1 A, de 500 :1 • 1 al 886.067......... 89,00

500 , • .11-............................. iJ2,2li
Titulo, S % amortizable, emla16n 19!7. (Con impuelto.)t. de 100 , 200 pesetas nominales............ 62J25

27931 73,0:1 Sene F, de 50.000 pe!etas nominaks. 1 al SIOO)... ' ....... ~ 73,00
r (eltampiU.do) canjeado por emi.i6n 1924. 37031 73,00 I • E, de 25.000) ) 1 al 9.()(K)............ 73,00
24.000 pesetas nominate...H .......................

370:n 73,UU • O. de 12.500 ,. , ] al lS,(){)()......,...... 73,00
lUXX) ) • 3·7·031 73,00 I e, de S.(X)(J ,. " 1 al 144,(0)......... .~,(lO

". ..............-.......-......
37031 7:100 D. de 2.500 l al 169,000......... 73,006.000 .. .. H,fiO

,. .. •............118'....".",.... •
le: 7·031 73.00 A. de 500 " • 1 al. 5ZO.2a6......... 73,004.<XXl .. .. ", ............................. • ,

aooo I • ............................ Título. Deuda amortizable al 3 % (eml.ión d. 1928.)
1.000 " • ............................... 16-7.920 72,10 Serie H, de 250.000 pesetas nomínales, 1 al '25......de 100 y 200 pesetas nominate.................. '15,50

S 4.031 ll6,45 I G, de 100.000 ) ) lal 725.c.••••
:able, emi.ión 1908, canjeada por la d. 1929. 30.0.931 61,00 • F, de SO.OOO ) • 1 al 8.625 ......

2S.()(x] pesetas nominale.............._ ........... 2·7·031 6J,IO .. E, de 25.000 " I 1 al 18.552...... 6],00

12.500 • 3·7.031 61,00 :1 D. de 12.500 Jo .. ] al 14.999...... 61,00
) ..........." .................... ~ 2.7·931 61.5'1 :1 C. de 5.00> Jo 1 al 80.000.." .. 61,50

5.~ ). 11 •....,......................... 2.7.031 61,50 • B, de 2.500 lo Jo 1 al 75.000...... 6J,íOasoo , 11 " ......." ............,..... 3·NJ31 61,00 • A, de 500 ) .. 1 al 202.500..... U3,óOSOO • • ..................................
:able, emi,ión 1900. canjeada por la d. 192D.

Titulo, Deuda amorllublo al 4 % (eml,ión de .,28.)
20.3·{)30 866'1. Serie H, de 200,000 peletas nominalea, 1 al 2.()(K)••••• 1

SO.OlXl pea.etal Dontinale............,.~............. 22·7.D30 8i,óO :1 G. de 80.000 )e .. 1 al 915......
í1..5.{O) :1 :1 11-........................... 2·7.931 73,UO • F. de 40.000 " Jo lal 4.659......
12.500 ) • .........."................ 81,50 t.70:n 73,OU ~ E, de 20.000 .. )o 1 al 5.000......

5.000 ) .. HM'"'."................. 81,'}0 2,7.0:n 73,00 )- D, de 10.000 ) .. 1 al 1O.011....~
2.500 ) • ••..• ...M •••••lI.....n- .... u ~11,50 2·7.931 7:l0{l. • C, de 4,000 :1 " 1 al 20.000...... 13,0 1

500 ~ .. .......................,.... 27931 73,00 )o D. de 2.000 ) » 1 al 50.000...... 73,00

able, emMióo J917, canjelldll p4r la de 1928.
~ 7931 73,Ov 11I A, de 400 " )- 1 al 141.500...... 73100

SO.(X}Q pesetas nominales............................
Títulos Deuda amortizable'aI 4,50 % (emilión de ]928.)

25.000 • )1 II O031 ,i1/>0 Serie F. de 50.00{) pesetas nominales, 1 ni 2:,9()(}....., r •••

....."'......." .....UIII ". 120031 81,On • E, de 25.000 .. 11 1 al 3,iJXl........12,500 t • ........................... 75,.'iO ISU t\~ll 81,OG O, de 12.500 1 al 6.M... ~ .••,..5.tnJ 7fl,¡¡O
11I J :1), • ..~......................... ~ j·7o:n fO,OO 11I e, de 5,000 1 al 29,000......... 80,1),12500 ) 7ü, O

, t,
" ....~.............. I .... '. 23 (\ 031 Hl,O:1 Jo D, dc 2.500 ) » 1 al 25.000 ......... 80,00500 , • 7ó,50........................ ) ........ 27 O;ll &H,50 11 A, de 500 ) ) 1 al 85,000......... SO,5l1

1 S % amorth:Bble. emillióD dIo 1926. i TitllloH Deudn Amortlzable al 5 % (enrisiGn de 1929.)
50.000 peseta& nOlillnales, 1 al 350........ i 17·0:n Sit,O Scne r, de 50.00C' (,eSelas nomll1alll~, 1 al 1,5UO.........
25JKX) • • J al 520...... , ,l 7 !lB11 Ht,l.ll , l':, dc 25.~MXJ • ~ 1 al 2.8W.........
12.500 , , 1 al I.(HO....... ~~,7ó

1
37031 SU.fll1 • D. de 12.:;00 ~ • 1 al f1.00Q, ........ 80,00

5.000 ) , 1 al 19.800;·...... I :1 7 9;)\ ¡ 81J.OO • C. de 5,CKJO t • 1 al 4D.()())......... !lB.no
2.500 ) • 1 al IS.SCO......... , ::0·1j ü:nl AI.O:l ji B. dr 2..'iOO • • 1 al 22.()l(I......... RH,OO

SOO • • J al n.()JO....... qf\.~!""

1I
2lJ·H U:H\ "1,00 • A. eJe SOO • • 1 al 80.1)'.10......... OO,~D I

Tlm10a

s % amo\·ti

Serie ji. de
~ E, de
) D, tic
It C. de
:1 U. de
" A. rle

Titulo

S~rie 1', de
• E. de
• D, ete
Jo e, ¡ie
» B. de
.. A. de

Serie It, de
) le. de
~ D. ele
• C. de
• :a, de
• A. de
Ji G V 1

4 % enterio

Serie Ir. de
• J~ de
• U. de
:1 C. de
) n. de
» A. de

G y H.
4 % .Inorti

Serie I~, de
• D, de
.. C, de
• B. de
» A. de

s % atnortl

Serie F, de
" E, de
• D. de
:1 C. de
" n. de
:1 A. de

r'edJa

81-6-\)31 Oll,60
3-7·931 6",75
...7·931 6R.75
3.7.931 ti:J,~5

"".931 6225
3-7·931 tm.2J
~'.O3] 611,25

209·931 7ll.00
2.'.981 7n,00

»-6..931 11í,ólJ
1t>o&-03] 7U.OO
2·7-931 71},60

1O-60\}31 76,50
....931 7H,50

8.{1.931 eH,75
..tI-931 70,00
3Ua8-U3l 70,00
1006·931 70,00
10-6·931 70,00

3-7.Uin ~O.OO
_0.U31 ,1;0,(0)
3-7.l):n :-10,50
3-7.931 81,511
;).,.{)Sl 81,',0
M··031 HI,¡¡O

~~"ll·Sl:JJ í I}.O:) .

2M·o.mll ';I~IO(}

~i.?~lt~H 7¡),50
8-7.a;~1 ,,\50
~.~·.ll:H . 76, .0
¡'7.\llH I íj;,W

i
1

~.~.031 I UHUIo
JO·6·ü;; I i \):!,OO
i(li·Ii-Ii:~ I ¡'?,OO
~'j.fl:~j I flH,7i:í
:1·7·1):;1 88.7,)
t;.'1.ü:J J l!o.Oü

Tal!lto
pGr 100____1__1 _
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85.00
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IH,OO
6lU,OO
2fiO,UU

ü]8100
370,1)11

CAMBIO::; PUBL!(;ADOS

~(lw.Yorj¡1 JQ,d6ü
Bcrlill ••• 2.4.1120
l~!ltooolmo

O.~lo •••.•

j
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1)
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3
:l
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90
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OC9

em1>olsaUt'

IlIter6& anlO}
por 10lJ--,....----- ..

úO,oo
5t,7;¡

4005
1,1685
2U:J,70

..• ,l·,,,. ¡..:,l ll lr.. ··"11 1.1.·· 1 ··"h'''. !';"'Ut
F:,i\X TI"'" ~~ :'... ·II;-l.:,:~ 1,,. ~

,csctns

500
500
100
IiOO
500
filIO
ñOO
fiOO
fíOO
úOO
noo
500
500
500
600

óUV
l>OU
':óO
f¡UO
600
úOO

500
'100
470
~75

V,llor lIOIlLnn;

4~C'

cmln Ululé

.h.-
1
f¡

:n .IíQOill'al'is •••
6 •.00 I BI'UllCllls.

. 10. óO,U1 %urich .•
l) Berna•••
}\ Ojne!.)J'!l •
5.0 jI Ilomfl ..

18. OOJ Miltt.n ...
lO1 .lioe1I~Ol,l,dI(;Il.

,ccro~1!

VALORES D~ SQCIEDADEB

Banco ele Espar.J." i ..

Ballco Hipotecario de España ..
Ballco ~sIJa1iol de eré(lilo......".
Hanco HIs¡¡ano-Amcm:<1llo.......••
Compoilía Arrend.· de Tabacos.
AltQS Hornos do Vizcaya .
Socied. Gral. Azu· WrelerelltI:If .

carera Espafia,,·lOrdinarla1 .
Ul!ión Espaf¡ola de Explo.vOl ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldem Norte! de España ..
Banco Espal10l Rio de la Plata.

ODI.ICACIONts

Bonoa del Barico de Espalla......
Cédulas del Banco Hipolernrio.
ldem id. {d.~ , _··1I
ldcm id. ld.,. " u ••n.'

ldem id. iti .•u.u II ••• ot , •••• •

ldem Banco de Créclito Local
Sociedad Gral AzuCo' Espaíla ...

1

Serie A.
F. C. M. Z. A" Va· - B.

Uadolid n Ariza...... - C.. .t. aene.
Idem Norte de Espa· 2.' 8erie.

fía. Emisi6n Ji' de~ J.- serie.
Enero de ¡9OS•• l ...... 1 4.' serie.

. I 5-' serie.

:.4yunlamitflJo 'de Madrid.
ObJiguc,ones ..... Ut ........ H.U ......uuu. 100
Expropiaciones del Interior....... liOO
Empréstito "Yilla Madrid" 1914. 000
lclcm id, IQIS........"................. 60{)
Cédul:l!I elel Emanchc.".,,, "....... liOO
__, j t '" • LO;; -

II Camhios Nlmlli¿oll por ¡¿J Cer.tro Ofielal de Cuntr.·
o t'-ación da Monedo., que •• publka e.. r::lllUplimiolllo

del número !I, de la Real ort1ot1 núltl&tO 613. del M¡.
1156.00011 niAterio da Hac!(!nda. do 6 ele Slllptlembr~ de 1930.

_ --:- ,'" 1 - ~

l'B8IJ:TAoS NOllJlNALES NEGOCiAD,Ab

4 por 100 perpetuo al contado ,
Idclll ~ln corrlente.. lI~ n •• u JItt.,."
ldcnJ fin IJr6xitno.. ~ "' II n

4 pOl' JOO· aJnortizallle u .

5 por IÚ[I amorlizahle.." .. " ,
Accioncs del Danco de F,spaíia ..
Jdem del Banco Hi pOlccario ..
ldcm fl{' lu Arrcnc!alaria de Tabacos ..
•\zucar(:ra,-Prcfcrclllcs .t •• t.I" ~

ld{'m.···Prdi:1nrias " " ,." ..
Céclulns del Banco Hipotecario al 5 %,
ldem id. al 6 ~Q • ........~, ..

2·7 -Val ü;:U,ou
:.·7·\).,1 JOo,UU

1U.ü·U:ll t43.00
ló·(j·U:U :!05,U,'
3·} -ü:ll 1V5,00
3·7-l.l:il 115~UU

1-7-U~1 M,ñ'l
3.7-lJ31 02 '100
3.7.u:n 2tlOUO

:!8·2·IJ~W 024,o0
20·10.{j30 (.B,OO

26,3·931 dt}5,OO
a·7·{l:J1 Bó,OO
3.7-031 03,110
3·7·03J 101,00
3·7·031 gü,7n

3lJ~6-~131 nO,l:o
2·7·U3] 7'í' ,00
1.U-lJ:,ll 87,00

Jl-3.lJ31 7076
22-0·931 66,0,1

2·7·1I31 59,50
¡7.lj.II:J1 5n,UO
IS·O.031 oS,·U;
;~.:J·03I 67,00

2.~.4-9;¡) 63,00

2·7·031 97,00
1O.(I·H3} 0:1.00
2·7·[JJ] 78.01

1l.6·U3} 81,00

,
Carpeta. prov. de Deuda amortiz&ble

al S % (emi,ió~ de 1929).

C-alrpelal prov. de bonol oro do Teaoreria,
al e ero. a diez año..

Tjl'4l0il íl. l. Deud. f.rr9via1Í1'I Im1Q'"z,,~
.b.a. del &tado, al S %

~CNI ~r..o.~ para el Fomctnto de fa Ira·
fll.t6lrill Jiac;ionelJ i '111

Et. dif~r@t, ~" "."_·.···

Tíhda. el. 11 Deuda ferrQviarla aDlortiza
ble del Estado, 4,&0 % enlisión ]929.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.{)82, .....!l63,C:O
~~. J1. ~ 10.000 » 1 a 2O.800..•.. ·IIU3,00

~fI\e h, l'jQ 500 {l~setils, 1 al jO,üOO".
.. ~ d~ ~.OOO ) 1 al JiIKJO .
• C; 1;\1; $,$.OOQ ~ 1 ~ 4.000 .

En d¡fe:r,~ntes 8erics.1II u u .. u ~

Sel'le ~ ~o 500 pesetas, 1 al 200.000... f BS,OO
11 a. de 5.000 ~ 1 al SO,M... B~JOO
31 C, do 25.000 ': 1 al ó.OOO•••

Itn di.fQ"~.Qtf}1 lI~r.1e.t .

Th\lio8 dI! la Deuca ferrovieria amorliza.!
hlo del E¡;¡tado, BJ 4,1,0 % J

Serje ~ de 100 pesetas, ] al 4.687 ..
~, n, d«: 500 l' ~ al 6.OJl ..
~, a, (le 5.000· • 1 al 14,4.34 .

UI1. dit~I'~Jl.l~,. ..~riel" ..,,"'!".l."PI~ ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
• B, de 5.000. 1 al 60,000 .• e. de 25,000 • 1 al 6.000 .

En dlfere'ntel .erles .

¡t••l$O
f.f4,ao
~,liO
~9,Q(l

IH,Qf,)
BJ,uO
89,Ut
91,00

81,00
~O,OO
tll,O(l
8);00

1i~,flO
8{1.<W
~~,(lO
UO,OO

LOl,«!

l$$,(l(l
163,00

~'l..P31
3,7"Pl;Il

1).6.931
2-7·9~1
~l.Il.D31
I..Mm

1

FU.u:üBD1~N~'E1

~ao

u~u,l;lin
U~U,D~J
1+\}3~

10.1.1·92II

lJ().4.I931
:)0.4·1191
30....0al
3MMtal

Sl).(J,.~31

~6·0.9S1¡¡.,...9;)1

¡.o.91UI

,.,....I-·t~'~:' I v A Il O R II , CAMllJO,L'I{J(clW¡':NTE'
..:.~' "'" __ """"CAD"":"",.. ·'·l"-~:~·::t~··-

._,_ LlNIOC
-,IU '. _

..,." ._0" .. _ ... .. O.......... I ...-.....=~.....-..;_:~~) ..:'!t..~.~~-:..::.::.:. '.4 q- "J. ,.- ... _ .....~... -_. _.- ~ ••• _.. ~ - ••
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Modelo de propcsidón.

Don ,.., natural de . o., vecir.o "c' ".!
según cédula personal número ... , ::;0
obliga a desempeñar !:J. conducción del
eorreQ diario desde •.• a ... y vicevet"'"
sa, por el precio de ... (en letr;:) ¡:JC~t"

las anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aDroha·
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom·
paño a -ella por sep:lnl.ilo ji( .:;t:JülE;
personal y la caria. de pago que :lcre
dita. haDe:- dcpo&itad~ ~ ... fhm".....
de .•• pesetas.

(Fcc-ha y fl!"ffia del i!\t~'r-f~S~hkl.'

S-B93

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para cont"<ltar el
transporte de la correspondencia pú~

bEca en automóvil, entre Pamplona y
sns estaciones férreas, con la obEg'a.
ción de efectuar la recogida de los lJl.1<
zones de la capital tantas veces come;
sean necesarias, y conducir en los yc
hicuIos afectos al servicio al Agento
encargado de esta misión, bajo el tlliO
máximo de 21.625 pesetas anuales y
demás -condiciones del pliego, que está
de manifiesto en la Administración
principal de Navarra, con 2l"refilo :.l lo
preceptuado en el c<lpitulo prim.~ro

del titulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correos, y modi.ficaciones introd'lci
das Dar Real decreto de 21 de ;\lr.r7.()
de 1907, se advierte al púbEco que se
admitirán las propGsici~nes, extendí·
d2S en papel timbr2do de sexta t:lnse
(3,60 pesetas). que se presenten en las
antedkhas Administrnciones, previo
cumpiimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Ha:::ic!!da
de 7 de Octubre de 19{H, hasta el dlj?
23 de Julio próximo, a las dicdsktQ
hOI<1s. y que la ape:rtura de nlie,;.:o.!
tendr<'l lu;;ar- en la Admíni:,tracj(;!}
principal de Na\'arra el ala 28 deJo
mismo mes. a las once horas.

Madrid. 30 de Junio de 1931. ,- Ei
Direc10r general, A. N"isL'1I.

V.el.llCnÜo pl"vct::u~t a b e-¡;kh;-;:>r
ción de sub3Sta con carácter u,-gt.'i";.tee
para conb"~r el transporte de la ~
!'J'e3l)ondeucia ])1IDlica en c~!'"'~:l~' ('oJi
~&! de ~~gre~ ~rn:.::.-e .EiL",:>~~:~¡t) j:
R E~ún f!nu.~~ e~ mi~3¡"
ste 6! s.-~~.,he "1~~

Modelo de proposici6n.

Don .'., natural de ...• vecino de ..•lf

según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .•. a ... y vicever
sa, por el precio de ... (en letra) p~se

tas anuales, con arreglo a las COIl di...
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición aCOn\..
paño a ella por separado la cédllla:
pel·sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositad<l en •.. fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interes:Hlo.)
S-G97

la Administración de Málaga el ~
29 del mismo mes. a las once horas.

lIadrid. 30 de Junio de 1931. - El
Direcror general, A.. Nistral.

ltIodclo de proposición.

Don ..., natural de : .., vecin<l de ... ,
según cédula personal 'Ill,hnero .. _, se
obliga a desempeñar- la conducción del
COrreo dinrio desde o •• a .. _ y vicevcr
sa, por el precio de ... (en letra) Des¿
!as anuales, con arreglo a 1-::105 con di
ciones conienidas en el pliego aplOl>a
do po!" la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición ncom
paño a ella po!" separado la cédula
personal y la cart:1 de pago que ac,e
dita hsber depositad-o en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y fuma del interesado.)
S-S96

diW Iul.ber depositado en ••• ftnnza
de ••. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
&-695

Debiendo procederse a la celebra
ciÓ'l de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil. entre la oficina tiel
Ramo en Villanueva de Córdoba y h
de Montaro (78 kilómetros), bajo el ti
llO máximo de 5.500 pesetas anuales y
demás condiciones del pliego, que es
tá de manifiesto en la Administración
principu.l de Correos de Córdoba y Es
tafetas de :\Iontoro, Vill:mueva de (<J:"
doba y Villa del Rio, con arreglo a lo
preceptuado en el cc:pHulo primero del
titulo segundo del Regalmento pura el
régimel1 )l suvicio del Ramo de Co
rr-eos, y modificacionz5 introducidas
por Rt'al decreto de 21 de Mar"~'J de

I 1937, se advierte al públícc que se ad.
mitirán las proposiciones. extendidas
en p<..pel timbr:ldo de sexta clase (~,50

pesetas)1 que se presenten en las :mte
dich?~ Administrnciones, previo ~um.
pli:ni~nto de Jo prccepl:uado en la Real
orden del l\'l:ini;.;terio de Hacienda: de
7 de Octub¡e de 1904, hasta el día 24
de Julio próximo, a bs dier;;isiete ho
ras. y que la Z!.pertur.!. de pliegos ten
drá lugar en la Administración de
Córdoba el dío. 29 del mismo mes, a las
once boras.

M<..drid, 30 de Ju...,io de 1931. - El
Directo:> general, A. Nistal

SUBASTAS

,OPOSICIONES
•

MINISTERIO 01:. tNSTRUCCION
- PUBUCA y BELLAS ARTES

DIRECUO~ GE!I.~RAL DE CORREOS

MINISTERIO D E COMUN~CA

ClONES

Se convoca. a los opositores que to
man parte en el ~oncurso·oposición,

com'ocado en la GACETA DE MADRID del
(lía 11 de Junio próximo pasado para
provee!" las plaza.s vacantes Ce Inspee
tores "-te Primera enseñanza de Ma
;drid y Barcelona, par!) que se hallen
;el próximo lunes día 13, a las ocho
~n punto de la mañana, en el local
:del Consejo de Instrucción pública,
,con objeto de dar- comienzo al ejerci
do práctico cOjre~po:J.diente al apar
:lado a) del articulo 4.G de la mencio-
nada couvocatori2.

:M2.1rid, 6 de Julio de 1931.-Ma
~uel Ainaud, Consejero de lP.stru.cción
pública, Presidente de la Comis~6n.

\
1'o.L\.oOCIAJ)O DE CO?>'"'DUCCI01'<""ES 1

r
Debiendo procederse a la edJ:ilira- I

eión de subasta con carácter tU"genle, ,
para contrat2r -el transporte de la co
:rrespondencia púb!ie.a en automóvil,
entr.e la oficina del Ramn en Olver::l. y I1
la est2.ción férrea de Setenil de bs Bo
d~."as (23 kilómetros), bajo el tipo roá- 1
ximo de 3.90l) pesetas anuales y demás
-cont':icÍones del pliego, que está de I
maniñesto en esta Dirección general, '
en las Administraciones píincipales de 1
Cádiz ":l Málaga, y en la Estafeta' de
Oh-era, con arreglo 9. lo preceptt:ado
~n el capítulo primero del ti!ul,> se
gundo del RegJamen~o para el :-egi
roen y servicio del Ramo de C'JITeOS,
y modifl.caeiones introducid::!.s por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907,
se advierte al público que se 3dmitlrán
las proposiciones, extendidas en pa-
pel timbrado de 'Sexta clase (3.60 pese- Debiendo pr-ocederse a la celehra
tas), que se presenten en l:!5 antedi- ción de subasta para contratar el
f:has Administraciones, previo cumpU- transpol"te de la correspondencia pú
tniento de 10 preeeptuado en la neal blica en automóvil, entre la oficina del
~rden del Ministerio de ~cienda. de Ramo en Cártama y su estación férrea,
, de Octubre -de 1904, bast.a el día 18 bajo el tipo máximo de 1.000 peseta.;
'de 1nlio próximo, a las dÍ,e~isiete 110-- anuales y demás condiciones del pHe
!"3.S, y que la apertura de plíegos 1en- go, qne está de manifiesto en la Admi
drá lugar en estam~ gen-er-nl ei nistraci.Ó!1 priDcitlal de Correos de Má
dIa 23 del mismo mes, a las once ha- laga y .Estafeta de Cártama, con ar1"e
ra~. , g10 -a lo p¡-eeeptuado ene! capitnlo

Madrid, 36 de 1mlio de 1931A - El _) primero' del titulo segund.o del Hegla-
Dir'¡:dor genernI. A. N'istal, tn.el11O para el régbnen y servicio del

?ílo!Jelo de pr.apDskiiJu. Raii:W ~~ -correos y nwdíftcaciones in
trDdueidas por Real deereto de 21 de

Don ..0' nlltunl rle 'o., Tedno de o ••,Marzo de 1m, se advierte al público
s~ cedula persomti mimero ..•, -se -que se admitirán las proposiciones,
obliga a tlesempeñar la :eonduecioo.d:e1 ex1:eDdid~s en papel timbrado de se.."'
corren di::ITio d~de ..• a ... v vice'V'cr- ta cl:ase <3,60 pesetas), que se preseD
:sa, por el precio de .•. {en letra) pese- ten :en 'las antedichas AdministraeiO-¡
~ annales. ~oñ arreglo n la.;; eondi- nes, p.revio cumplimiento .de le pre
'$iones contenidas -en el pliego 3proba- cer.r!:U::ldc en la Real orden de! Yinis
lo por la Dirección l,;--encral. Y para teX;..o de Hadenda de" da Octcl:.r-e d~
.guridad de esta proposición ncom- 19fj~~ hnsnt. el dhl. ~¡ ~ Jm30 pr6lñ. I

~
o. a ella por separado lacéduIa -roo. a hs diecisiete ~-s. '7 ~ m. 1

., . J: .. carta -d!: JM!gcqnc acr-e- :apertura de pliegos ~n~~ .. !
.... ---- -'..'---. - ~ .. , -.... '-- .
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elJlldic~v!1eS del plieso, que e~tit (le ma·
uillcsto cn la Administración principal

, de -~~:J"':lrray ].;;stafet:l de Elizondo, r:on
li':'l"c;;lo :J 10 prccepto:lno en el capitll
Jo ·pí'!II!CrO ti"l titl!lo sc¡;undo 111.'1 Re
gJ:,::¡ento p¡:¡ra el rf.gim~n y servicio
cid IbllllJ tl~ Correos, y modUiqcio
Il:esrli~,l)c~ucidas pc'r Ré:l! d(>cre!o de
21 de :\~:r¡-~) de 1907, se advierte al
-n¡i)1ico '(:~,~ se :ldmitin~n las proposi
:iún·es, CXh>IH~:(l::S en pn]J':i timhrado
,te sc:"(ta cJas.:' \;~,50 pcsctns), que se
IP,c"enten en bs :mtcdich3s Adminis
-1 r:H-. i 011':: 'i, prl""!o cumplimiento de lo
}"~l.'~i;tu:l!lo en 1<: Re¡¡l orden del :\H.
¡!·;'~tt:r.io de l{:;e:enda de 7 de Octuhre
¡re 1901, ha;'t:.t d día 24 de JL-riio pr-ó
'~¡¡llO, él las ti i eciside horas, :r C]lle ki
:J?'I~rtl1r:r de plicgos tendrá lugar en la
:,\dmin:slr::..:.ión lle :.'\avu<T3 el día 29
ut'l nü;;;~;o mes, :l l~s once horas.

~!adri¡l, :~O l!l' Junio de 1931. El
;P¡,'('l'tn:' >;en~~¡':ll, A• .:'\ist<11.

Ml)delo de propodción.

'}Jon _.', n~i.ti'<ll de .,., vecino de , .. ,
:según c{'l1u1:l personal número .", se
li.h!iga a dc;¡cmpeñ¡li' ]" conuucción del
em-rco diaria desde <1 ... y vicever.
SOl, pUl' el pre:cio de (en letra) pesc-

. L:¡S ::r.uales; -con ~l'I'cglo a 133 candi
l'.iones contenid~s cn cl pliego aprolJa
.ua pur 1:< Dir;:>cción general. Y para
1it",f;uri.:b,d de esta pr;:;posición :u:om
¡milO :J. dhl po, separado la cédula
.pe rscJÍ1;;¡1 y 1;; carta de pago que acrc~

l!rra I::\:>~:' depositauo cll •.• fiam:a
ie ... pesd:ls.

(Fecha y fin:la del inte!'c!ado.)
S~ 113

})eLicndo pro~cderse ~ Li celehra
~¡Óll de snl/asta para contratar el
7~an:iportc de la correspondencia pú
.biica en carruajé, entre la ofiCina del
·llamo en Alar del Rey)' la estación
férrea de dicho punto, b,ljo el tipo lllá
xi!1I0 de 2.000 pesetas anuales y demás
l:ondiciollCS del pliego, que está de
Illan illesto en la Administración pril1
c1pal ce Correos de Palencia y E5>ta
reta de Ajar del Rey, con arreglo a la
i),cccptu<1do en el capítulo primero
del título segundo del Reglamento }>:1

I'a el regimcn y ~ervicio del R"mo de
l:orreos ). modificaciones iotrodllcidas
~)(Jr Re3.1 decreto de 21 de Marzo de
if){¡7, se advierte al público que se 3d~
mitirán las proposiciones, extendid3s
en papel timbrado tic sexta clase (5,60
p~setas). que se presenten en las an
1edichas Administraciones, p r e v i o
cumplimiento de lo preceptuado en la
Re3.1 orden dell\Iinisterio de Hacienda
tlc 7 de Octubre de 1904, hasta el día
24 de- Julio próximo, :Jo las diecisiete
hO!':1s, y q¡¡e la spertllra de pliegos
tendrú luga, en la A<:lminis{ración de
P:llenda el dia 29 del mismo mes, a
las once 'horas.

:\f:.H1rld, 30 d::: Junio de 1931, El
n:n.~ci0.r- general. A. N'ista1.

M()ddo de proposici(w.

¡~on .:,,~:.1J.m·aI !le ' __ , :'cdno tic , .. ,
scg~n {:"~dt:';':l pr.-:~ún::i! r:u~~ro ,.t, se
(¡Ldiga a desempeíial' la conducl'iún del
torreo dj~'ria t.l~~;t~C ..... a ... 1" viccyc,i"'
S:l, po!' el precia dc ._, (en letrn) ll'=sc
trv··: lJ:~uJlcs, con :Jrregl0 a J~..s con di
1'i('!1I:'-, conte:lid:15 en el pli;::g') ;¡proba
do Dar la Dir-ección general. Y para

segm:idad de esta pro~}Qsición acom· J
paño a ella por scparado la cédula
J)cl'sonal y la cart~ de pago que ac:-e~

drta haber depositado en ... fianza.
de ,. _ peset~s.

{Fccha y firma del interesado.'
S-lH

DebiendQ procederse a la celcbra
ción de subasta para contratar el
transporte de la eorrespor:.dencia pú
bEca en automúvil, entre las oficinas
del Ramo en T:.ilavera de la Reina y
Espinoso del Rey, sin-iendo a. San
Burtolomé de las Abiertas, Retamoso
de la Jara y TorrcciH& de la Jara (45
kilómetros), bajo cl tipo máximo de
2.415 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, que está de mani.
fiesta en la Administración de Correos
de Toledo y la Estafeta de Talavcra
de la Heina, con arreglo a lo precep
tuado en el capítulo primero del títu
lo segunuo dcl Reglamento para el ré~

gimen y servicio del Ramo de Correos,
y modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 1907,
se advierte al público que lie admiti~
rán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (3,60
pesetas), que se presenten en las an
1edichas Aumillistraciones, p r e v i o
cuniplimiento de lo prec,eptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de O;;tubré de" 1904. hasta el
día 24 de Julio próximo, a las dieci~
siete horas, y que Id 'apertura de plie·
gas tendrá lugar cn la Administraci6n
de Toledo el dia 29 ,del mismo mes, a
las once' horas.

~íadrid, 30 de Junio de 1931. - El
Dirí:ctor general, A. Ni~tal.

Modelo de proposición.

Don ... , natural cÍe ... , vecino de , ..,
según cédula personal número .. "' se
obliga a desempeñar la conducción del
Correo diario desde •.• a ... y vicever
sa, por el precio de .,. (en letra) pese
tas anuales, eon arreglo a las condi~

ciones contenidas cn el pliego aproha
do por la Dirección general. Y para
se-Juridad de esta proposición acom
pafio a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre.
dita haber depositado en ." fianza
de .. , pesetas.

(Fecha y firma del interesado,)
S-699

Debiendo procederse a la celebra.
ción de suba~ta para contratar el
transporte de le. correspondencia pú~

blica en automóvil, entre la oficina del
Ramo en Calatorao y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de 1.950
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego, qUe está de manifiesio en
la Administr:lCión principal de Zara
glJza, con arreglo 9. lo p~eceptuado en
el c~pitulo primero del titulo segundo
del Reglamento para el régimen :r ser
vicio del Ramo de Correos, y modifi.
caciones intrnducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se advie,te
n! púhlic:ü qu::: :¡e ¡;limiiirán propost
ClCn(;S, exte:Idiuas en papel timurado
de s(;xla cbse (::;,60 IJe",das), que se
IJrC;;enien en hs anictl!chlS :\llminis
traciolles, p:-c','io cumpli!nicl1to de lo
pre(:eplu:l(l~) en !u R~,~I o,¡J('!l del 1J i
nisterio ele lh,cienck: de 7 tic Octl.!ore

de 1904, hasta el día ~. de Agosta pró
Xi~0ttxa hs di~ciSiet~ ho~as, y que la
¡¡pe a de phegos tendra lugar cn la.
Administración de Zaragoza el día 10
ael rnf"mo :nes. a las once horas. .

Madrid, 30 de Junio de 1931.. - El
DirN.:tor general, A. Xistal. .

Jlodd() de proposición.

Don ... , natural de .. _, ....ecino de .. "
según cédula personal número ,.", se
obliga a desempeñar la conducción del
COrreo diario desde .. : a ... y vicevcr
:;a, por el precio de ... (en letra) pesc
tas anuales, con a¡;reglo a las con di"; .
CiO!leS conteJ:ida~ en el pliego aproba-'
do por la. Dirección gener.al. Y para:
seguridad de esta proposición acom'-·
paüo a ella por separado la céd~lla

personal :lo' la carta de pago que acre·
dita habe!' depositado en •.. fianza
de ... pesetas.

(Fecha ~' firma del interesado.)'
S-700

AYUNTAMIE)¡"TO DE MEDINA. DEI;
CUlPO

Transcurrido el plazo del anuncie)
previo del acuerdo relativo a la a.d~

quisición por concurso de contadores
de agua sin c¡ue se hayan presentado

. reclamaciones, se llevará a efecto el
referido concurso con sujeción.a las
siguientes condiciones:

Concurso para la. adquisición de 250
coniadoreB para el servicio de abaste
cimiento de aguas, ya sean del tipo de.

velocidad Q volumétrico.

Coñt.liciolí~S U;cüka:s él que üehen
so-neterse las diversas clases :le COII
todores que se presentan al concurso.

Los contadores serán de los .Uáme
tros de siete y 10 milimetros. debien
do reunir las condiciones técnicas si~
guicntcs:

1.a :Marcar lo más exactamente po.
sible la cantidad de egua con menOI:
error que el que marca el Reglament<l
de Verificación. '

2." Impedir todo fraude.
g." Ser mu:r sensible a las peque..

ifas carga-s.
4." Opone¡- una débil resistenda al

paso del agua.
5," Funcionar sin ruido sin que sea

necesario efectuar engrases.
6.'" Poseer un pequeño filtro. sin

que esto ocasione disminución sensi.
ble en el pas() del agua.

7." Las pit:z:as en contacto con el
agua deben ser- no oxi,dables y desfa
vorables a los depósitos de las sale.s
calcáreas contenidas en el agua.

S." Que las reparaciones ¡)~edan
haCErse con facilidad y tengan poco
gastO de eniretenimienio.

S." El contador debe ser de peso
reducido y lo más económico posible·
y de lectura directa.

10. Las condiciones de funciona':
miento. dcb;;:n garantizarse por un pe.
ríor.o de tres aI10s.

11. Las c·asas concursantes ¡>resen.
i;¡4'án al c~celentisimo A:lmntamiento
.diez días f,ntes de finalizar el concur
so 1m:1 mueSÜ'3 del contador qua ofrez~

can, a fin de que ésta pueda se. examf.
riadn por 1::. Comisión quc ::11 cf::cto se
nomhr~,

12. R¡;-óbluus las muestras de coa·
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docu:nento será previamente l):¡st:Jn.
teado a ~u costa por CU:llquiciól dz Jos
Letrados en ejercicio de esta lJlCitli.
dat!o

Las Empresas, Co:npai'iÍ<ls n S(wie
dades que concu-rran al COnL'lli-S~. <10:-

. berán acreditar, mediante la ¡)j)¡)riUa3
cl~rtificación expedida por su j):r..:d!)r
o Gerente, que no f'lrman t);lr!~ J;:: lo~

org:mbmo$ indie.Idos ningulla '.Ie las
personas a que Sl~ refiere el H'·'li tle
<;.reto de 24 de Diciembre di' In::;,
siendo drsccharJ.:::s l~s pro;w..;iei!Jnes
que no ;)compañen tal ccrtifk;:wiÚ:l.

14. Tcrmin:ldo el pla:~:t) 'lei Cü!1
curso, se proc:erlerit al dí:l .;i;.(~li~nie,

que sea hábil. a bs flo ("l' , PC'1" la .\¡es...
corn:,spoildicntc, a la apertura :Ic l<1s
pliegos preseüados, p;ts;mJo :~:;hs. ("11

unión del expcdi~l1tr-. :l la Com:..;¡ún
rlp.signad:l a1 efert() ¡)(Ji" la \ k,J1',:i:l.
PresiJencia, y la Cümisión t,x:J;i1;n'¡rá
las proposiciones Ciue se hayan ¡"¡:-..:s(n~

1<::,cio, res::rvánJ.os!: rl llrn]JO;1t:r ;d
Ayuntamiento la que estime :nús \"('n·
tajosa o dcseebarhs todas,' <i1 'lere
cho a reclamación alguna por p:',rte de
los concursantes.
. 15. En bs proposicio;1('s lGS l¡::i
tadores uec1ar:rrún las re;nllllcr;;.cir.ll~('S'

minimas qne habrán de pr.:-c;hir pUl'
J,.rnad:J. legal de trabajo y por hora,;, ex·
tnwrdinarias que se utilicen d~nlrl!

de los términos legales los ohn:¡-os da.
cada oficio y categoría de los qlll: 11:1
yan de ser empleados en J:.¡ f:Jb¡-ie;l·
ción de contadores; ad\' irti(!i1chse c¡ue
serán t!esde luego desechadas i;\s PI'O
posiciones en que t;¡!es rell1iln~¡·:lC~i).

nes minimas sean inferiorrs :t Jos ti·
. pos que a b sazón rijan en bs zon:l~

o localid:J.des en que los cO!1tad{Jre~

hayan. de ~onstry.irs~, fijados i!i}r. lo~
Gigan¡Sn10S p~¡lt~rlOS, const!iUlUO~

con arreglo al Real decreto-ley de 26
de Noviembre de 1.a26 sobreorg;¡¡'ooi..
zación corporativa -iFácional o por «.:0,1
venios colectivos de trabajo ,;nirc l,':s
Sociedades patronales y obrcr:ls o bi{'!!
generalizadas en los contr:1tos cI1frr
empresarios y trahajadores en los ('(lo

rrespondientes oficios o profcsio!le~.

Los adjudicatarios hab:-án d~ pr~

sentar, antes de comenzar la .:ons
trucción de los contadores adjuctit"1I
dos. el contrato de trabajo a qUe se r~

flere el artículo 25 del Código de 2~
de Agosto de 1926, cn el cad, :ldern:i:
de las esti:nuláciones fijadas en h ci·
tada disposición, se consignar5.n 1M
plazos en que habrán de rcaliz;l1'sc lo~

pagos de los jornales. .
A los efectos uctcnninauos en t:l

segundo párrafo del articulo t.o dcl
Real decreto-ley de 6 de ),!arzo .le 1929
el contrato de trabaio será ex!~ndido

por triplicado. con un anejo t:':l el que
conste la lista de los obreros a Quie~

nes afecte. y será autorizgdo ':.on las
firmas del contratista o coneesionario
y de! rep¡e~e~!:!!!!e ~ !')5 9br~rn.c:

designen.
Los ndjudicatarios entre¡;crán 3 C~~

da obrero Que se empIco;: en la con,,
trccción de los contadores 11I13 "':Irti
lla en que consten el suministro pú
blico de que se trata, el nombre de!
obrero () emple:ldo y sc:-vi(":o" litH l'~

tos prcs~~n u nf!::io q'.:!e {·5ó·~·:r:~t~'! :.- 1:1
fecha del contrato dcl tl':1!::lj.1,· (""n·
signándose e;:¡ l'r\~h ('",'r;!!'l tU'!:;" b~

Hqu!dac.1ones de $3ln;-jüs l.j\!~- -e 1;;"::"
al obrero ~vn SCr~1~';I'.:!'-·!1 :!: l':-, :', " "
ne?8lc.iones corLC:_;;jO:jt:;\."r~t~~~ :". ~:l }{:r
~ lr,g'¡' d= t~--::<h;;u.:} ...,.. 1>:.!. ; or:t?:. ",¡

des, por mitad en cada uno de ('1Ios.
6." El adjudicatario se comprome

te a entreg:tr en los quince días si
guientes 31 de )a feclIa en que ::oC le
notifique la adjudicación la canti::lad
de 50 contadores. haciéndolo dcl resto
en sucesivas partidas de '50. en conti
nuados periodos quincenales hasta
completar la cifra total de 2~O, fihlda
en este concurso.

El Ayuntamiento se resen·" la fa
cultad de a~npliar hasta 1.000 cl mí
mero de cont:ldores, que ha de :,umi
nislrar el adjudicatario al mismo pre
cio que haya sido hecha la adjudica
ción, y en su caso, el suministro de
estos 750 contadQr('s s-erá hecho en el
mon::cnto y proporción que se lije '~on

arreglo ~ las necesidades dC'! :;cr;..i~io.
7." El adjudicatario del concurs,)

constiluirá en la Caja general de De
~ósitos o en la Pagaduria municipal,
en concepto de fianza definitiva, la
cantidad de 1.250 pesebs, que lc ier:in
devueltas tan pronto sean entreg:ldas
los 250 contadores y aceptadas las re
mesas por la Corporación municipal.

8." El hecho de presentar '.lna pro
posición 2. este concurso constituye
al licitador en la obligación de cUnJ;:¡lir
el contrato, si le fuere definHiv2me:lte
adjut:.icado.
. 9.* El :idjudicatario ~o podrá pe~

dir aumento del precio en que hubie
re ql1ed:l.do al remate, Sea cualq;úcra
las causas que alegue, porque éste ten
drá lugar a riesgo y ventura ni le se
rá permitido el traspaso o cesión de
los derechos que nazcan del i.'c:llate.

10. El adjudicatario, para todas las
cuestiones o incidentes a que pudiera
dar lugar este concurso, renuncia al
fuero de su Juez y domicilio. y ex.

I
~~e:;~e~~~f:cfg~ete a los Td~unu16

11. Queda obligado el adjudicabrio
1 a satisfacer los gastos que origine el

1

concurso, así como el importe de la
inserción de todos los documentos que
10 hayan sido para el mismo en los

I diarios oficiales y no oficiales, pre
sentando al efecto el correspondiente \'

I resguardo de haber hecho efecti\'o elI mencionado importe..TamhH'n scran I
I

de su cuenta aquellos gastos <.i que dé
lugar la formalización del cont¡'sto; el .
pago de los derechos reales, si los 1

Idevengase y el de cualquier contribu- I
ción o impuesto establccido O -Ji.1~ se

1

, establezca, a cuyo fin el re:natante ad·
quioce el compromiso de presentar el
correspondiente documento en las úfi-

!
cinas liquidadoras dentro de los pla-
zos legajes. .

12. El hecho de no presentar la

1
, fianza definitiva o la negativa de lle·

nar las condiciones precisas para for·
malizar e-l contrato dentro del plazo

Ide diez días será motivo suficiente pa
ra rescindirlo, a perjuicio del mismo

1 reulaianie. ¡;úü 10s ef€ctos del :irtkü l0

~;i~~e~lR~~~~~e~~~::;~~~;~~a~f;!l1~~~
I caso de rescisión y con iguales efectosi en el caso de faltar en cualquier tiem.

1
po al cu:nplimiento de cualquiera de
las cslipulnciones señaladas.

13. Todo licitador que concurra t'n

\

'1 rcpr«'::>l: n hl ch"n de o~rú ú de cu:¡!q¡¡ict"
Sociednd deberá incluir dentro del
pliego cerrado que presente, :ldemás

1
de la proposición, copia de la escritu~

1 1"a de mandato o documenlo que justi~ 1
, fique de modo legall& personalid;!d del 1

licit&dnr «'GO Id ~iIJ5iIl!!tntLcue

l.!!. El plaz'Ü d21 c\}ü.cw~o se :::.h~e

por treinta días hábiles, que empeza
rán a contarse desde el siguiente al
en que aparezca este anuncio en la
GACETA DE MADRID. .

2.- Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase sexta. en pliegos
cerrados y lacrados y acompañados
por separado del resguardo que acre
d~te haber consignado en la Caja ge~

»eral de Dep6Utos (l en la Depositaría
municipal, en cualquiera de las for~

Jnas que la ley determina, la cantidad
de 625 pesetas en concepto de de:;¡ó
.ito provisional, se presentarán en
la Secretaría municipal, dentro del
plazo señalado en la condición ante
rior, hasta la hora de las doce 1el úl
timo día, o del siguiente si aquél fuera
inhábiL La presentación se hará en la
forma que determina el articulo 15 del
Reglamento de 2 de Junio de 1924 pa
ra la contratación de obras y servicios
municipales.

3.'" Los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto durante los mis
mos días y horas :mtes expresadas en
la Secretaría mUllicipat

4.a El p¡'ecio tipo por cada unidad
será el de 45 pésctas si se t:":lt~ fiel
contador tipo de nlocidad, y de 55
pesetas si es el de tipo volumétrico, y
las proposiciones yersai'án sobre la ba":
ja de estos precios.

5.' El Ayuntamiento pagará al ad
judicatario ci precio de IDS <:onlado
res en tres plazos, por partes ih'U:1les:
el primero, al terminar la recc-p-ción
del númcro total de cont:ldores, que
:;crú de 250, y íial'::t los oti'OS Jos pla
zos, se cm~sip'¡~¡1r;! l'n lo:~ pr~.'Ui)c!(:"tos

de 1952 y 1:)3.3, bs rest:lnt~s c:Elti~-

tadores a que se hace referencia en el
articulo anterior, una Comisión t:om
puesta por el señor Conc~jal Delegado
del Servicio Re agu~s, señor Ingeniero
Verificador de contadores de a..'tUa y
señor Arquitecto municipal. y a I~re
sencia de cuantos señores Concejales
deseen pr~senciarlo, asistidos por el
penbnal subalterno que consideren
preciso, practicarán las pruebas pnra
la recepción de "1luestras, informondo
con todo det3lle y po.r escrito sobre el
resultado de éstos, concretando ~i re
unen las condiciones estableci.las en
el articulo anterior. quedando automá·
ticamente eliminadas del concur.;o 1:::.5
casas cuyas muestras no corre:>polldan
o concuerden en todas o C<l.da una de
las condiciones anteriores, sin d(!re
cho a reclamación alguna por parte de
las que resulten eliminadas.

13. Los contadores admitidos en el
concurso deberán quedar selbdos ~.

precintados por la Comisión y por la
casa que los represente. a los efectos
de comprobar en las entregas que se
hagan si la muestra concuerda con
el suministro, quedando el ¡;ontr~to,

que al efecto se haga, nulo y .iin efec~

to alguno, con pérdida de fianza t~n
pronto se compruebe que los su-ninis
tros no concuerdan· con la mueslra
aceptada. .

14. Aceptadas las muestras, el con
curso versará sobre la baja del prl~cio

de cada conbdor en el di.ámetro de 10
y de. siete milimelros, adjudicándose
el concurso al licitador que ofrezca el
tipo más bajo. .

Condiciones económicoadmüzislrali
vas para el concurso.
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de! arbitrio municipal sobre el peso
Y medida obligatorio de las es}lecie5
comprendidas en las "arifas anC'lC3S
al pliego de condiciones aprobado
(eo-ntinuando éste de manifie-sto en Se
cretaría) :)'. a regir desde el. :L· de Sep
tiembre próximo al 31 de Agosto de
1933 (sesión 5 Junío Ultimo), y ha
bi~ndo transcurrido los diez dí~flja:

dos en el :muncio (BQleiin Oficial, nú
mero 145, del 19 citado mes, pago 2.·,
columna 4:.-) publicado a ¡os efectos
del :.:.rticn1o 25 del Reglamento de 2
de Julio de 1924, sm que se haya pro
ducido reclamación alguna, se hace

• saber además, que' dicha suba·3t'l se
celebrará a lc,s veinte días háb:j~s, a
partir de la pllhlica-cibn de este ;;,nUll
do y hora de las doce.

h'aordinarias que hubi-e~ traba¡arlo.
Se cumplirán pür el adjudiC:llario

todas 1<'.5 demás disposiciones a que se
refiere el Heal decrelo~ley de 6 de N"..ar
ZO de 1929 inset"to con el número 744
de la G_\.CETA DE MADRm del día si
tguiente, a cuyas preve!1ci&nes q"J2da
sujeto el contrato con la Corporación
CO!1trstnn te.

Terminado eI suministro, )- previa
a~"ptaciúil dc ésta por la CorpliI"a
ci{·n municipal y la cel-Uficación ,de
la C(~'~isión reccfltora, en la que se
lla¡-ú ,- .·,nstar llab~l'se <:umplido las c..-m
i1.I:.:;i¡· '.'.:S estipulad:;¡s y no h".bicndo
resp. ,;:;;alJilidadcs e:.::igibles~ se devol
ve,:l la f!a,lZ<l al rematallte.

l'u. El n;j,¡"tsni.e qu{;da obrigado a
r.:lalizar el COi'iocspondiente contrato
cou ies· obr{;ros que hayan de ccn
jnlr~:3 e,1 el suministro, en CU1'O clJn
1r-~,b habr:"in de quedar estipulados la
'dun:ciim dcl mí.s.mo, los requisItas pa·
ra su r~m':':.lci:1 o suspensión, el nürne·
:r;) tii' ho,:ts <le irabaJo y el precio del
jornal.

1 io El p!'c~('nte contrato !i~ en"!cn.
·der,·, sUjeto a la observancia de la ley
.de Prolcceión a la producción nacio
'nal de 14 de Febrero d~ 1917, Y en su
"\'irt:.Id, y en consecuencia de lo dis
lJ uesto en el articulo 21 del Re;:a
mento p2'3 el runcionamiento del Co
mil,} rc;:,~ulador de la producción de
-3 de Diciembre de 1926,' sola-acnte
séritn adiTIitidas las prop05idon~s en
oue se ofrt'zcon co!1t2dores de pro-

•rll1cción nacional, debiendo pr;;)sen
t:ll'SC ce,tifi¡;:ación justificath·a de te
ner t..,] carácter los contadorcs, sin
'cuyo requisito no serán admitidas las
pr('j)o"icioncs.
, ~;~;'lalnjeTlte CIuedará .sujeto este "'OTI~

t'-at» al Regiamento para ia ejecución
(¡~ La misma 12)'", con todas las. acEdo
nes cU;;h;rhs sohr~a materia.

13. En todo lo que no conste en
Lis n:-c,;entes conrl.:ciones serán :;l.i)li
'C.i,l,rc~ los pre~eptos del Reglam~nto
.(e 2 Ü~ ,¡¡¡;lio <le ln24 para la con!ra
\ (don cI~ obm:> .~,- senTidos munici
~~·;mle;.;:.

-' le, L::ls proposiciones que se prc·
:h' nte;:;. se ;11 ustarán al siguient.~·:

;1{cdclo de ;JTopú;:;ición.

D;J:J. , yccino de .. _, con c*du!a
.V·J::;C;;~rJ co'rlcnte. de la clase... , nú
f;l'é-rO .0_' pm- si !::lísmo {o en represen
·L;:;j,-,T'.. de ... ), ~~ compromete 3. Sll"Ili

¡¡j,'r:::.' :¿'5G contador!?s nI A:runta
~:ii:-;ÜO d'~:.1cd.iüa del Campo p"!l"a el
""~":-.:Jmn trC' 3:~l,;a, de tipo de ("daci·
c<::J en 1:>. c~nti.C:xd de... (en leú"a) pe
St'~~-~ "GOl e~'":d<1 uno) (o tipo de vola
l~lfS¡d.¿Q en la c.arrtidad de .•• (~n le
t'°[l) ~:est't;'5 pl)r cada ono), obli;án
(tese :~l eUlnpi":!!TIienl0 de tod:zs las
{·or;jif..'!r::":f;'; (;oí~"ignacrns en el pliego
r: _1 ......... --. ........ _,~ .....
I ...... J- ~.'V'.L.1\. "'''L .'.v.

(Fe.:!'..:). ::; fi.:-r-•.i:J.•)

tu {¡n·: en: cumpl.imicnro (}e lo ~~r·
i12.r.~o se hm·'.~ p~1Jüíc.opara con-ocinJieu
lo (le los que d:e·:.:e.en -acndir al coacur
,.... (lo- crt!" <;e u.... t¡t.
. ·\r~~c.il\Q~ del C;mpo a t de J-ulio de
l!nl.--Ei Alcald~ .aecidenbl, Emilio
";")~ ~~.}.. .., ".,-_.' ..

..,\'.::TI·,-~'.'.:',H¿:..¡"TO DE TORTOSA

.\~:).:,-hda ]a cel;:,br=<dón ck la su
~"l;,Ll ¡ l.kl ¡ú'l"j:.:ndo nara la percepción

será -el de 5.750 pesetas (5 por 100 del
tl¡ro de licitación), y la fianza definí.
tiva a cargo del rematante, la de pe.
sebl:s 25..s-00. o sea, ]a anterior c:lntifhd
y la de 18.750 pesetas. a constituir en
métálico o en valores o signos de ere
dilo del Estado, y en este caso io sen,in
al tip9 de cotización oficial del día, y
si baja el tipo, se repondri hast:l la
cantidad necesaria.

El ro'rendatario ingresará en la De
positaria de Fondos municipales el im
porte del a·rriendo en 24- plazos igua
les, por meses anticipados, durante el
dia primero de cada mes. Si demora el
pago, el rematante abonará interes(>S
al Ayuntamiento, a razón del 5 I>O~
100 anual, sin perjuicio de que la Cor~

poración municipal exija el p~go (lel
plazo o· pl:lzos vencidos, por el proce-

co:-.-orao)."'ES dimienio de apremio o con la :;"esei-
Tipo que sen-Írá de base: 115.000 sión del contrato, o cobrándose tle la

fianza, en cuyo último caso se oblig:;:¡rá
pesetas; las mejoras serán aumentán- ~ reponer aquélla, bajo pena de res-
dolo. no admitiénd<lse eanti-dad menor_ cisión, y reservándose además el

El término de la eoutrata del arrien· Ayunta.'l1iento el ejercicio de 125 ae
do del servicio sei"á el antes expresa- ciones correspondientes para exigir
do, salvo disposición que dictare mo-
dificando la percepción del arbitrio o h'ls responsabilidades.
f.ervicio. el cual se ejecutará con arre- En el pago de cada plazo sóio se
glo y sujeción <il Real decreto de 7 de admitirá ellO por lOO, como máximo,

en calderilla,
Junio de 1891 y demá;; disposicioD.el;. Es onEgación dcl .3rrendnt.s.rio pre5-

1l1odelo de proposición.-Las propo- . 1
siciones deberán .ser redactadas con tar el servicio de pesar y medIr, y e

alquiler de pcsas y medidas, por si o
arreglo ai siguiente modelo: por sus dependientes, debidamente

Don -•. , vecino de ..., hahitante en autorizados por !a AJcaldí:l. en cu:m
la calle de .,., núm¡;ro .. ', piso ..., en- tas transacciones al por mayor ~r mc~
teT3do del anuncio publicado por el llar se vcrlfiq-...:en en el tér1!"Jno mun':'Excmo. .A~-unt~micnto de la subasta <:ipa.1, de las mercancias objeto de :n··para s-er 2djudicada l~ contrata del bitrio.
arriendo del arbit~io municipal elcl
servicio obligatorio de peS<lS y medi- Serán de cuenta y riesgo deI a:-rC:l
das, bien penetrado del pliego de con- datario las pesas y medidas y los ins
d¡-e¡v"'e~ s-e COffipTüiJi€tc íi ivfüat" a su tr"t..!m~.fI..!Os de pe~~ ~ medir, que d~·~
cargo la contrata por l~ cer.ntidad de ... beci 2dcruirir en el número y eh,se
peseta.s, o sean ". pesetas anuaie5 (es- que sea menester, y deber.án estar de~
cribiéndo~e estas cantidades en letra. bidamenle cOlltnlstados..
Advirtiéndose que será des:ochada to- Para el ser"icio de pesar po.j.·....~
da pro¡i'osición en la que no se detcr- nsa·!'sc el sistema denominado de G'.-
mine asi l:!. ·cantidad,) nastro, b&cul2. )' :r;omana, a el-ecciún

(Fecha y fh-!CJI. del proponente.) de la persona que u<::ha saHsfaccr el
.!I.rlIitrio; pero en los uos primer()s c ...-

El plazo paTa Ja pre~cnt:::ción de los ses deberá abonar- ésta Jos gastos de
pliegos -empezaril desd:; el día si;;uicn- tr::msporte de los exp~esa¡josapanltos.;
te al en qu~ se publique cl anuncio en si no m:miflesta expresamente la da
la G.;.CETA DE :l:IAD?:::D, ha(,ta el a:atc:rlor se que desea de instrunrenlo ue pesa!',
al en que. ha de veriiic:::.r-s.e la lkita- se entenderá que éste será efecb..-udo
ción, durante las horas de once a tre.
cc. los días hábiles y en el Registro con romana.
de' Secretaría.. Los agentes pesadores y m~did():rcs.

A todo pliego di) prcpcs;ción deber{¡ y todos los demás dependientes 9el
acompañarse .por sepa:'::H::o el rcsg¡mr. arrenrlata::io, serán nombrados- por H,
do que acredite la constí!udól1 d~l de- peTO deberán ir pro-ristoo de la anto·
pós1to provisional q->...¡e se pre"'icne pa~ rÍ7-a:ciÓl1 de la A!caldía, sin cuyo ~
ra tomar parte cn la suh::lsta. no .;:.ien- qubito no po-dnin ejercer Í!mción al.
do admisible el que cuyo rcsr;ua:-do gnna.
no se ajuste a 10 prevenido en el úIti. La Ak:aldía podrá retirar, cuando
roo párrafo del articulo lO, en re1=:. 10 juzgue conveniente, la referida :m
ción con el 15. regla seg-..lr:.da.., del Re- torización a uno o a varios de los ex
glamento cHado; del cual se observa- presados Ago...ntes.
r.lin los otros requisitos es.r'ecl.:;JIl1<~:1te El arr-endataño percibirá ])(Ir la:
previstos para la pres~nt:lei-ónde plie. I vre...ü 1cÍún del servicio, jos derechos
gas; en el 2.nVel'so de los crne s-e e.s.::.ri- ¡l sC"iluia."!os -en. la tarifa del corriente
birá, .ílrmado por el p~ory ID s~u:en. ciC1~e']'C~v, Qprc-b-v-:1v.- ,.rü-:: ~~ cA~~~hi~
re:. "'Proposición para oplar a 13 5>!t- ¡ n1'Q .'\yun~mreRfo,.

hasta del arriendo de! :~ñlt:r:c m::~¡- :1. SI los derechos de tarib excede:;
cipal del servicio obliga~f}rill de P::':,:1$ dt:l 1 pn¡- 100 del precio d~ his tran-
y medidas", No poara retiru·,;e una r ::"'t('d:);U'~ d l)Qr mayor Y del 2 de
vez entregado y arlmiticlo; pero el mis- ¡' 1.:lS demá!i al por meno!'", el arrend::tla-

t
mo licitador pucde preseI:tal" va'·'¡:)s rio deoor:l reducirlos a dl'Chos liJnires,

.1

dentro del plazo. y con arreg!!) a 1;,s l' ;.:}1.,S-túnd(l-se a 10 d.1:spnesto en el Dc
condiciones expresadas, sin ::!c:o:npa- cr~to de 7 d-~ Junio de 1891-
ñ2.r nuevo resguardo de depó.~lto P:;O· 1

1
El arrendat~r¡opercibirá el arbitril)

visron:aL 6;1 cOIT:.pradcr en tQdo caso; eon la
1 El que h:wrán de con:stítuir los lici- ela e",cepcita de que el v~r
tadore~ pa~ c.oncurrír: a la ~b.ªsla taultara eln&llbre y. domicilio 48~_

'.-,.- -- .. - ...-~ -~ .~.-..-r . - .. - "-_.-
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ce y le sean J.c abonu, ~¡;::;lt!l e:l ;),'é"
yecto. prC:'il.'pncsto y plicf\o de C,;Il·
diciones an~t·s cit(:!dos, eOil "¡;It,:r;:::j:~

de p.oducc.iún m:cion:Jl. ~- Ol;li~,:,,::!:~,

se :l remunerar a los obrerQ~ c:m 1(J~

jc.n~Jes que on:Hna;-12!i::eric ~e p:"l~ll(':n

en esta pob1:~ción en St!S o: ¡-:,.c-" les
clases, sin que se:1U i:1fe:¡-!Orp.3 :·i los
fij::o.cos por 1::J J:.mi:i C!'C;1(Ül pcr fkal
decreto de 6 de Ab di (:0 :: ~29.

(Fecha y r::-m:o: dC!prG~()n['n!¡:.)

h'1 proyecto. pre5uf}"(jcsto y pEe;:c
de condiciones f::¡cul!3tiv~~s y cconÓo
micoadminist.ativas estar;:'n de :n.nr!l
fies!:o en la Secretaria de este Ayuu·
ta..-nieIlto todos ics (Eas ~~r:;;i.;Ie:s

hasta el día tic la SUD:1s1:;..
Las prop.:lsicioncs se preseniarán C~

el dí:l de la subasta en pl1e<-:os cerra
dos )" debcriin de il'" acomp35.a:los tia
la cédula persvncl del representante
y del resguardo acrc::litaUvo de ha..
ber constituido el depósito del .5 por
100 del tipo de subasta en la CsJt
municipal o en la general de Depósii
tos y los manda.tar;os ademas prese...'·
lalíul :tso ~es.. qge serán baslaa
teaaos por ~l Letrado D. J~s!":¡s, Lópea
Pedrón. -

El rematante queda ohligado a COUSo
tiínir fianza de.iinitiva del 10 por 1011
df".l iropo..-te del remate en metálico ,
persona ad.misible por el A~'unta

miento. dentro de los rHez rli~s ~i.

guientes a la adjudicación uciinith"a.
y ocho dias df'~r)'l~S el c"olllr~ttista

eu;pezará ia.<o; ehras, que eb", pe>:. kr·
¡njD.a(i~s L..... (.lo..$ me--ses d~SUi!¡·,'i~

Ei r;:;'1)at~il!e ",ier;¡;! (;bJi,;<;, .. l') f! ,·.je·
eutnr }gs {'¡;r9s COI! (",:¡(·;·C~ Sl;.i"c;,·,!t ~

jp :ili~ ~ ~~Ú~,·" ,",uc.. CO~

D...• "~-:eclno ele __ .~ con dG~n~;,,·.~l;()

en.... c.:ll1e (o 1J12.?'-l) de, •• , CGn ,.{~(;~~1a

pe!"sGn21 de la inrifrL ..• cl:~y,c..... nú.
mero... ~ enicr3co (h..:! ~n~lnei() in.:.p"-.:~'~,,)

en IU Gz\c.ETA DE j~.;L...[)p.¡". f~:d.:,_.. , y
del !JrQyec~o,prcsu:)~ esto y rj!: (:~í;~·. J.~

co:-::úic:ion¡;.s r~cultatl\.~~~ y ej:~:~ll.\:~l:CO·

adi1: l~istr~tiv~~s. ~!p:.(;1J~J:l~ rv~· e!
.~~n..l.nc!!n!ento par:l ccn~~:Tt!j!"" \í1~.'",l~:~·n.'"

te sunasta l::5 obras de !;, DS:l-c:::':-<
tel de la Gu~rdja ci'vi!, en Ja C~l;!C d,~

las. Cruces. de cst:i ~cLl~_c.:~"~n. ~~ úb}i'r:
g.a a rc·~lizar- 1:'13 cxprc~;l!.1l8,S übr~~_s p,jf
el tipo fij2do de C2.t')Tce mil e-,l.-Ltü
ci:;:ntas novcr:.Ll y ri.~~~Y·C P?S.::'l~_:~ n')"
'\-enta y ~idc ce:1Umos, con b ~'~:::~;3

deL.... (en lct!"n) ...por c~~::?to, ~ p'jic[l.;;.!.G
~ tc¿~~s !c~ ~1U(:'ld~~ D;·':~·~~ !"!U~! la:;.:.!:,!..

del siguiente día álen que S(' CU1¡~ilb~
Yeinte (2D) hibiIes; o en d il~l1~~dia·
ro próximo si :::q<..:él fél[:S¡: f~,;ti·;(~, :J
ccntar de la r~cha qm~ s¡g~ a 1:\ ~~ile

sea inser~ado el prexer:lc edicto (',1 12
Gacrn....\ DE ~!ADRID. h~Jo m:' prcsi;]cn.~

cia o de 1:1 del Ten.iente rle :\L::!: :11
en q".uicn de!~~~c )~ con ajtst(:ue~~( dé
Con(;¡;j al dcsL:;nado por el ....ye·;-: t;~,

miento, tend,'Ú J¡;g'~r en d S;¡:0i~ ¡:(

sC'sic:1es de L.1 C-ü5a Cüns¡st;"]14i~:~ (;e
esLl j:JoD13ci¿,a el acto tle slllj;¡c.~;, (Ji
l~s o1)rns ·t:e una (::tsr\-('~:::rt(:l !';ii'~

1:.1 Gll:1rdia ci"'!:il. seriún pr;)~7~1~·~d \j~

ArCl¡¡i~ccto U. AHllr:~~) C;\!,;,~.

J~l t.ino de ~~-~ha~ta ~['já (k~ c:.d":"rCll
mil CL1:;tro[::i'~1:i..."I:-;' 11 :)"l;~~~;.~') ~ .. :~!~ r··..~l· : ~."
se'''''' no····¡·t-· ,. ,,; n t·: (':.:':' ":,;
-(l~_·"~Q·-~(-/r"'~~"'·-T "l :~., .. '--t.~> ...,~_, ,;_ ...'

-::..~..r ..';. .. JIJ, t.-. ~a !.la,; .. , (.:", ·.JI., .,,:l:-"

tar..;C' tus lieit;.:d.orcs .11 :';:,:-;:;';:,::: '_:').
delo de prr:lD(:,;~ci¿m. q¡;,; ~.::.' ,·<:d:,(:'_.:I"»'
en p:lpd s~;:;J(lo de í:I CLb": :.o_Lo.

ALCALDlA DE 1iJ:l."'lTA DEL MORO I
. Don Lucio Salinas Her~ A3ealde

accidental dei A}-'t!X!yer;~C:J V.;;m..
la del Moro (Valencia}.

Hago sshci-: Ou • 1ai~~ •

Illil1ienda o descasca~'illado del arroz. l
y Como dato eSÚldistico para este y ~
otros efeetos, deberán. los fabl'i..:;antes 1
de este término municipal dar cuen
ta.a la Alcaldia eada diez dias. "O sea
el 10. 2() Y 30 de cada mes de las c.:lll

tidades de entrada y salida con ex
presión del origen y destino de los
arroces en sus clases.

La Alcaldía y Ayuntamiento prcst.:l
rán al arrendatario les auxilios que
reclame y iX'.2.U pror:edentes, :r le IU:'lil
tendrán en el pacifico uso de sus de
rechos en lo <:le la rcspecti.a co~pe

tencia.
La é!lntraia se hace a desga y ven

tura p1tra el rematante, sin qt:e por
~ ninguna causa pueda pedi.. alter::!ción

de precio o la resch:6n de la misma.
El arrendaturio qU~d3;á SOIT.ctitio a

los Tribunales del domicilio del Ayun
l:L'1liento, q~e soa CO¡ilpetentcs pura
conocer l:ls cuestiones que puedan
snscitarse, :e.si como ~ste último.

Es obligación del r~matante p~~ar

los anuncios. 1l0lWr2.rlos devengados
y suplementos ade!~I!,~;¡dos por el fun
cionado o fundor:~rios m::.~ autoricen
la s ..b~sta, escrituras, péÚzas y en ge
neral, toda clase de ~astos qU? OC3
sione la subasta y. la formalización
de la contrat~.

El Letrado designn¿o para cl bas- I
tanteo de poderes a que se ref!c:r~ el
pár.ufo 9.0 del articulo 6.° de! IkSb~ I
men.!o antes diado, es D. Vü::tor J. ;
O!es·a Fonollcsa, l<..!lOg;Hio del Ilustre 1

I

Co]C'~i:.J de ~sta dud.ad..
Por b$ f:l1tas en el cnmplim;~nto 1

a lo cs.t:pnlado en el presente pEe60 ¡
de condic!.oncs será corregido el re~ I
IDabnte con multas que podrá impo
ner la Alcaldia dentro oe las faCll!'a
des concedidas. S~:án hech..1.s ..fccti
vas cnn c:::.go a la f:an~a, y en JO q:.~e

no a!c"'Y'"8iC ~o1)re todos los bi~nes
del CGi!~l'~,}t=s¡a~ :;dmini~t:rat~vt:.rnente

y po. la ví:I de apremio:
El A) ¡::; :·.l.niento podrú asimismo

deci.8.rar r<:'s';'ndi::la la contrata en Jos
casos que en derecho iu,hierc ll.!gar,
previa ]a instrucción del oportuno ex"
pedien1e.

La suh::lsta se cc1erH'nrá en lo" te1"-
minos prevenidos en el Reghlmento
citado y demás disposiciones concor
dantes, y no podrá tomar parte en la
misma los comprendidos en a!gtffio de
los casos que se previenen.

Si en la primers subasta no hubie
re licitado¡-e.-; se celebrar:i nna :!>egun
da ccn rebaja de un 10 por 100 del
tipo de la primera, que tendrá lugar
diez días después de aquélla en la
misma forma y con :igaales condicio
nes..

Si por cualquier motivo la subasta
no se verificara antes' de la fecba ci
tada para empezar 1!1 aniendo, e-l _4
judicatario queda obligado ignalmen
~ a pagar laca.ntldad total por ja que
~ le adjudique este MTiendo.

Tortos!!, 2 de rofio de 1~1.-ElAl
calde (il('gmle)_

S-tP.N

k
7

vendrá obligado a dicho pag3 esta
último, .más los gastos y mnltas pro
cedeffit':S. sin perjuicio de lo precep
tundo en el artkulo 3.· de dicho De
creto.

No excl.'Sará el .pago el hecho de que
las trunsl:lcciones se verifiquen por car
gas, montones o cuerpos ciertos. con
tal de qne bs mercancías sean suscep
tibles de peso y medida, pi tampoco
que el arrendatario CJ sus dependientesno hubiesen verificado la acción de
medir o pesar por voluntad propia del
comprador o vendedor_

Están exceptuados del pago del a-r
hitrto :

A) Lo"s cosec]-.eros, por los articu
las y es.:;lecics que destinan 8 la expor
tación.cu?ndo sean ellos mi..mos los
que la .,rerifiouen.
. Para qne se tenga en cuenta la ex
cepción, los cosecheros debe:r-dil noti
ficar al Ayuntamiento la eantid2.d de
mercancía que debe ser obje!.o de mo
lienda en fábricas situadas en el ter
mino municipal y ~l dí:.> d~ entrada de
las mismas, Asimismo le notificarán el
dia aue la~ retiren vara ven derllls por
su cUenta; en la inteligencia de que,
si lr:mscurren más de dos meses sin
que reciba la última notificación, se I
presumirá hecha la venta dentro del
térm.ino municipal o al fabricante, y 1
debe;-á. en su consecuencia pagar el !
arbitrio. I

13) Los industdalcs o comel"',.;iantes 1
hl2tricr:.1ados en el Registro de la rcn- I
trihución para ejercer La industria {) I
comercio a que se dediquen, siempre
que figuren en dicha matricula por to- I
-dos les conceptos que 2barque su Ín-
?u5l.~ _<? _C:~~:~C!_o-,_l,~~e.:~~.: ~~:n\:s ¡
rran:sa\.";'\:':'V1.I\=~ ~'C ~CJ .ll..u.,-:!u.~.Il 1.;,1.1. '-"~¡,~...........- ,

.cimientos abiertos al público, se usen
pesas y medid~s y útiles de pesar o I
med.ir, propios de 10s mismos estable
cimientos, deh~d.amente cont..!.'stndos, .
y reúnan les otros requisitos que se !
dete.rminan en la Orden de 12 de Ju- I
lio de 1897 y demás disposiciones re-
ferentes a este punto. I

e) L:J.sespecies o articulos que 1
pi"ocedml del extI"2.njero cuando sean I
vendidas .para su consumo fucru de
la IDcalidad.

D) La renta o merced que en es
p·ccie paguen los aparceros y arrcn-
dat~ri03. .

E) Las mercancías que seon cb¿e-:
lo de transacción y de peso y medida
den~¡"o de los recintos del MeTer,do y
lfutniero públicos.

F) Los cerdos que prcda notillca
~~ón al arrendatario entren en la ciu
dad con destino a la feria de ganados
y salgan de aquélla dentro del plazo
de las veinticuatro horas siguientes
por no haberse vendído en las mis
1n.a.S.

G) A los efectos de la excepción
ile esta cláusula (décimotercera), los
cosecheros vecinos d-e otro término
:fnunicipa1 a quienes les interese !le
:tarse lil cosecha de este término al
pueBlo de su. residencia. depositarán
en las oficinas municipales el valor del
ubitl'lQ de pesar y medir de la mcr
ea.ncia extraída, liquidándose dentro
~ pla:zo de dos meses la -opel<l.ción
que con dichos productos se verifique.
• devoloción integra del depósito. se
gün el t:.a.so. previos justlfi.cantes en
Igrma.

Para ~nf?C~ ~ tmeraciones de
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el proycdo, 'cstar[ln de manifies!u cn
Sec!"ct:l.ri:l, al reintegro del expedien
te y a cuantos g¡lstos se ocasiO:'len con
motivo de la süb:.lstn 'S su :ldjudica
l~i{'I1. indu,;o 10s 3l1tilH.:ios oficiales,
:::si <;:'1il10 los d~r¡\lados de la forma
liz:.lcit'm del r.ontrato que se hace a
r;.t'sgo :r ",c'llllra para el adjudicata
,¡-;o.

';I'n~:'l 11eJ :M0ro. 2 ¡le Julio de 1931.
El .··.!c;¡Jde, Lucio S;;}jnas.

S-6!l2

An~HNnTRACION PROVINCIAL

cnLEGJOS r~IYER.SITARJOSDE
SALJI.MANCA

p.\.'n~m~',:¡·o r:,.r:EHsITAPoIO.--·Jt:S'.A
DE GOBlEn::-:O

H.,llú!l{lr.'s(' Y~'-'anks l:'lS bcc;)s que
'71 eontinuadón se (';,:pres:~n, se hace
::nhe!" 3si p¡:ra (~uc Jos jóvenes que se
rm'Ul'ntren en conuil'ioncs de o.,lar
a cl!;'s pu('(!;m soJici!nrJas rlenh'o del
lfnnino dL' vcinte días, a con!:'!r des··
de la pl~hJieaciún de su anuncio cn la
G."c~~'J':\ DE :\-IAIHUO.

T~r:1blén se anuncia en el Bolelin.
Oficial de S:damanca y cm los de aque
Ha~ provinci;lS a que ~orrespondan los
pll('b]o:<. cuyos natul"ales tengan dere·
dIO d(' preferencia y en los eclcsiás
til'oS de lns dióc('sis qu~ se hallen en
• !1áJogo C2.so.

, Las instancias habrán dc dirigirse
~ e t'xcel.'nthimo ~eñor Rector de 1:1
~'tJninrsidad. Presidcnte de la Junta
~ gübiern-o, acompañadas ,de los sí
fPientes documentos, extendidos en
!i.,1. clase de papel que señala la Yigente
kr del Timbre, no sit:ndo admitidos
los expedientes de aquellos aspiran
tes que no reúnan este requisito: Fe
de lJautismo. partidas de defunción de
{os p~dres los que fuesen huérfano~;

;certificación de buena conducta, eXJ
r.cdida por el Alcalde constitucional
o de barrio 'J" señor Cura párroco. Los
nsp¡r~n!es que se~m Sacerdotes susti
tlliran esta última por otra análoga
fxpcdida por la Secretaria del Obis
pado dc su diócesis; ccrtificación que
acredite las cuotas de contribución
que por todos conceptos paguen al
lfcsoro -]os padres de los aspirantes o
que no pagan ninguna expedida por
3a Administración de Hacienda de ]a
provincia (este documento no es nece~

sario a los 3spirantes a las becas de
C:olegios mayores por no exigirS'el~s
.el requisito de pobreza) ; hoja de estu
d.ios y -cedula personal ~os :::nayores
de catorce años.

Habrán de reunir todos los aspiran
les las condiciones generales de pro
fesar la 1'eJigión católica ~r ser hijos
IcgHimos.

Las condicion~s espccia'les de cada
Colegio, al tenor de l;;.s respectivas
Flmuac¡ollcs, se consignan· a continua
dún en los an.uTIcios respectivos:

Una dC'l Colegio de las Doncellas.
L.s jJ('C3S d~ r.:ste Colegio se aplicarún
:1 Ja c:.:rTe:':¡ de .:'II;:e:;tra d¡~ instrucción
~~r~¡n¡'·J·~~~ r~ la de ;.!:_lestra tic p~~~r\'"lÜQS

!) ~!. {'l~:~Jqnlr-r otra ~cudélnica:t ];nra
1:\ c!¡r~l l:l's l?y~s ~H,,¡tOT'jr.cn a la Hli..1;er
y p~led:'1 2s~ud:ilrsc en S:'~}:Jm~1!!~a. Las
~"utii L:':'O!J ¡:s cs¡..~iales jJ;¡ra su (H·OVj·

SlOn serán las de ser natural de ·sa·1
. lamanca o llevar diez años de resi

dencia en ella. soltera, huérfana de
padre y madre O de padre a lo menos,
de inf:J.chnble conducta y hallarse en I
edad y aptitud para comenzar la C3.· 1
rrcra que se pretenda; tendrán dere.
cho prefcre;nte. :lUn cuando carezcan !
d b circunstancia de orfandad, ~as I
que acrediten parentesco ~on el fun
dador dcl Colegio, ilustrísimo señor l'
D. Francisco Rodrí<:,''Uez Varil!as, C;a
n6nigo que fué de la Santa Iglesia C3
tedral de esta ciudad y Obispo electo I
dc :\.vHa:. I

Una del Colegío de Santa María y I
Todos los Santos. Los que disfruten
beca de este Colegio podrán seguirI
clJa!quiera de las carreras que se cur
sen en la Universidad de Salamanca
y antes de ella los estudios de &egun
da enseñanza. L2.s condiciones- cspe·
ciales de los becarios serán: Las de I
ser solteros, pobres y de buenacon-I
dueta, teniendo derecho de pr~fercn

cia los paricntes del fundador don
Gonzalo González de Cañamares, ca_,
nónigo que fué de la Catedral de Cuen
ca, y después de elIQs. en igualdad de
las demás circunstancias, el aspiran·'· !
te que pruebe mayores conocimicnl'JS
de Gra~ática latina.
·En la provisión de las becas de este

Colegio hahrán de guardarse, además,
los tres turnos siguientes: Primero. Pa
ra los naturales de la ciudad de Cuen
ca y pueb-los de sus inmedi<lcioues.
Segundo. Para los naturales de los
pueblos de Alarcón Y Torralba, ¿n la
provincia aludida, alternativamente.
Tercero. Para ~os naturales del pueblo
de Loranca de Tajuña. en la provin
eia (le Guadalajal'a, y los de Torrcla
guna,~en la de Madrid, también aHer
nando.

Una del Colegio de San. Pedro y San
Pablo, que se aplicará a la Facultad
de Derecho,' gozando de preferencia
los parientes del fundador D. Alonso
Fernández de Segura, Canónigo que
fué de la Catearal de esta ciudad. En
su defecto podrá disfrutarla un joven
soltero de cualquiera naturaleza y
edad, que acredite tener hechos los
estudios de Gramática latina y deda
re y pruebe que no podrá seguir ca
rrera 'literaria sin grave detrimento
de los intereses de su casa.

Una del Colegio de Santa Cruz de
San Adrián. Los becarios de este Co
legio podrán dedicarse a -cualquic:!ra de
las carreras que se hallan establecidas
en la Universidad de Salamanca; ha
brán de ser solteros y tener hechos
los estudios de Gramática latina, de
clarando y probando que no podrán
seguir una carrera ún grave detri.
mento de los intereses de su casa. Go
zarán ,de preferencia los Sacerdotes que
las solicitaran, y se guardará el si
guiente orden de prelación: Primer/).
Los parientes del fund2dúr, ilustrísi
mo Sr. D. Juan de Cañizares, Arzobis
po el~cto de Santiago. Segundo. Los
naturales de la ciudad de Almagro.
Tercero. Los de la diócesis de SantilJ.
go. Cuarto. Los de la diócesis de Sa
iamanca.

Una del Colegio de Santamaría de
los Angeles, con ]a misma aplicación
que la anterior. Los 1:.snirantes habrán
de hrJlarse comprendido~ entr~ h
edad ue c~torce y diez y ocho ~os

). ser ';iolteros. Tendrán .echos lo:! es-

tudios de Gramática latina y decl~ra
r-An y probarán que no podrán seguir
una carrera literaria sin grave detri
mento de los intereses de su casa. Go
zarán de preferencia los naturales de
los siguientes pueblos, en los que tUYO
rentas el Col-egio:

Provincia de Avil~ : Sigercs.
Provincia de Burgos: JaramilJo de

la Fuente y ~rasa.

Provinda de Cuencn: Poveda de la
Obispalia y Valde::>livas.

Provincia de Salamanca: Calzarla
de Valdunciel, Ca-stell::mos de Vil~ique

ra, Forfoleda, Mozodiel de Sanehiñi
go, Orbada, Pereña, Pedroso ~. So.Ha·
manca.

Provincia de Zamora: Corrales.
Dos de b Fundación de D. Donato

Primo Martinez, cuyos aspiraD.tes ha·
brán de ser solteros. de buena conduc..
la y pobres. Gozarán pre(erencia. P¡'i
mero. Los parientes del fundador, y.
de en1re ellos los mas próximos sobre
los más remotos. Segundo. J~os natura
les de la villa de Alba dc Tormes, en
esta provincia, y Tercero. Los huér
fanos que sean. naturales de esta ciu
dad. El agraciado habr:'l de seguir su
-carrera o profesión en cualquiera de
los establecimientos que al efecto exis
ten en esta capital.

Una del Colegio de la Concepción
para Huérfanos, que se aplicará a ~u9.1

quiera de 13s FacuJatd::squc Sé cursen
en la Universidad de Salamanca, y.
las condiciones para optar a ella son
las de orfandad, pobrf'za, aptitud para:
el estudio y buena conducta. 1

Cuatro de la )!elr.o¡-ia de Vallejo,
:1similadas a las de Coicgios mayores.
excepción hecha de 10 que se re~!L:rc

al viaje al extranjxero, el cual habrá.
de verificarse precisamente a la metró
poli de la cristiandad como centro de
los estudios ecíesiásUcos a que sc des
tinan estas becas. Serán, pues, lL.s que
se anuncian para la carrera de Teolo
gia y Cánones, disyuntiva o sucesiva
mente. y los aspirantes habrán uc re·
unir las condiciones siguientes:

Primera. Ser español, hijo !egili.
mo, católico y de buena conducta mO·
ral y religiosa, justificando, ademá.;,
no poder seguir una carrera literaria
sin grave detrimento de la fortuna de
sus padres, y

Segunda. Tener aprobad3s las asig
naturas (:orreSlJondientí:'s a la segund:t
enseñanza, con una tercera parte de
notas de Jleritissimus y ning-•.llla de
suspenso.

El orden de preferencia, dentro de
la condición anterior, scrá:

1.0 Los paricntes de los fundado
res D. Gaspar de Vallejo 's doña Al
danza Beltrán de la Cueva, su mujer,
que esta!"án dispens~dos de justifi:::a~

las condiciones d.e l~gitimjdad y no-
breza. .,

2.° Lo~ Sacerdotes. '
3.° Los naturales dc YaHadolid. 1;

en orden sucesivo, los que lo fueren
de k<; villas de Arévalo, TOi'desiIlas.
Santa ?rIada de Nieva. ciudad de Ron·
da y villa de Villamartin. en la prO
vinda d~ Cfldiz.

A falta de aspirantes de la eondi..
ción y procedencia anteriores, podrán
ser elegidos los naiur<.11es de cualquie..
ra de las provincias de España que
tengan los requisitos necesarios.

Dos, para el Colegio Español de
Roma (dota4las .tu CH tres peMtaI
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diarias). Se aplicarán excl.usivaIUente
a. la Facultad de Teología y se pro
:veerán - por oposición, habiendo los
agraoiados de seguir sus estudios en
el Cole,gio Espa.ñol de Roma. Los as
):Irrantes habl'án de ser naturales de
la diócesis de Salamanca y tener cur
sados los estudios de L.alín y Humani
dades, con una tercera parte de no
tas de Merilissimus, y ninguna de Sus·
penso. Las ~aterias sobre que han de
vers.ar los ejercicios de oposición se
'reducirán a las Humanidades: Gra
I,Ilática Castellana. y ~atina y doro inio
de ambas lenguas, Elementos de Geo
grafía e Historia Sagr~da y Profana,
y Nociones de Retórica y Poética.

Y, por último, se proveerán por opo
sición: tres. becas para la facultad de
Teología; una, para la de Derecho;
dos, para la de Letras; tres, para la
ge Ciendas, sección de Químicas, y
tres, para la de Medicina, pertenecien
tes todas a los antiguos Colegios Ma
yores de esta dudad.

Los ~jercicios darán principio en
esta Universidad el día 22 de Septiem
bre próxim() venidero, a la hora y en
el local que se anunciarán previamen
te en el tablón de edictos de la Es
cuela; y las condiciones para tomar
parte en ellos. así como la naturaleza
de los mismos y los principales dere
chos y obligaciones de los que fUl:ren
agraciados. son los que se detallan en
los artículos del Reglamento de la
Institución que a .continuación se co
pian;

"Articulo 3.° Las becas de los Co
legios serán exclusi....a:nente para las
carreras .unjversitarias que determi
nen sus fundaciones, y para los estu
dios de. segu~da enseñanza. que pre
paran a laS fIl.t:sruas; y tanto estos como
aquéllas se seguirán precisamente en
Salamanca, cuando puedan cursarse
con valor académico cn los Estableci
mientos docentes de dicha ciudad, y.
por enseñanza oficial. .

. Artículo 14. Para ser admitido a la
oposición se requieren las condicio
nes siguientes:

Primera. Ser espai!ol, hijo legíti
mo, católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

Segunda. Ser Bachiller. con nota
de Sobresaliente en el ejercido. por
lo menos•. de la sección a que corres
ponda la· beca. y no tener nota alguna
de suspenso en ninguna de las de se
gunda enseñanza. A los aspirantes a
las becas de Teología que hubieren he
cho en Seminarío los aludidos estu
dios. no se les exigirá el grado de Ba
chiller; pero deberán tener una terce
ra parte de notas de merilissimus y
ninguna de suspenso en los propios
estudios.

Articulo 15. Los ejercicios de OPD
sición serán tres:

El primero consistirá en conte.st:¡r
"de palabra a tres preguntas sac~das
a la suerte de cada una de ins mate
rias de la segunda enseñanza, corres
pondicntes a la sección respecth-a.

El segundo. en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamien to de
tres horas. un tema propio de ~a SC~

gunda enseñanza. que será el lIli::;il1o
para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar por escrito
también.. y. con aislamiento de dos ho~

ras, un ejercicio práctico, eonsistente
en una traducción del latín para los
'Opositores en la sección de Letras. y
en la resolución deuí'I problem:t !le
ios estudios correspondientes a la de
Oencias, para los -oposifores en ésta.

:para el ejercicio segundo se distri
buirán los opositores en ternas, ha
ciéndose obser~ci()nes mútuamcnte
los aspirantes de cada una; y para el
ejercicio tercero se permitirá a los
opositores en Letrás el uso del Diccio
nario, y se proporcionara a 10$ de
Ciencia los útiles. instrumentos u ob
jetos que les fueren necesarios.

La formación de progra:nas, dura
ci"ón de los actos, y carácter en gene
ral de todos los ejercicios. quedarim
en cada caso a la prudente discreción
del Tribunal que juzgue las oposiciv
nes, teniendo en cuenta los fines de
las mismas y las condiciones de in....
lrucción en que se supone a los aspi
rantes."

Los alumnos de la Institución de Jos
Colegios disfrutarán sus becas hacien.
do vida Colegiada en la forma que el
Reglamento interior aprobado por la
Junta determine para ello, conforme a
las bases autorizadas por Real ordcn
de 9 de Diciembre de 1915 y Regla
mento reformado conforme a ellas y
aprobad() asimismo de Real orden de
27 de Diciembre de 1916.

Tendrán opción a que se les costeen
los correspondientes titu10s acadé:ni
'Cos; a que se les pensione para via·
jes cientiflcos al extranjxero, en los
casos en que la Junta lo estime con
veniente, y a disfrutar otras varias
ventajas, si hkieren sus estudios en
las condiciones establecidas al efecto.
de las cuales, así como de todas las.
dem¿s a que habrán de someter.;e, sc
rán oportunamente enterados.
. La vida Colegiada, para los beca
·rios residentes en Salamanca. no se
pondrá en vigor hasta tanto que no
estén convenientemente dispuestos el
edificio o edificios que hayan de ser
destinados a Colegios, y has.ta enton
ces disfrutarán las pensiones estable
cidas por el antiguo Reglamento. (Dos
pesetas diarias en la Licenciatura; y
.cuatro. en el Doctorado).

Salamanca. 1.° de JUlio de 1931.
El Rector-Presidente (ilegible).-EI Se~

eretario, :bleuterio Población.
P-263
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO,DE ESPAÑA

LA CORUÑA

Habiéndose exiruvlüuo .::1 r,,:iguai"
do de depósito transmisible námei"o
4!l.682 de pesetas nominales 2.700 en
títulos de 4 por 100 interior, expedi
do por ~sta Sucursa! en 3 de Abril de
1923, a nombre de doña Matilde Pon
ti.gas Rey y D. Jose Carrcir::: Lazaré.
iIftlistintamentc, se anuncia al público
para el que Se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de quince días, a contar desde b fe
cha de la imerción de este anuncio,
sc¡r..ín determinan los artículos 4.~ y

41 del vigente Reglamento del B:mco;
ad"ierticndo que transcur.¿-hlo dicho
,plazo 'sin reclamación de tercero esta
SucUrsal expr.dirá el corre!;prmdiente
resguardo duplicado. consicerantl.o
anulhdo el anh"'tior :r qtred~ndo él
Banco ·exento de toda·.rcsponsabilidad.

La Coruña, 24 de Junio .de 1~31.
El Secretario, Daniel .-\lcr. '

X-2í92

ORDENACIOX DE PAGOS DB

L.A CAJA GENERA.L "DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario c~pedido por est::! 0'..:ja
gener~len 6 de Octubre de 1ni). eUIl
los números 26-G.402 de enL~,~a '1
lü6.6i2 de registro correspondiente al
depósito constituido por D. Jc~ús Fer·
nández Acuña. en garantía de D. Agus.
tín. Herrcra Gurda, p:;¡ra la instala.
ción. de cielos rasos en el Colegio d«
la Paloma. importante 4.500 pesetas el!
amortizable 4 por lOO, a disposiciú~

del Excmo. Sr. Alcalde Presidente del
AJ·untainiento de :Madrid.

Se previene a la persona en cuy.
.poder Se halle, que lo presente en es
ta Caja Central. en la inteligencia de
que están tomadas las prec:lUcioncll
oportunas para que no s·e entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sín
ningún yalor ni efecto transcurridos
que sean do'> meses, desde la publica
ción de este anuncio en la GACET.\. DE
M."'DRID Y el Bolean Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36 del Reglamento de ·19 de Noyiem
bre de 1929.

Madrid, 20 de Junio d~ 1931.-El
Ordenador de Pagos, Emilio Vela Hi-
dalgo. '

X-2795

CREDITO y FOME1>.'TO

La Sociedad anónima Crédit~ ~. Fo
mento. de Barcelona. pone en conoci..
miento de su clientela, de todas ~uan.
las personas tengan 'Contraídas obl¡'
gaciones 'Con dicha Sociedad y dei
p~blico en ~eneral, que a pa:tir del,
dla 5 de JulIo de 1931, quedaran tra9r':·
ladadas. su oficinas. en esta ciudad'-fl
la ayen Ida del Catorce de Abril. nl
mero 375-.

Barcelona, 26 de Junio de 1931.-<:
El Director-Gerente, Juan Renom.

.X-2793

TE~"ENCL<\VICARIA CASTRENSE DD
LA SEXTA REGION

II¡1.hjénuose resuelio el plej~o canó:.
nico que tenia entablado en esta Te
nencia Vic"'.!";" fl"fi", At1..1., T~I1"D.<'h ..'
Y ~oiri. coñil:~ s~-i~giti;;;-e$p;~~vd~'Ji
AlIonso tIe.los Reyes Gonz;ilcz Cúrde
nas, se puhlica en la GACETA DE ~,b!)Rlli
pa¡a que llegue a conocimiento rIel ia
ten'sado. cuyo paradero se dc;;conoc~
y P!1t:uu ellbi)),,¡- ci rCl:ur~o co{'¡,cspou._
diente dentro del pklzQ legal. :

Burgos, 24 de Junio Ce g:a.-EI Te,.'
niente Vicario. José Collado. ;-

X-273a,
'"",.
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...
Pesetas.

2.000.000,00

1.000.000,00

400.0(;0,00

1.699.322.8$

13.809.;¡::S,8t
8HAIG,81

345.4 i7,1 O
222...413;90
884.248,25
203.:nl,GO

1.268.253,50

332599,66

DEBE

:Reserva de prímas: POI"" rí~Q.S en curso en. al
de Dil"':ieñ1hre de 1930.•._••••_ ...•••.....•.._...... 72..962.721,65

411.09·Vrott.86
4.361.1;'}1,18

CUE:n~a de Pérdichs y G<"n:md~:3 (le- l:l Sucursal esplñiola:,
Ej~¡':::icjo de 1930.

1.655.51 U,3&
Pri=::lS aoon::das a 1 .s Compañias reasegnra-

doras " _ 997.798,8:11
R~$e.rvas ·técnicas en 31 Diciembre áe 1930:

Smnas png~d~s por siniestros y g¡:¡:;;tos p.:u;-a
m 3rreglo : _...........•__ .

Gastos de admfr.i~lraciolldel ejercicio:
Gastos de producción, de Age:!1cias

y de Inspecciól1...•...••._ •... _ ..•.•
Gas"!c;:s. generoles.••.•. _ .
COmIs~vnes •..........•.•.•....••••.••_ ••
Contribuciones e impuestos ..

Rese~n-s de prim,s
sobre riesgos e I1
curso .

Deducida la p3rte re-
ase~rada _ .•

9.413.335,9:1
72.9&721,65

15.4-&7.70.9,29
2O.36o...ggg,e7

29.S13.682,84
17.2Il.s.w.,84

4.158.300,99

í2.í6jU71.15
8101..1.16,87

ACTIVO

"D-bDc:e en 31 de Diciembre de 1t30. .~ento de fu r~I"V2 icg~L .
~ ~ Prev:is~ón para e~en:na!irl'~~poI" pérclida en

Francos r .\~~~~·i·f~;{d¿.~d~··~~ti;:¿·~·r~~~;·d;;·~~ti:
9:l..194.{¡"'~;H) 1 A~~:nl~rf~'~~d;;·d~·~fuc";-;;·i~;;~;:·d~·i~~
-to-..::2ft.l~1 ..4"5 ~ antl';llos Agentes gen-ernles ..

~3.887.:nIDividendo- de be.;:H.'iicius a n.zón de francos
69,i}47 por nccióu:

J~'~~ A r6:.rrtrr (~3 frs. pm- a~ción)_ 1l.600.~.oo
39,468:&wJ:0' f In:t];"m<:s·tos _. 2.2W~23,81

29'.163.988,251 Saldo él: reer.:r;¡ nue\ a .....•......•..•...•._ ........••••
~~M ------

1.676.339,10 ';rot:tl.. _.................... 433.485.98a,02

268.166.2:73,.t9

-L'UNION". COMPA1il'IA DE SEGUROS CONTRA INCENrnos. ACCIDENTES y RIESGOS DrVERSOS

DelC'g:tción general para Esp:ma~ Es~ y: lIiJa, 1. Madr.id.

PASIVO
Capital soeiaJ. .._ •..••••.. •••••_._.
Rt:Serva legal_o _ ..._..•..•.•.•__~••• _
ldem para cvcatuaiida.des.•._.••_ .•...•..• .
ldem para ope!"aciollC:!i: en el Extranjero.__•••.•
ldem pa¡-a fulcluación de valores mohili::lrias

y eventualidades poI' pér(lida el· el cambio_
Reserva de p.rimaS por riesgO$ en curso .
Fondo de retiro a favor de les antiguos em

p.leados y ~nl:es generales.•.•........•.._•••.•
Caia de prev.is.ión de los. empleados y A~n1es-

generalc.s .•..••.•.•.•....••..••- ••.•••~ ..••.•_ •..•••.•
Siniestros: Por .J.o.s que fal tan Fegullirizar...•••
rJaIlzas,. depósitos y fQndo comtm de fian2:as

de- AgeIÚ.es g-en.e.ra les..••. .
lm¡mestos deillda.s al Estada.._.•._ ..
Aerecdo.-es ....arios..•••..•••.•_ .•_ •...••..•..•-•..•.••••
Dividendo rle 1930 y anteriores pendimtes de
~o •..•.•.._ _ .•••..•_ .•.. __ .

Saldo :1 cuenta I>U€Va.••_••• •••_ ••••••••• •••

Valores diveFSfiS............................•.••.••..•... "
Valore;'> que c~nstituyen l~s.fl:mzas en el E=

tran¡ero y diversos depósitos.••.......•••.....•..
Inmuebles .
~ en metálífD depas~das por ia Com-

pañia " -....••
Caja, balIqtterOS, efectos a cobrar....•....•....•...
Agc:ncias diversas y Pa-ris: Saldo deodor_.....
Valores en poder de la COmpañia t:n CO:ll(:eJlto-

de fiallZ35 y dep6sitos _ •..••..•
Conrpañías de reaseguros..••••_•._ .•.••.__••.••••
])cndores "'a;:-i05..••.•..•••••••••••.••••••••_ .•_ •••••••

173.070.S9
1.101.269...sJ

3.828.Q01...42

6.371.27

---- 935.653,90

70.837,87

20.9S'l,Sg

28a.7G9,75

1!13.973,88

H A.BER

Pri~"s cl)br~d~s en el elerclciú
nebs de n:m.1Jac:C:1es ). e::::::tor-
nos .

Reserva. para sinies
tros pendientes- de
liquidación o pago•

Dedncida la porción
a carga de los I'e
a.segnrador-es•.••.•••••

64.466,6ü
---"'--' 1.000.120.5G

S:r.ldo aereedcr.....•.•••_ •••._••_ ••••~.~._ ..•_•••••••~,_. 502.536~23'

Paefas... .•••.•••• 5~.289,.2~

-----~,x

Reservas técnicas del ejercido c;;.:e.rior:

Reserva de primas
sobre riesgos en
curso .

Deducida la parte
l'cascgurada ....•

Rese!"'"'!a para sinies
t!" o S pendienfes
tic Iiqttirl8:-:ión o
pago .

Dedudda la pot"
¡ c.ió~ a c:l~3'o de¡ 105 re:Is.~gll;r::1do·

l res .
1

1
\¡
•2.710.878,95

.
Franeos

555.33"4.76

73'-700.250,00

~A.551p9s.f._f1~

5f+.H4.073:77
6t'l.13! .i ;:)S,85

283~.8t7,39 I
41.8·n,478,6S II
13.785A.59,BO

433.4"".•80,02 I
122.15n.981,Oa ¡

i
~&.3m.9~3,07 r

!

DERITO

c..llliDITO

To·ta.! ..•...•. , .

Cuen~ de G3J¡~laa Y Pérdidas en el ejercicio de 19'33.

Saldo anterior•.... _ .
R~a de primas por riesgos en curso. en

1929 •.••_ __..•_ .
~isión para sitriestros p.mdienies de liqui.

dación o pago en 31 de Dicie:n:bre de 1.929...

~os €!e 1930:

Pri."'lliIS netas...... .... ...••• .•..••. 242.586.870,37
Thnhre, etc. . .•...... .•..•••.••.•.. 40.7Cí).:J47.{)2

Sin restro:s: Por les Hqrid~dos en 1!]30 .
p~ ~\oi~ron p:H~ ~j:li~·:~ pen.dienf~s de. Irq:::l-

ci~ción en 31 d~ Diciembre de I~;lO .
}:1stos generales de fu A·lmi..'1:Str-:H;:ón Cen-

tral .
&!s1:as ele A!;~nci:¡s y c(\mi~Íon~s: D~~bcclón

bt"Cha de J~s cornisbnes cobradas de Jos :re-
~~~'1_"'''':¡---

Jmp;~~'~"~;M'o;"~"::::.~:::: ::.::::::::::::::::::::::::::
PrL~2~ pag:.d2s pcr rCQsegnrns _ .
Agencias -del" Extranjero: P~rdid:l por fluct~a-

..qones del cambio .

S"miestros: R~iliido por 1'"eas~gurosy;recursos
"L"1tcreses y beacficio5 sohre re:l!i:zaci6!l y l'e·

cJnbc1so· de ·\":llorcs....•..... ~ .
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Francos-
1.575.481.:>3:
5.103.000,OQ

5.035.679,43
4.496.4S5,~

4.826.979,65
230.í47,39',

2.709.727,la"

445.175,O~1
~.276.247,21

2.082.i50.4~
~

825.896,51'

62L653,4':
6.699.604,7t

:-=

Francos

54.!96.850.~Qf
;:,31.139.:>1\

28.479.484,42:

38.H}2.507,1'!
25.967.0!4,laf

230.036.237,9~

CREDITO

Total.... 2Si .597.339,43;

Reserva para otras. rentas (seguros de Res-
ponsabilidad civil}••__.•••••••••__ ..

Provisión para anulaciones de primas .
Compaiüa.s de reaseguros. (nuestro saldo deu-

dor) .
Fianzas ir depósitos .
hnpuestos debidos al Estado••••••._••••••••••••.•••
Acreedores varios.•••..••.•.••.•~ .
Fondo de retiro a favor de los antiguos em-

pleados .
Fondo de retiro a favor de los antiguos Agen-

tes ger.erales...•..•••...._. '" ..••....•.•••••....•..•••
Caja de previsión de los empleados .

Dividendos (impuestos comprendidos):

Ejercicios anteriores.................. 9.579.70
Ejercicio de 1930......_............... 2.673.170,73

Al Consejo de Administración (arliculo «·2,
párrafo l." de los Estatutos) .

Parte a favor de la Dirección y del personal
(articulo 42. párrafe: 2.° de los Estatutos).

Saldo disponible .

Total_...... ~ ........._ ••••••••*...... ,. .........

Cuenta de Pérdidas y Ganan(:ias en e! ;:j~rcicio de 193CJ.

DEBITO

159.547.957,13
848.090.66 ;

160.396,057,7~
Timbre e impuestos..................................... 7.110.675,8l)i
Intereses y beneficio :por venta y reembolso de ¡

:valores ·.••••· ••••.•·n.. 11.984.128.88i
Total.....•...•••••..••••••••:.....•.••• 297.767.064,8~J

-------"l

------1
Saldo antcrioI"............................. 541.996,4illl

Resen'a matemática en'31 de Diciembre 1929. 53.353.675.91
Reservá matemática provisional belga............ 310.f78. \.

Previsiones al 31 de Diciembre de 1929:

Para siniestros que faltan regularizar, neto de
reaseguro .

Para riesgos en cursO' .

Seguros:

Primas netas. seguros dlTeet03.
Reaseguros aceptados .

Pesetas

3.907.390,55
120.91.8,51

8.565.230,62

7.500.000.00

1.800.000,00

Franeos

3.819.518.42
105.299,16

13.335,94
327.212,69

416.981,19

71.672,34

5.855.289.27

10.000.00~

2.000.0Q(j,00

64.434.263,16

28.579.514,20

35.470.119,45

14.156.615,80

S· . do "61lDIestros paga s....................................... 55.387.607_ ~

Previsión para siniestros que faItan regularl- .
zar, neto de reaseguro.............................. 45.70tJ.127.S6;

Reserva matemática (ley de 9 Abril 1898 sobre
Accidentes del trabajo} _.•........•..••

2.000.000,00 Reserva matemática provisional belga ..
2.500.000,00 Previsión para riesgos en cursO•....•..._ .

Comisiones, gastos de Agencias y de In~pec-
14.554.573,64 ción ................••••_.................................. 18.946.120.35¡
28.479.484.42 Gasto~enerales.......................................... 20.515.118,31;

(.035.350,06 Impuestos diversos...................................... 8.902.984,77'
Primas cedidas en reaseguro ·.................. 39.362.043.:12,

j,A;~i~~~ ~.~.~~.:.~~~~~~ •.~.~~~.~~.~.l~~~~~.~~ ..~.~ 5.103.000,00 ~.'
Agencias del Extranjero: Pérdida por fiuctua- '

65.308.462,80 ciGüc:> dd c:m::bio....... '"72.g5i,47 ~------,601.196.850,00
531.139,57

~1.503.734,6(

4.390.116,10

19.608.334,94

230.036.237.97

p
8.483.00

Pesetas .

Menos: Primas de pólizas con
tratadas en el extranjero.•••••

Timbre ' .
póliza y piacas... ..
Comisiones per~ibidaspor reaseguros cedidos
Parte de las Compañías rcaseguradoras en los

siniestros pagados .
Intereses sobre valores en depósito y los

produc1 dos en cuenta corriente•.•.•••.••..•• ~

------

RA..'iiO DE A.CCID~TES y ROBO.--oPERACIO:sES GEl."ERA.LES

Balance en 31 de Diciembre de 1930.

Total _"' ••••••••••••.•..•..•

ACTIVO

PASIVO

:Valores en poder de ]a Compañia en concepto
de fianzas y depósitos '" •...•

Previsión para. siniestros a cargo de los re-
aseguradilres _ t1 •••••••••••••••

A(~ionistas ...............•................•................
Valores afectos a fianzas (ley del 9 de Abril

de 1Sgg sobre los Accidentes del trabajo) ...
ValoresafC'ctos a la reserva matemática (ley

del 9 de Abril de 1898 sobre los Accidentes
del trabajo) .

Valores afectos a, reservas para riesgos en
curso .......................................•..............

Valores mobiliarios afectos a la reserva para
siniestros pendientes de liquidación (1) ......

Inmuebles afectos a la re...,erva para siniestros
pendientes de liquidación .

Fianzas en el Extranjero:
:VaIOl'cs mobiliarios................... 3.01i.969,73
Inmuebles ...•. .•.. .....•...•...••• 889.420,82

Caja .
B:mco de Francia, banqueros y L'Union-ln-

.cendios .

Agendas diversas y París: SllldQ deudor:
Saldo metálico :.... 12.060.281,00
Primas a cobrar....................... 29.443.453,64

Capital social ; .
Reserva estatutaria.•...., .•~ '
F"umza Accidentes del trabaio (de la cual
1.500.000 francos desembolsados por los accio-

nistas) .
Reserva para reaseguros.' .
Re~erya para fluctuaciones de valores mobi-

lianas ............••..•..•..•..•...•....•...••••••..•....•
Reservas para riesgos en curso _•.••.••••••
Provisión de pr1.-nas .

Siniestros: Por los qque faltan regularizar:
A cargo de la Compañia••..•.•.•••• 45.700.127,86
A cargo de los reasegurador~... 19.603.334,94

Reserva matemática (ley del 9 de Abril de
1898. sobre los Accidentes del trabajo) ...~••

Rese=va matemática (provision.al belga) ...•.•••

325.89G,51

621.653,.f3'
~O.eoo.G¡)

148.80G,52:·

Interés al 5 por 100 del capital desembolsado
(6,25 por acción) 125.00:),00

Impuestos , 23.809,52
Francos

(1) Otras partes del Activo '3rect~s 9. 1a rese!"Va para si
niestros pendIeI:.tes de pago o arreglo: I------ I Al Consejo -da _.\dmirList.acióü. (a;:ticulo 42, pá-
Banco de Francia y banqueros y L'Union-In- rrafo 1.° de los E:statutos) .

<:cndios _................................. 8.565.230,62: Parte a favor de la Direccién y del pe:'so:lal
Caja 120.918,51 1 (articulo 42, párrafo 2.° de los Estatutos) .•.
Agencias: Saldo metálieo _....................... 7.600.000.00 Gratificaciones al personaL _ .

. Complemento del dividendo pa¡·a llevarlo a.,
~~.~!.._...~.....v .. '!".m....!:'...,,_.__16,286.149~3 __ ~81..Q.:¡~~~~tl,~óa_, 1.fi16.4~3J4!
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Total................................... 297.767.UiH.81

---Dcdt!cida la porCx>ll :t
oorgü de los rC"~':gu-

r~ilor('s .. _................. 2!l.::!04,26
Q

lnPUCl>tos ....... .•••••••••••••...•.•...•• S07.8!l7.í9

'aldo disponible .
1.ga·U61,21
6.699.0fH,71

2S;}~7;:¡,7-l

Saldo :lcrc¡;dor ~ .
685"::82.:::9

54.6Y ~,~17

Cuenta de P"l'dídas y Ganancias de la Sucursal española.
Ejercicio de 1930.

HABER

3200.568,OG

Deducid~ la parte rcasc-
gurada 244.345,30

Sumas iJag:tdas p()r siniestros y gustos pura su
arreglo _ 1.118.195.29

Primas aboll~Hla~ a las Comp3iUas r¡;ascgl1l'a-
doras ;....... 733.03;:;,87

leservas tcer.icas en :n de Diciembre d~ 1930:

Reservas de primas sobre riesgos en curso:

Seguros colecii....o "Ley" 2~7.809.13

Idem Derecho común.... 401.294,;;0
ldem Robo....... 15.243.32

644.3;;1,95
32.15·U:J
lS.80;-,)iO

29;:'.7.84,1:3
2~9.12;)~G

244.101,29

632.742,98
1.19;").:-f:n.5S

49.109,32

Parte de l,"s Compañias rcasegllradur<ls f:n Jos
siniestros pagndos .

Comisiones pen:iLidas por reaseguros ccdinos .
Inte¡'c,scs whre y~lol'es en depósHn y fondos en

cuenta corrient.e .
DCI'echos de pólizas ::r' ailicio:1cs .

Bese;,....;] paj;] si;,:·je-strn.';
IJcndicn :e!i de liquida-
ción o 1':1,';0.............. 3Gl.l·;O,OO

~fe:10S !a p;.,¡ !·ti:: ri:a.s~~gu-

rada _....... 117.():~:;.71

Res<:n-as técnieas c!t:.·l d('rcia~3 anteri6r:

Reser....a dc .[u'irnas so-
bre rjcs.~;()S cn «m·so.. GD8.3ü3,:::;5

D~dUl~da la parte re-
as-:.-guracla :....... 191.i':190.14

Pr-imns coorad;!s E<n el ejercido:

Seguros to].~cti os de ..Ley" ..
Idcrn De,echo carmín .
ldem Robo ..

609.310.14

Pesetas

. 96.:W9,;,2
107.235,211
39(1.520.12

9.375,26

DEBE

Gastos de Ao.minit;tradón del eje-rcicio:

Gastos de producción, Agcncias y
de Inspección .

Gastos generales. ..•
Comisiones : ..
Conlrihuc·:on.::s e impuestos .

400.006,65
Reser....a para siniestros

pendientes de liqúida-
ción o pago....... ....... 496.580,00 . El Delc~do general, V. Lebaigne.

3200.;')63.U6

X-274B
---------------------------_._.._..._._..~_._- ._-------------
RiEGOS ARANAZA y GOROSTIZA

(S. A.)

ABAP"....... (Ml:"RCIA)

9alance-inveniario en 31 de Diciem
bre de 1930.

3.715.034,25

Bilbao, 25' de Junio de 1931.-Por
la Sociedad anónima "Olaveagu", por
el Director gerente (ilegible).

. X-2783

ACTIVO

:Recibos al cobro _ .
Comunidad de regaD tes

4Resurrección t7
.

Instalaciones .
Mojones ..
Concesión de aguas ..
Herramientas y material .
Gastos de consti1uciún .
Pérdidas y ganancias ..

PESE'L\S

1.:297,25

9.552,2;;
100.470,43

2.369,40
26.000,00

1.468.85
3.647;60
1.060,24

Hago saber: Que.el día 11 de Enero
último falleció D. Victor :\1. La"ande
ra Blanco, Notario de RibadeseIln,
única Notaría que desempeñó. Se so
licita la devolución de fianza. Los que
tengan. que deducir alguna rcc.rnma
ción la formularán ante esta Junta
directiva. en el término de un mes,
contado des·je la publicación de esle
anundo.

Oviedo, 22 de Junio de 1931.-Be
nedicto Blázquez.

X-2782

SOCIEDAD ANONIMA "OLAVEAGA"

Su situación en 31 de Diciembre de
1930.

Impuestos . __ .
."mortizacioncs ..

Pérdidas y ganancias:
Remanente an· •

terior 37.499,07
Beneficio en el

año actuaL .. 22.763,15

.Pf:SE7."S
5.407,62

643.1n.H;)

GO.262,::2

Tolal.. ....... ~.. 145.866,02

PASIVO

El Corltador, J. l\{anuel Serrano.
(Jn ConsejelI'o Delegado, Juan José de
Aranat; 1';. x-

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
OYIEDO

. Don Benedicto BJázquez y Jiménez,
Decano del ilustre Cole,gio Notarial d:,;
O:viedo..

TRANYL1S ELECTRICOS DE VIGO
Compañía Anónima.

AVISO A LOS SEÑORES OBLIGACIONISTI.S

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se pone en conocimienl()
de !~~ tcncdvr'~s da uhl,igaeiüüí;5, hi
potec::lri:l~ de esta Compnñía, que ca
reciendo esta de fondos suficbntes pa
ra atender al pago de los intereses de
las m i5ma5, de ....encimiento de 1.0 de
Julio próximo, queda el pago aplazado
dcntm c1~ los limites consentidos por
el articulo 3."<> de la ley de 2 de Ene
ro d~~ 1915.

OportI1namente se avisará h fecha
en que e~ pago ha de reo.lizarse.

Yigo. 27 dc Junio de 1931.-'--EI Pre
sidellle del Consejo de Administra
ción, ::\iIar;uel Goicoeche3.

22.142,í.i3
3.074,70

176,44G,03

3.715.034,25

1.541.500,00
381.705,32
447.522,14
442.613,37
7{)fI Iln/) fin- - .. _-._-:1" ....

Capital.......... .... ... ...... s.oco.aoQ,oo
C:mUd<l:des pendien t e s

de pago......... 6.185,56

PASIVO

ACTIVO

Acciones .
Edificios ..
Terrenos .
Instalaciones .
Vslores , .
Cantidades pendientes de

cobro .
Caja de Depósitos .
Compañia del ferrocarril

d( Bilbao a Portligalete.

100,000,00
43.~SS3,62

2.512,40

145.866,0:1Total. ..

Capital .
Cuentas corrientes .
Operaciones pendientes ..
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223:·l'8l)~CI

887.839";s}

5!)G.698-.ct

:PESETAS

2.20L13;;,.G~

4.291.000;(A

U.02.UOTt,fJl

1.503.;:;20.!M

22.G13.138.1~

22A33.73~,7:;

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCfA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR

CELONA

En virtud de lo dispuesto por el s~
ñor Juez de primera insmncia del diso;
trit;) del Sur, d~ e:,¡ia ciudad, en pro-
videncia de 30 de Junio anterior, dic
tada en los aut03 de prcccdlnlii:Hitü
sumario hipotecario que sigue D. Ei1
rlque Beleta Gasul1 contra doña :-'Iaria
Riera Estapc, esposa ·de D. F~]io C~~a
novas Cns ter2S, por el presen te se sa
can a pública sUÍJasta por :;tgl1nrb YC'Z,

VOl' término de veinte dias y con reba
ja. del 25 por 100 de su t~lsación, que
se dira, fijado en la escritur:l klse dd
procedimiento, los bienes siguientes,
bipotecados en la r.lisma:

1.- La plena p,opie dad de la ruita.d .
in d,ivisa de ~na p.orc!9Il 4a.!~x:z:eJ.l.m-

El Sr. Juez de primera instaild3: de
Aln.iaóll, en proviuenCÍa fecha ~~ oe
Junio de 1931, dictada en diligellcias
preparatorias de ejecución, promovi
das por el Pro;,;u:-3dor D. Augusto-Lo:.·
zano, en nombre de doI1a F:-:mclsea .;;
Lupc¡la GarcÍOl, vecina de Alma'zan,
contra D. )ligud Rupcrez, ycci:lo- de
BUceos, y cuyo domicilio actU:lI se' ig::.
nora, subre reclamación de l.S50 pese';'
tas. ha acord:ado citar por segunda \.~
~ D. ~:Iigucl Ruperez, para que el dia
15 dcl mes' de Julio prüximo, y nora:
de las once de su mañana, cOlllp:ne?ca
ante este Juzgado de primera insI:m.
cía de Almazün a reconocer sn firfu~
puesta en un documento de debe'!'" la
cantidad expresada, fechado a 9 de·
Diciembre de 1930; bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica sin eátlS$¡
justa que se lo impida, de ser dt'tla"
rado confeso en la legitimidad de tal
firma, a los efectos de la cjecución.

Almazán, 26 de Junio de 1931.--El \.
Secretario judicial, Josc L. Gllillén.

X-2789

Jl;ZG~\.DO DE PRIMERA INSTANGI1\ (
DE ALMAZAN

Bilbao, 25 de Junio .de 1931.--'-'po!
la Compaüü del ferrocarril de Por.
tugalete, el Director Gei'entc, José' dí:
Chalb:.llid.

Administradores por dc-
púsitos ..

Obri¡.:ac.:ioncs de prime-
ra hipoteca __

OLliga(~.iones de segun-
da cmlliion _ .

\'uri:;'i cuentas co..~riel1-
h:s _ .

Cm'nta g;~¡;eraI de la ex-
plotación .

Varias ClH:nl:!s ~¡creerlo-

ras ...: .
Cl-lpón y amo¡·tización

al' oLiigacinDrs ..
Anticipo ndnte;.;r'l1l1 e

para materiaL..._......
:.:\mol·tizaci6n del antici

po para ¡'1;.¡~crial......

9.287,14

618.028,79

180.01.)0,Oü

552AfiS,58

13.893,81

349.500,00

X-278G

PESETAS

1.222.210,30
1.57~.~50.00

305.845,55-

22.613.738,72

17.790.224,55

PASIVO

Su situación en 31 de Diciembre de
1930.

ACTIVO

Caja y Bancos .
Caja g~neral de Depósi-

tos de ~IadriL ..
Obligaciones en garan

tia de préstamos.......
Quebranto de obligacio.

Hes .
Gastos de establecimien-

to ..
Reforma del ramal de

Cantalojas .
Valores .
Almacén de efectos ..
Varias cuentas ,deudo-

ras .

9().:'!ül y OO.2G2.. 90.481 ;¡ !}OA~O, tlO.G51
a 90.6GO, 91.751 :l 9i.754, !l:Lj71 a
H2.5S0, !l2;9Gl a ~:!.970, 94.571 'l. 94,;'ISÚ,
HLmH a (l4.6·W, 94.6:"11 a 91.660. 95.7:n
95.74U 9;;.831 ti 9;:'.0810,9(;.191 :l !)ü.20ü...
~H:U)l1'a 9G.~~!). 97.-1G1:.¡ ft7.HO, gi..561.
97.601 :l !l7.fil0, 98.6Gl a 98.670. 9!l.:.!!1
a 99.2»0. 9U:271 :1 99.2M, 9!U:n ti
519A4Q. 101.297 101.300, 103.521 :l

103.;130, 104.271 a 104.2S0, 101.3'91 a
10·UOO, W;.t.0:.¡2 y 105.03~, lú;;.03G a
105.(HO, 10:'1.2]2 a ~05.220, 10;').531 a
105.536, 10:U::¡8 a 105-.540, 10;').7;,1 n.
l05.76ü, 101UO"1 a 106A10, lG7.S:n a
107.t;.Hl. 10S.271 a 108.280, H2.nl a
112.790, l1:i.Ul a 1B.SZü, lt.t.75ü a
114.71;0. 115.1tH a 1E1,,·tlO. 117.~H a
117.950, ll7.~jl 3 117.!J50, 113.G:¿7 :::
118.630, 119.211 a 119.:!:>O, 127.501 ;J.

127.5HI, 131.321 a 137.33ü.
El rel':nboho de las obligaciones

amortizadas ('(¡!\ :;us intereses, se dcc
tuará desde 1.0 de Octubre próximo,
Cil las siguientes pl::lZ:'ls y dornidlios:

~Iadri:i; Bünco Esp:::iiol de Créd¡:o.
B:i1'celon;¡: Socleund Anónima Arnú,,
GarL - Zaragoza; Banco Español de
Cr0dito :r Barreo de Aragón.-BilklO:
Banco lJ"rCjuljo Yascongado.--Gnll1a
da; Sres. Hijos de :\Ianucl Rodríguez
Acost-a y Banco Español de Crédito.
Oviedo: B:lnco Espafiol de Crédito.
Valencia: Banco Español de Cri:d ito.
Gijón: Canco Gijon{,:; de Crédito.
Santnnder: Banco )fercantil v Banco
de Sar.t:m1er.-\'alladolid: n;¡¡CO Es
Pañol de Crédito. - Palencia: Banc.:>
E~Jlsñol de Crél1ito.

:\Iadrid, 2í de Junio de 1931.-EI
Secret:lI"io, J osé Ca nosa.

SOCtEDAD GE~r:R.AL AZUCARERA
DE ESPA~A

2~:' Sll?TEO DI:: OBLIt; .....CIOX¡;;S .1-.!. -1
l'OR 100

De coníormidad con ~ c1ilUsu1:t '8."
de la escrit.Jr<l. de emisión de oblig.-:- 1

cionC's al 4 l~or 10U QC hI Sodedad 'l·

beneral Azucarera de Esp,aña, se p:Jr
llcipa a los obli~~l('ionistas de la lIlis- 1
ma. ql1<.: ten el sorteo ~eiebrado el din i

:~¡~::;:,::¡~;~;::~~:;i::::::':n::::,:: I
;:udas. ¡

(i0.! a 610, 71:; :l 72tl. 1.181 a!
1.1 no. 1.201 a 1.210, 1.4 (\ 1 a 1., 1ft.
..1;21 a U¡2G. 1.051 u UiiO, L(I~1

:1 -l.(}:~!l, -Ull y 4.112, 4.G06 y
.1..1:07, ;'.::21 a ;).;)::a., ;).9H a ;-d 18,
6.~):·H <1 lUHO, 7.1~';1, 7.861 y 7.~:1j2, I

S.111 :.! S.l:¿.:). 10.701 a W.710, 11.411 1
:l 1ULi), 1U?j2 a l1.%U, 1~.7.)1 a 1
12~7ÜO. 1:¿.8:39:r 12.840,13.1:11 :l 13.139, ~

lJ.:~¡l1 a l:UnO, 13.:"l:n :1 1':.L):~8, 14.288, !
14.511 a l·U~ú, 14.941 a 14.950, 15.~~J1 1I
Y 1;).2D2, 1:,.2fHí a L).:::OU, 15.341 a
15.:iGU, 1;-).381 :1 };).390, 15.621 3. 1i;l.630, \
13.811 a 15.820,16.551 a 16.570, 1G.6:n ¡
a 1G.fi.W, 11;.911 a 1'6.920, E.O·!! 3. 1
17.0H. lí.701 a 17.710, 17.971 ~ 17.!)SO,!
1,_(;31 a 17.990, 18.151 a 18.100. V;';jS1
a li\.59Q, 19.231 a 19.200, ~0.·lG1 a
20A70. 21.241 a 21.2:>0, :¿2.0íl a 22.lJ80, 1
22.131 a 22.14-0, 22.171 a 22.180, 22.5~1 l.
a 2:L')3tJ, 2~.531.. a 22.fl40, 22.791 a ,
~2.~OO, 23.0:n a 23.040, 23.181 :l 23,190, 1
2:3.211 :.l 23.220, :.!3.281 a 2a.290, 2·:1.561 \
a 24.;JU;}, 24.56;) y 2~.570, 24.7·11 a 1
2,Lí5!) :W.991 a 26.994, 27.00.0, 27.391 ::l 1
27.400.27.521 a 2i.526, 27.761 a 27.7iO,.
28.371 \\ 28.380, :!~.4;)1 a 28.-16U, 2S.9~1
a 28.9HO. 29.211 a 29.220, 30.271 a COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
30.280. 31.011 a 31.020. 31.351 a 31.:~60. BILBAO A POlG'UGALETE
31.501·.J. 31.;,){}8, 31.919 Y :n.920. 32.311
a 3:!.320, 33.268 a 33.270, 15.591 a
35.600, 3:...621·a 3;').630, 35.631 a 35.G-l0,
35.651 a 35-.658, 3í.1St a 37.160, 3í.SH
a 37.820. 38.021 a 38.030, aO.891 a
39.900, 4-0.561 a -tO.5íO, 40.861 a 40.SiO,
41.461 a 41A70, 41.691 a 41.700. 41.841
a 41.850, 41.8.51 a 41.860, 42.351 a
42.360, 42.591 a 42.600, 43.481 a 43.489,
43.911 a 43.917, 43.919 Y 43.920, 4.4.701
a 44.710, 46.0;')1 a 46.060, 48.342 a
48.348,48.951 a 48.960. 48.981 a 43.937,
49.771 a 49.7S0, [¡{I.361 a 50.370, 50.5:n
a 50.540, 50.901 a 50.907, 52.603 a
52.605, 52.891 a 52.900, 53.180, 5'3.281
53.290, 53.961, 54.241 a 54.250, 5-4.271
a ;:)4.277, 55.561 a 55'.570, 50.021 a
56.02"5, 56.151 a 56.160, 56.571 a 56.580,
56.940, 5i.141 a 57.150, 57.191'a 57.200,
58.111 a 58.120, 58.731 a 58.740,59.301
a·5-9.310, 60.071 a 60.U79, 60.084 a
60.090,60.141 a 60.150, 60.501 a 60.510,
60,,821 a 60.830, 60.861 a 60.870, 61.131 .. "'" 22.433.í38,i2
61.140, 61.261 a 61.270, 61.381 Y 61.382, Depósito de Adminbtra-
61.408 a 61.410, 61.411 a 61.42.0, 61.577 dores ..
.a 6L58u, (j2.6~1 a ü2.630, 64.361 a
64.370, 64.G41 a 61.650, 65.561 a 65.570,
55.S·il a 65.850, uu.22i a 66.22i, 66.229
Y 66.230, 6&.231 a 66.240, G6.561 a
66.570, 66.íGl a 66.770, 6G.931 ~ 66.9·10,
67.361 a 67.;)70, 67.851 el 67.8eO. 67.901 Capital 5.000.0DO,OO
a 67.910, 60.361 a 69.370, 70.911 a Fondo de reserva esta.
70.920,71.041 a 71.050, 71.691 a 71.700. tut:lrio -. 5DfU1CC,CO I1
7U!U1 a 71.~10, 7:2.U;)1 a 72.040, 72.8i3 Fon do de reserva volun·
a 72.878, 72.921 a 72.930, 73.5-11 a tario S50.üOO,OO I
73.543 74.681 a 74.690. 76.981 a 76.990, Amortizaci,';n de! mate-
77.691 a 77.700, 79.731 a 79.740, 83.251 1 dal móviL.............. lOO.GnO,OO
a 83.:WO, 83.591 a 83.1.>00. 84.311 a Obllgacioiles ar.lOrtiza-
:M.319, 8.5.539 Y 85.5·10, SiJ.098 y 89.01)9, idas 1.149.000.00!
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JUZGADO D:E PRH.,iERA INSTANCIA
DE VILLAnCIOSA

ras p:;lrtes del avalilO; que los titulos
de p:"opie<lad, suplido:; por certitlca
ción del Registro, están de manifiesto
en Secretaria. y con lo:; que dci>eráll
conicrmarse los licitadoI'es. sin tener
der<'cho a exigir ningunr¡s otros, y que
13..s C;1r~a~ o grm;ámen¡;s anterior-cs, y
los :p~fl::rentes, si los lt;lvie.e, al err;:
dito dei actor. contilma::ún subsisLcfi
tes, entendiéndose qu.: el r'emabnte
los acepta y queda su.~I·a~Jdo en la
~e:,;pGn:;:lbilidad de los nüsmos, s:n
d~stir';':-se a su ext.inciéll el pretil) d(?!
remnte.

y pal':!. su fijación en d s~t:o público
~e costumbre del pueblo de Yillnver
de, se fi.·ma el presentf~ en :\1adri d. a
19 de Junio de 1931.-El Sec,et:¡rjo,
r··ruccis.co de P. Rives.--Visto bueno:
el Juez, Al::m::ón.

JUZG_4..DO DB PRIMER...-\ INST.o\Nc!A í
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE ¡

JioLo\.DRlD

Jación; que Jn.s cargas o grav-ámenes
anteriores, y los preferentes;, si los hu.
biere., al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose qlle el
rematante Jos acepta y queda suhroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin dcsthwrse n su e::¡;tinción el
~recio del rcillntc; y que los gastos üe
suhasta ")" posteriores serin a I,ar:;o
del rt'matante, con indusrón eJel p:lgo
del impu::s!o de Derechos reales y pa
go de laudemios, si los hubiere.

B;:¡rce!ona, 3 de JUlio de 1931.-El
Secrct:.~rio judicial, Silverio VaUs,

:1--2-79{

luada en esta ciudad y paraje llama· ,
do "Guinardó", en la cual está encla
vada la casa "Manso Gtlinardó", seña
bda de número 11, de superficie 7.4:98
met.os cuadrados; y linda: por dclan·
te, con la calle antigua de Guinardó y
la de EstaJ)é; a la izquierda entra<ldo,
~on la del Arte; a la derecha, con la
del P~rque, y al fondo. con D. Dionisio
Sintas, D. Enrique Pons, D. Isidro
Casab::lló. D. José Monfort, D. Juan
!Lnureu, D. Juan Jordant, D. Pedro
Frei:'l:us y D. Juan Farré. Inscrit:. ~n

el Registro de la Propiedad del distri
to del Norte, de esta ciudad, en el to
.lIl() 1.138. libro 373, Sección segunda,
folio 246, finca 9.311, inscripción¡ ter
cera.

2.· La plena pTopied~d de 1;;:) mHad
,indh"isa de una pieza de tierra plan
tada de viña, sita en esta ciudad, atra
vesada de Este a Oeste por la c3rrete- En virtud de pro'\'"Ídem;ia dietada
ra que se dirige de Espll.:.g<Js a Bada~ púr el Sr. Juez de primer-a. instancia
Jon;]; de cabida, antes ue p~s:>, por l¡l del distrito del Hospicio, de esta eapi
earretel~. 105 áreas, 71 ce:1Ü,'u·2:lS,!;6 tal, en el expediente promo,ido por el
d í .' s y ...~ centimetros ~u"'dr"l Procurado!" D. A,miles Ultrieh. enee me,J"o ..<> • " '"'... ..- '.- ~ Don Ramón A:mirre v Ort':;.Z de Z<'.'-
d •...a}m"'nt d O ,. o"·"ndo"'l t" nombre de la Sociedad re:.'ular colec- ~."os, y ::le.... .. e, ~., ,.. " ... - ~ rote, Lic:mtiado en Dc!"echo '.' Sccre-

O que oc..na la '"arr""tera G'''' un" liva Baüer- y COO1pai!ía, se ha tenido·rren .......... .," " tario J'udicial ~n el Juz.é..·::ldo de pr-i!l~C-·mo· ,,1_ y 12 mund;n"'s eq'II·va·,··'tes'" por solicit:'.lda la declarac,ión en estado .
J,,;u\, • "" ' 1->. .. ra instancia de Vi1l:¡vic':osa \_' S~ I)ar-8"5 áreas, 68 centiáreas. Sí decim~trcs de suspensión de pagos de dicha enti· tido.

y ;>9 centímetros cuadrados; siLnada dad; a lo que se ha acordado dar pu- Certifico: Que en lo:; autos de ¡'l~<._
en 1,' P"rt' .1" conocid" por "C<>sa "1'·ll" blicidad por medio del presente, a los '

:,. <. lu.. • • ~ <-"\..:, yor cuantía sobre llresull.:ióPl de
cerca de la casa nomb:-zda de "C;.m efectos del articulo 4.° de la ley de 26 muerte del .:luscilfe D. José ~.;jlarcs
San Ginés"; lindante: al Ncr-te, con de Julio de 1922. Am:lnc'!i, tra..llitados en es',e Juzo....,do
h d d D J e· :I."~SS(· ~I S - Madrid, 3 de Julio de 1931.-.El Se- ...ere eros e . os .•., .';" u" a instanCk'l del Procurador D. .,T03rT.'I;j1D F 'l' P'" "1 E-t'" "'o d n crl~tario, José :¡Ialla de Antonio.-Vis-·,'-con . 'e IX a".or;.. ~ ", e" o HerI'era Valcárcel, se !.lictó por este
Vi nt R os '" y al Oest" p ... ,.te to bueno: el Juez de primera instan-. Ice e oma~ ..., -, ."" Juzgado la sentencia, C,lYO enc1:bcza-
con D. Juan OHvl1, mediante torrente, cia, Rodríguez del. Valle. X-2791 miento y parte disDositiva dicen ~s:i::
y parte con D. Vídor de M~aI'ola, "Sent~ncia.-En h ';:illa de Vi!bvi-
mediante camin-o. In~!;rHa e!'1 el Hegis- ciosa a 13 de Junio de 1931. Vistos pOI"
tro de la Propiedad del disti"ito de el e r . D. Isidoro Diez <'''nseco de 1"
Ori d t • d d • f l' JUZGADO DE PRIMERA L"1STANCIA v -"'" '"'-ente, e es a cm a , en el o 10 Ptlerm. Juez de nrun'er::! inst"ncI·a· del'
111~ • 1'7n 1"1.. 'ln • 1 C"_ "' n]<;L DIS1'HITD DE LA L...4.TmA.. DE ""
.. ~v, 4C~G- ~ I'V', ~~Io,#'ro U'v, ae .l.a uc'C{:;lcn -~ .r partirlo, los presentes .Qutos de mayo¡~
Jéptim3, finca 12, inscripción llovena. M..4DRID cuanth promovidos pOr' D. Angel Sc-

FuerOíl t:'.lsn.dos tn.)e~ bienes, respec- Err virtud de providencia dietada lares Amandi, mayor d~ edad, viudo,
tivamentc, en 200.000: pesetas y en pc- por el Sr. Juez de primera inst.a:lcia labrador y vecino de esia villa (parro-
setas sO.t){)(), y el tipo de esta segunda del distrito de la Latina, de esta capi- quia de Camoca), representado por el
~mbasta es el 75 por 1GO de dicha to- ~ en los auto,; ejecutivos que siriUe Procurador D.. Joaq>.lirl Herrera V2l~
tal strm~. D. Antonio Mirete Asala, contra don cár~el y defendido primero por el L~.

Se ha s~1:l.do parn. el renule, que César Espiga Fernándcz, sobre pago trado D. ~IaximiDo Miyar y después
fendrá lugar- en la Sala audiencia de de cantidad, se saca de nuevo a la por D. Segundo Toycs, seguidos en
<licbo Juzgado. sito en la planta b~ja venía en pública y segunda sub:asta, todos sm trámites con d señor rep,c-
<id Palacio de Justicia, el día 10 de por ténlino de veinte días., y en la sentante del Ministcrio fiscal, sobre
Agosto próximo. y hora de las doce; cantidad de 14_625 pesetas, rebajado presnnción de muerte de D. José Sola·
pr~.t.iniend05e que no Sé adrrütirán ya el 25 por 100 de la tasación, la fin- res Amandi,
pos.uyas que no exceda.., del ti;:.o de ca siguiente: Falto Qne debo declarar y decJ:!ro la
>subasta; que para tom::. parte en .ella S01:,.& situndo en término municipal presunción de muerte de D. José SoIo.-
deberán los licitadores con~ign3I' pre- de ViUavcrde. al .sitio de Valdcna.rro res Amandi, soltOlro. comerciante, de
viamente en la Cala gene::al de Depó- u Hormiguero; afecta la forma de un cincr:enta años de edad, natural de Pe-
sitos,. precisamente· a disposición de cuadrilitero rectangular, uno de cuyos ruycro. parroquia de Cc,moca,. de e5te
este J¡;7.gudo, una cantidad igual. pC'r lados, el orie.o.tado al Oeste, hace fa- concejo, res-.idente ú1tim::mente en Ari-
Jo me:0s, al 10 por 100 del tipo de chada, en Enea de ocho metros, a la zona (Estados Unidos ce AmérIca). No
"subasto. sin cuyo requisito no seri:.n c:ille de Nicolás S:ínchez; por la derc:- ejecutándos<: la presente sentencia
admilid0:" ;,0 ~dmUiéndoscotros. pcs- cha entrando, el: línea de :W metros; ha&ta después de que transcurran seis.
tores qtl:: 1r.:> qne ~crcditen haber he- por la izquierda, en igual extensión, y meses, contados desde su publicación
cho el <!~ ;)Gs.i~n, ¡;:{"d¡~tntc prescnt[lclén por el lor:.do, en ocho ffieíros, linda en In GACE1'A DE MADRID Y Bo!etín Ofi-
del cor:·~"-¡loni.!ic~c rcsgu2rdo de de- con r~sto de la finca de la cual Se se- cial de la provincia; a cuyo efecto li-
pósHo ~:'c;·;5¡oiJG1,s.n1\-"0 el derecho ele! gl'egu. propiedad dei Sr. Dsca. Su ca- . brarn el Secretario qu:: :mtoriza, al ac-
acior y l!:::1 acreedor hipotet::.:rlo pr:,;- hid:!, -160 meci'OS cUOlurado'>, :;qt~iva- ,tor, Jos- o¡:>oi'tur>os tesE,-nonios. No ha
t".i0' a cúiicurrir a la ~l.:l.i".~':.t s:n ::::- ]c¡:tcs a 2.0111 pics, tambicil cuadra· I lugar a tacer declaración sobre cos-
ce; dep6sito; que las re::pc:cli~·:J.5 ({)¡:- do::;. Súbre el núsmo se csti constrn- Itas.
si~nacioae$ se devclverán a ~;cs ~::~- re!2do!.!..!l hotel, que cc~~:t~ri de p]cn- , Y por-- esta mi senteT':'f:ta, que se pU~

ños a sus costas, dc:s¡:més d~l re- 1" ])¡:¡ja, primera y segunt:l::¡, situado en 1 bUc:ará en los referidos ¡leriódicos ofi-
:r:m.!te, excepto la correspon,;;c'ltc d la c2lJe de Nicol:is Sanchez, ci;:¡le,;, así lo p-ronuncie, mando y fir-
ruejor' postor. que qae~hr:i. ·en 3<'1.- Pnrn CUyO remate se ha señ:llad.o dI' mo.--Isidoi'o Diez. Cansc~o de la Puer-
n.lntí? riel campEmiento de S11 oDE- d¡~ 31 de "Julio próximo, a las doce y ta."
g:¡CiÓIl. y en su C.:i~O, con,Q p:::rl(; media de la m:J.fiana, en la Sala au- I Concutrda con. su o.,-iginal, al que
t1cJ pi-~':;~ü ~:' b _\.~lli.;:; '-;l!!<': .b:-; <.m- d;c]}c~a de flicho Juzgado, ~ito en. la I me remito.. .' .. .
tos y la ce,Iúi::::lc,on lId "G.,,;;.:-.;tro,;l c~;lle ·¿d G:;i1:?r:tl C:lS~:':¡¡()S, número!; I Y par::> l;U lTISerT;lon en los penodl-
que se reDere la rc~b. (:u~r(.1 del a,"- ad\"~;-tjéndos-e: que para ton1:;!.'· p'lrte ¡ cüs ofio:i:l.les expido la ¡::rrescnte, que
ti"(:~lo 131. u.e b. ley i-~:potl:'cQ!"l:!." esin- en i.:.J! ~c~cr;;,:l consignar ~,~€:,..i~m:~te 11!rr:.1o y sello en. Vill2.v:ciosa a 15 de
l":ln de manlfiesw en ~a Sccretan.:: Gel • los llclt2c.orcs el 10 por ¡(J() e[(:cd ....o Junlo de 1931~ Lice'.lci;¡do Ramó~

inft'a5cr"i.to; que se entended ql.:.e todo! de rlieho tipo; que no se admitirán 1Aguirre.
~cita~~<;eD.t:J, eOl!!gJ'~~~latitL._ppstu.ras Si~.;o..o .ct1Pr.~ laª4o.§J!.r..~
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CORNEJO MFDRAXO, Guillermo;
domiciliado últtm~mente en. Madrid,
calle Prim, número .ti; co:nparecerá el
dí:l. 3a del mes. de Junio, y hora dt: bs
diez.. ante el Tribunal municipal de

!
.Chamar:ín de la Ro-sa, pGra cc!ehrar I
- j.nicio. de fultgs qne. se sigue por le-
. síOlles en el nUmero 3i'.

1

'. 3.715- 6297

CORTES .JlJiE'\'EZ, l\Iiguel (a) '"El. 'aril"'", gilano, d••no, ,.inti,éj, a
¡ "Veintiocho añ~:;, Y- cuyas demás cir
t s.u~tancias se ~noran; domiciliado

ultunamente en l.mares; comparecerá
en término- de diez di~s, ante el Juz
gado rl-e instrucción de La Carolina
(Secretaria del Sr. Cá:nara), para ser
o,ido ea: causa instTuída por hUNo de
cabaB-erias; bajo el número 229- de.
19-30.

3.711 Y 3.712

C.<\;.<>;A).IO~ SANTOS, Felipe; hij() de

I
ViCCAf.e y de PiJ..::lr, l!omicilfudo úIti- .
m:ml"errte en Marlrid, Oso, número 8,
hajo; comparecerá el dia 3 de Julio,
a las once y media, 2ntc el Juzgado

1
municipal del distrito del Centro, mo
en la calle ·de Santa Catalina, número

, 1, principal,. a celebrar jU!ci'o de fal
tas, por d:lño.i y lc:siones, con el' nú
mero 1.268 instruido contra el msmo
~. otro.

3.710
C.\l.~EJ9 I?E:. LA .O-!cSTA, don FER:."\TAl\'DEZ, Rau1; d-omieilbdo úl-

Ed~1::rr:.:.oj 1';~}m'clb:1d.o ultimamcnte en tirnamente en Bidart (Francia); com-
. Madrid, c:ille de 1!oTItalb-án, nümcro 7; parecerá en téI'lTlino de ciie;¡: dia<;, nnte

comp:::rece!'á en tl~mino de d:ez d:as, el Juzg:ldo de instrucción de S:m Se
ant~ el .!uz;~Gdo cspeci:.1!, que po. cle- bast¡~il (Gu¡pÚ7.co~). para que se rati
leg~'c1ón del Tri.b:.!:.1d Supremo, actúa fique en la denuncia que presentó ante
en b $;Úl de lo Contencioso de )a l la policía de Irún, contra Jaime Au
Audicn6a ~crritor~al de ~ladrid, ~ape ! gusto -Valle.
qel l\!3rques de :lA Rt.t.sea-:lda. Il:LCe· - ~

, 
!'

3.718

GARCIA, Luis, y Emill.) ~~:;~l ~!al'loi
Un; dorIliciliados illtimament,: en Cha:.t
martín de la Rosa, co.l18 ¿e C,,¡·tí,lQS'
compm-eceran el día 30 t;cl !!iC''; ae:..
mal, y hora: de las diez, <1nt~ .,;1 Tri;.:
ht!nal IDUlIlcip?l de dich:l v;l~~~. para;
ce-lcbr:u juicio de f::;1tas (il;C ,,:: -.; :gue:
por lesiol1~ con el nii.;nc:-o ~c.;·) dQ~
1930.

3.719

,
LOPEZ BUENDI.~ Manuci; hijo dCiC

Manuel y de Rasa, domiciliado últi~

mamenta en :Madriu, calle de sun~
Maria, 6;·comparecerá el dia 7 d~ Ju
lio, a las o<tiez horas, ante el Jtlz!;ud
municipal del distrito del Centro, sit
en la calle de Santa Cataln la, númcr'
1, prindpaI, a celebrar juicio do:: f;§,
tas, por lesiones, número 1.312, 1110;
truído contra el mismo y 011"0. -

3.721

3.i20

JAClliTo- SAMA, SernJÍJ~; (~';::li::i!ilil\
odo úHimarneute ('n ~1adrid, :~tj;;uel )100(
ya, IrÚn;terO 4, Hot~JJdeal; co.:o:..pa!·éc:j
rá: el d!a 3 de Juha,. a las once y me"'.
dia, ante el Juzgado municipal lid dis~
tnto- del Centro, si~o en la c:illc d~
Santa Catalina, número 1, pi.'i:2(;¡pal~

a celebrar juicio de faltas, por m;!ltra~

to y moneda falsa. con el I1ú':¡er~,
1.229 instruido contra el mismo 
otr~ .

3.722

".
GONZALEZ GOXZALEZ, Y¡ctori~

no; hijo de Jose y·de Mr:!·ja 1~;_:!:~0n~'

domicHjada últimamente (;!~ \Ia<2.l'idt
p3seo de la Florida, nJJ¡:Jcro :,1, Casa:.
de Viaj·eros; comparecerá el d~l 7 da..
Julio, a las diez, ante el JU6.g:;d:J mu..;
nieipaI del distrito del Centru,. sito en~
la ~al1e de S:mta Catalina,I:ú:üero 1.[;
principa1, a celebrar juicio d? f;¡7::Jsl
por lesiones, número lA~3 ins~¡,uidli\;

contra José B~rtos. '.

LORfu-"¡-ZO VAZQUEZ, Filo!Uena;~
ja de José y de Jesusa, domlclliada tH
timamente en Madrid, C3ITe-mra d~
Andalucia, número 23, b:ljo; CO!:1P~
recerá el dia 3 G.e Julio, a 1:15 once Yl
media, ante el Juzgado municipal de.&;
distrito del Centro, de :'ladrid, sito eIt
la calle de Santa Catalina, nán:i.pro lJ
principal, a celebrar juicio de f::;!t~

1 por hurto con el numero 1.~2~ ÜJS'i

I
truído contra la misma y otra.' .

'> .,,,'>

I
v~~ ...v

MARTI:-m2 ANIDO, D. S~Y'..·r;::nol~
-domiciliarlo últimamente en :'I:.¡¡~; id(
calle de Viriato, ;~úmero 18; corm1'l,eJ
cerú en término de diez días, <!!";'te el
Juez espcci:ll, que por delcg:lci(¡:! tlel
Tribunal Supremo. actúa en lJ. S~:,1 ~5

1 10 Conlencioso de la A¡;¡;¡('l1cb i~'rr;;
! torial de Madrirl, caI:e del :;.bi·qu0s aet
¡ la Enscn<Jo:l, número 1, pUi-a ';c. crd!):

i
en causa instruida por prev~r¡cac¡(l~-~

6:357 ./

.!9oatinzia.el¡ la.náai.l1/~.1~r

6333-

3,717

ro 1, para ser oido en causa instrtlída
p<a' preuricación.

3.j1fi

ESCUDERO MIAD ORA, Enriqueta;
hiju tIc Eusebio y de :\lercedes, domi
ciliarla últimamente én 1Iaddd, carrc

, tera de Andalucía, número ~3, bajo;

Icomp..recer~ el día 3 de Julio, a las
once y medIa, ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de Ma

¡ drid. sito en la calle de Santa Catw
r' na. número 1. Drineio::lL a celehr.J1"
. inicio de faltas, "POI" hurto, con' el ntí-

mero 1.225 instrui.io contra la mi,ma.

3.713-

CERDA S:\.;.~~ARTIX. José; mj.o de
B"arrtíst;¡ y de Carmen, dom:ciHado úl·
timammte en Madrid, Miguel l\foya,
número 4, Hotel Ideal; comparecerá
el día 3 de Julio, a !as once y melii~,

ante el J"nzga-d(l. mlolDkipal dcl distrito
del Centro, sito en la calle de Santa
CalaJinap número 1, principal, a. ce
leb.ar iuicio de faltas POi" maltra.to y
moneda falsa, con el número 1.229
instruí,Jo contra Luciano Pérez.

3.714

6344

3.:;00

CALVO SOTELO. D, José;' den:.ld
li:ado últimamente en ~Iadr1d" ,c:ille
Mayor, numero 73; co-mparcclITá en
térm ino :le dfcz di:::s. mlte el JU:':g:ldo
esp~daI que por ddegacióIl dd Tzi
hU:laI &pl'e:no, actúa en la Sala de
lo Conte:lcioso de la Audiencia terri
torial de I1Iarlrid, calle- del )'furq!.lés de.
la Ense!1aL1~ l:úmero 1, para ser oid/)
e:l C-::1.1.1S~ íns tI"'..Iid:::t po l' prcTIlricac:iÓll•.

5354

.~.SE:-<~IO LUQl'F., Adolfc; ~l'j,) de
F~n:eisco y. df., Teresa.. domiciliado
ú!'tirn;':'Ylle::ttc en );r~drid, caBe de la
:'í:mtc:::a, nÚ,."Uero 23; c.omparecer:l el
dia 7 ,de .ruJio, a 1:15 diez, ante el Juz
g~do ¡::lUP.lcipal oeI dL'rtrito .ter CE.'n
trv. :.;Uo en la eaHc de Sa!;'~:l Cutn1i
n~,' ¡;úr:::Ci'O 1, pdndp2l. a ce!ebraI"
jt!:Sio .ee ~~~:<!Sy pot" le:ilones.. nún;.~t'o
1.'1.1 m~_:~:ldo contra F:lt!:<;flr;.o llar-
ce"

/i(i")fJ los apercibimierrlos pro.:eaenles
~ d~1"'CCho. se d!O' " empla:ll 1",'
los Tuec"-5 o 7'ri/.luna!e.J re.~pecrÍl:(}:S,

,a les. p.e:W1lilS.. que Q con!iJluación
s!: c::::presan, pfl:'fl que car:) par~:con
el atú q!lf! se. ~r..uLe. a co",'!~ de..'H1e
la fecha de la publicación de! amIn·
~10 t"ll este periMlco ofict-al. C;Jll

aru:glCJ al articlIlo 173 de la ley de
EnjITiciamiertlo criminar, 330 det
(;(¡{]it]o de JusJicia Militar U 63 tU!
de ifiarina.

"",x:\u.s l'EREZ, B. El.lu:'lr:l~; domi
ci~i:Idfl f¡Jtima!LU~nte en Madrid:. ~ne
de los Cafin::;, mb:lero Z y 4;: eoml):l
rcec:-~ en. ~r:n.iIlo de diez dias, anw el
Juz:g::.do e5p.,;,óal fi~ pool: dclegaciúrr
lIel Trlttt~al- Sup"·emo.. :.1ctúa en la.
Sala de 10 COntencioSQ de la Audien
ci~ te:rrit<JrfuI de :Maft.rid.,.. call~ de.
M:lrqnés. ,fe la- Ensenada, !lú."11erc 1,
par-.;. ser "Q'Í<lo en F-u~ :iz::struiáa POr'
proyariC;1 ci¿'n.

3.706

BS'-HJME..i m.i·RIL, D. R3:f~cl; ero
micilial.lo úItin:t.amenie en Madl"irl;
~ompare:ce:rá en término de díez di::Is,.
anre e-1 Juzgado especial, que por- rle
legacibn del, Ti'mn."1cl Snprc.mo. :u:túa
en" Fa Sal::1: de lo Co:lteucioso de: la
At:d~encia !erritorful de l-!adrid, calle
de mr-qnés ce la Ensenad~, nú:ncr:) 1,
llara: !ser oído en causa pOr' pr-cv:u-i-
caciún. -

3.í(;i

<""lTAClO~F..s

3.708



SECCION DE PERSONAL

MINISTERIO. DE HAClr-::NDA ~¡oa.
~'

S
c.;
~
~"o

8
:~
~ ..

crOo
","o

f.'
~

~o.l

C'..n
l~
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EN LA e LoA SE

(CQl1tinuaci6ñ de la GACETA núm. 175.)
lÍo

EDAD

Afio.. blneo. DIIlI. 1 AflOS. McacI, DlIu. I AfiOS.. Alelcll. P1•••- - --- - ~ --...--. --'-- ----
DESTINONOiIlDRH Y APELLIDOS

ESCALAFON' dE! funcionarios del Ctferpo general de Administración de la Hacienda pública, activos, excedentes y cesantes, totalizado
en 31 de Diciembre de 1930.

orden

de

_____'..... .... l,'tII................. _ .....-..- ~_ =

Numen·

._-
OFICIALES DE SEGUNDA CLASE

1 D.•Iuan Ab:lIlcens y Jiméncz Delegación de Hacicnua dc UndaJoz............... 72 - 9 - 13 lO _ 4 _ 4 17 _ 7 _ »
2 ArlHando 110nlcI'o Vázquez Idem id. de POlltc"cdra.......... 72 ~ » - 29 9 _ 7 _ 12 16 _ "..... 2
3 .luan Ponce de León y Encina....... DiJ'ección genel'al de Hentas públicas........ 69"- 9 - 20 <1 _ 10 _ 4 18 _ ti _. 12
4 Cús!o)' Hodl'íglH~Z Acevedo y González...... Delegución de Hacienda de 13adajoz............... 71 - 9 - 3 4 _ 6 _ 9 17 __ 3 ~ 16
5 .José lluiz ~' Alcobcl' Idem id. de Burgos 70 - 9 - 10 S _ 9 _ 22 12 _ 3 _. O
6 .Inocencio l)u:.:a y Pérez Idem id.. de ,Lugo ,......................... 70 - 5 - 20 8 _ 8 _ 25 lO _ 3 _ 28
7 }.copoldo Stlllnpll Ferrcr............ Idem Id. de Plllencía 36 - 10 - 25' 3 _ 4 _ 201 12 _ 1 _ 13
8 Angel i\Ielénucz Aré\'nlo.... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 52 - 4 - 21 II _ 9 _ » 11 _ 8 _ 5
9 Frullcisco NavuL'l'O Mota............ Delegación de Hacienda de Las Palmas..... 51 - 3 - 17 »_ 9 _ l.o 15 _ .j _ 18

\O Ca~i1(lo lIIal·Une? 'f·aracena... IntervcnciÓn Central de Hacienda.... 4r} - 8 - 22 »_ 9 _ » 11 _ 1 _ 13
11 ,Jesús FalfIlIina Hamos Idcm de la Fábrica de l\[olleda........... 41 - 11 - 11 . » _ 9 _ » 23 _ 3 _ 5
12. .Manllel Cl1yetano Pérez y Pérez................ Depositario de Santa Cruz de La Palma.... 48 - 8 - :W » _ 9 _ » 15 _ 9 _ 29
13 liollZlllo Piiieiro Landeirll.. Delegación de Hacienda de La Coruña.... 48 - 3 - 6 »_ 9 _ }) 11 _ 8...... 5
]4 .Manuel Gutiél'rez y Fernández Cid.. Dirección gencl'nl de h Deuda y Clases pasivas. 43 - 7 - 26 »_ 9 _ 'J) 17 .-- )) _~ II
15 Julio Trihal'l'en y López l\lontenegro Idem de Propiedades y Contribución tcrritorilll 43 - 6 - 5 » _ 9 _ » 11 _ 8..... 5
]6 19nncio FI'allcisco Guisado Gonzúlez •• • Delegnción de Hacienda de Córdoba.... 42 - 11 - » II .__ 9 _ II 11 _ 8 _._ f)
17 J;nnucl A~al:icio ClaumRl'chil·ant.. :.:.::::. Idem i~1. dc Sevil~a .. 42 - 5·- 24 II _ [) _ » 11 _. 8.- 5
IS[ edl'O Jel'Ol1l1l\O 1"el'l'era Donaire Idem id. de BadaJoz 41 - 2 -- 12 »_ 9 __ » 11 _ 8 _ 5
]9 • Hafud HorlI'lJjIH'Z Mira Ide.m id. de Allcante <JO - 9 - 13 »._ \} _ » 11 _ 8 _ 5
~o JuUll SalnlCrul1 I\h\i,:[l1cz Subdelegación de Hacienda de Cnrtagena....... 40 - 3 __o » » 9.- II 15- _ 5 _ 11

21 FI'llllCísco Gonzalo;;: y González Ordenación de Pagos de Hacienda................. 39 - 10 - o. »_ 9 _ » 11 _ 8 _ 5
22 Fl'ancisco Pelayo Mliiioz Arnnltes Dirección de Minas de All1ll1dén................... 3U - 9 - 6 » _ 9 _ }) 11 _ 8 _ 5
23 Justiniano Anastasio Avi1ero Tirado Delegación de Hacien1Sa de VHlenda.............. 38 - 2 - 25 » _ 9 _ 11 11 _ 8 _ 5
24 Enl'ic¡uu Pujalte Garcfa Minas de Arrayanes.... 37 _ 3 _ 22 »_ 9 _ » 1~ _ 10 _ 8
25 ~Ianucl ViIIllr y Piñn.... Depositario.Pogador de Ciudad ReaL............ 36 _ t - 28 » _ 9 _ » 14 _ 10 _ 7
26 Santos Espejo Gmna'dos Dirección de Minas de Almadén.................... 35 _ 11 - 12 11 _ 9 _ Íl 11 _ 8 _ 5
27 Desidcl'io Orliz Tena Delegación de Hacienda de Barcelona..... 35 - 10 - 11 » _ 9 _ » 11 _ 8 _ 5
28 Jacinlo MélHlez Ayuso DireccJón general de la Deuda y Clases pasivas. 35 - 4 - 26 )} _ 9 _ » 11 _ 8 _ .')
29 Benjamin Hoyo l\[U1·tinez Delegación de Hncienda de Vizcaya..... 34- _ 11 - 20 »_ 9 _ » 15 _ » _ J)

30 Gregorio Anastusio MilllÍn de la Torre........ Delegación de Hacic.!llla de Ciudad Real.......... 34 - 6 - 10 »_ 9 _ » 11 _ 8 __ 5
31 Cándido Dlcz Martin......... Dirección general de Renlas públicas............ 30i _ 3 _ 20 »_ 9 _ » 11 _ 8 _ 5
32 Jose Pllllal'és y Lópcz Alcánlara , ldem id. de lo CÜntencioso........................... 3íl _ 9 _ 16 »_ 9 _ » 11 _ 8 _ 5
33 Balbino Hnimulldo Cardeñosn. Durún Delegación de Hncienda de Badnjoz.............. 33 _ 8 - 15 »_ 9 _ }) 11 _ 8 _ 5
34 José Vera Snnz l'\ Delegación ·de Hacienda de Madrid................ 33 _ 4 _ 2ti »-!. 9 _ » 11 _ 8 _ 5
35 Antonio Alcnldll-l\loraño y dc] Campo Idem hl. de CÚCCl'CS 33 _ 1 _ 13 »_ 9 _ XI 17 __ 7 _ 12
su Salvmlül' Ualahnsqucr Hubio Idem Id. de :\Iadrid 31 _ 8.- 27 »_ {} _ 11 11 _ 8 _ 5
¡¡¡ lI.\I¡¡ .IQ-.lOQ. .Gu.l·ch~ O¡·atuq. ..;.,. ~__.o.L................ l~xccdcJ1,lc. l\ccaudndol·.... 09. _ .'l -J1 ~ _ D. _ i!1. 26' _ .4 _ :4
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l~r('scclll'!nno Garcln r,rlOchnrcs................. nfrece.lón general del Tesol'o pi,hUeo ..
,\marlo Hui" Ah~lÍzl1l·. Delcgaeióll de Hacienda de Alhaccte .
HIll'ir¡nc ToJosa Cnsals )elcm' id.de Lél'1da : ..
Gregorio /I~,clepi}ldcs Cortinas tiel Campo Idcm íd. de Ciudad Heal.. ..
enrlos de ,\l'h:clln Bueza. : " Idcm íd. de Las Palmas .
Divino Pn;;lol" ))omingo Lópcz Hamos Idcm id. de Zarngo:f.Il " ; ..
:n.alllIJll Lóllm: Navarro.... Dirección dc 10 Contencioso .
.losó :\1arin Ulu7. y Aznar. DelcgRdón de Hacicnela de J'lfndrid .
.Iuall Sillte~ Gelabert.. Depositaria de "fahón ..
León Lnculle Apcllúni1...... Delegnciún de Hnclenda ele Bal'ccle.lllll ..
Alfrec10 HodrJgucz Gnrcln Suhdc!cguclún de Hncíendll do Linares : :.
}'ederieo l\lorcillo y GÓmez.. Dirección gellcral de In Deuda y Clases pnshiits.
.llIslo Polo FI·unco Dcle~ucfón de Hacienda de Cáccres .
Arlcmio Tristán "{Quloyu. Idem id. de Palencia ..
Valcl'o Gal'l:ós de Morcilla Puelles............ Idem íd. de Santander ..
Con~lnntillo Garrido de Meno)'o Il1em íd. de ídem ..
1larllón León GU J\Iinus de Ahnadéll .
Benito Rr.mos Garcia. Delegación de Hacienda de La COl·uria ..
Atuulfo Nnl'VÚCZ López.. Ideln íeJ. de 1I1Ielvu .
]\lnnuel Entcl'o Huert¡¡s........ IdCln id. de Segoyia ..
L,nis Isaac JI:1yornl Gm'rido.... Idem id. de AlrncrJl'l ; ; ..
,·\.lIlfllio Mm'Un Gnl'cfu CnhHllel'o ldem íd. de Bndajoz ; ..
IIIfuslo Niccto Serrano Santa l\-[nrju,"' t IdeUl idl de idenl tt IU.U.tf t ..UJ~~ II ••

:Uallucl Guisado DllrúlI......... Idem id. de Sunta Cl'UZ de 'fellerife ..
~Pcluro 1.. 0:.'.:1110 F'uentes , , Idcrn íd. de. :.tfl]nSR •••••..••••••••••.• 1 11 ••••••

nrthrjel Pel'ez Sancho....... Dirección genernl del Tesoro, .
FI'ancisco Cilla Llcida..... Delegación de Hacienda de BIH'CcloTIu .
Pedro Fcrrl~r J' Gibcrt " .. Idelll iel. do Balcllrcs' .
Marcial Gí'nnde HocJrlguez.... Idem fel. de Orense .

.•Iosé ~Iil'a López , Idelll frJ. de Gerona ..
:Unnllrl narníl'~z Sill1chcz........... Idem id. de Balellres .
Pedro Uccdn Puli~ , Ideln fd. de '¡'eneriCe .
.Iosé FL'rnántlez de la Reguera y Gacrlucr... Idcm iel. de l\Iúlaga .
.luan l1i¡{uel :lo' Sitn6n.. Idenl id. de Sevilla .
:\Ianllcl Lobit Fúrllández.. Idelll fel. de Ol'cnse .
J\lnnucl PUH:l \'~¡lql1CZ u , ]dCIll id. de J-Jcón I .. ,.U ~'!'~I-,~ ..

Angel Ballesteros Iglesi:ls..... (dcm id. de Cucnca ..
PCl'cgríll S¡í llchcz I1lel·a....... Direcci6n de Pl'opiedad(~s .
BllIs Gómcz To~tón S1l1nznr...................... Depositm·io.Pagador de Toledo " .
Antonio LÚ¡H'1. yalencia Subdelegación de Hacienela ele Linares " .
An;.;e1 Estcllilll Alonso..... Delegación de Hllcicnda de Córdoba , .
M:1LllIl~1 i\fnrlíncl Cl\rdcnns........................ Idem iel. de Granada .
Edwll'l!o Mllcllficla y Cftrdcnas.................. Idem id. de Cádlz ~ ..
Alfi'l·t!o Htvns Anle!o , Dcpositllrio·Paglldol' de Vigo, ..
Agustín Hi\'cl'o Rodriguez · Dclegaclón de I-Iaciendn de Las PalillOs .
1);('[>0 Utar Alvnrc7.., Dellosilnl'fH de Centa " ..
JulIO ZalTaluqul Villalva De egaeión de Hacienda dc Barcelona ..
:11:1l1llUI L(IIlCZ Horll'1guc7. Idcln íd. de LlIgo , ..
r''':l'llflndo \\'l1tIl'CU Fel'l·cr Iden\ id. de Tnrl'ngolla , ..
yie~:1l1e (Juíllén DlIrán Subdelegación rle l1aciendu ele Vigo ..
fl ,111 11', 11 OrleLI ILlbics Delcga['iún de Hacicnc1a de BaI'CI~lonl1 ..
Juan ..~lc.c:]'c Sevrlla u , t IrlcIn ifl. de 'l'alencia H ••••••••• , .

.f(\s{' (iin(~r Snlcl".~ ".~ .. ,t~ ,lIu ~u •• IncJll id. de. Bllrcclonu ••... ~.t II.U '!I.ttU t .

:\nlollin :\lnnlern norlelf~() Idcm Id. de Santander .
.Ioslo .1iJll{;n'_'z dc In PI:lla Súnl'hc7. Ielolll id. du illúlaga ..
:\li¡.<url Isidro Lorenzo "." Irlcm Id. do Valladolid ..
~!¡¡riano ArieflSO ~!ingote Itlelll íd. de idl'fll ., ..

rlli~ flL'nito Al·n~nz " Jdcm íd. de \'olcllcin ..
lIo!H'llo 01:1110 C:l1lrelo JrlclII lel. de La Co..niía "" ..
F ..:IIlI·is('o J,{'j)('¡ G;·llnp? " Idern Id. de G['anarla .
H~[II:úll }fn~·("J'n U~·I ..~ndá .•.• ~ It tt t ~ '1':1('111 ilL de Lé]"ida 1 • 11 .

,r(t~.(': !\l:inwl S;·"l('hr1. , ldem ír!. de Logroi'lo , .
l~·llg~~· (~=u ..cju ()~.orjO....•• , I-f.II .. ttt •• ~ ••• t ., •• ldenl íd .. de '\\1jhl .

54 - 4 ->- 20
47 -- 4 - )}
45 - 6 - )}
42 - 1 - 12
41 - 9 - 2
36 - 9 - 19
35 - 5 - 22
:Hl- 4-»
36 - ti - 6
:H·- 5 - 21
33 - 9 - 2
32 - 5 - 1
31·- 1 - 28
30 - 5 - 24
30 - 10 - 1)

:10 - 9 - 19
30 - 9 - 17
30 - 2 - 22
::19 - 10 - 10
28 - 10 - »
:U-!í- 9
49 - 5 - 20
41 - 9 - 10
32 - 7 - 20
48 - 3 - 4
25 - 9 - 12
~7 - 4 -- 7
[lQ - 4 - 29
:lO - 10 - 7
35 - 7 -- 11
44 - 3 - 7
52 - 9 -- »
46 _ » - 20

59 - 2 - 3
50 - 7 -- 12
57 - 3 - 2
39 - » - »
52 - 7 - 14
55 - 10 - 29
43 - 3 - 15
31 - 9 - »
018 - 11 - 21
46 -10 - 15
35 - » _ »
3H - 5 - 15
55 -- 10 - 20
33 - 5 - 15
5[1 - 4 - 17
M - 2 - »
41 - R - 29
~i6 - 6 - 15
21 - O - 11
32 - 8 - 1~
30 - 4 -- 19
aa - 3 - 16
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'27 - 3 - 11
2;'") - S - 8
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27 __o :1 - 2a
28 - 6 - 14
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11 - B - 4
13 - D - 19
13 - 2 - 14
13 - 10 - 15
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11 - B - 4
13 - 11 - 29
11 - 8 - 4
11- fi-»
1.0 - 11 - 1
10 - 11 ...... 1
0,- 11 - 1
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10 - 9 - 4
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10 - 0-20
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!} - II _ 1
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10 - r -- 29
15 - 8 - 18

8 ..... 8-11
4 - 5 - 3

29 - 2 - 17
9 -:" 1 - 27

22 - » - 27
10 - 1 _. 19

4 - 7 - 28
7 - 10 - l)

, - 10 - 3
7 - 10 - 18
7 - 10 - 10
7 - 10 - 8
7 - 10 - 12
7 - 10 - 12
7 - 10 - 10
'7 - 10 - 14
7 - 10 - 5
7 - 10 - 14
'1 - 10 - 19
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D. Virinlo Cacho Gonzalo.... Excedente, Consejo SUP.erJor Ferroviario........ :18
JOiié Alon!io Ortllga.............. De]cg;¡ción ue Hacienda de Zamora.. :H
lIianucl i\Iendozn ~Illrlín...................... Iden1 ld. de i\lndl'id 3J
Jos6 Nieto AIontes " IdcllI id. de 13ur('eI0l1Jl ".............. 21
Jerónimo Conde Lueas. Trihunal Económico Central......... 84
Agusiin Gal'cJa lledollrlo Dlllcg:lción dc Hacienda de Bal'celona............ 42
Jase Alvnrez Candelal'io Tribunal Ecohómico Centl'ú1.. ;.................. 29
Tomás Bonito Arnanz Delegación de Hácíehda de Valeucíll,................ 29
Jouquln Arlza E!ilquivel ldcIIl Id. de Cór<!ó1Ja 27
Luis Diaz ,Gonzáicz ldcnl Id. de lln!'célonn 21-
Leopohló G:ll'J'dYo Yusle IdelTl id. de Dadl1joz'................................... 3,1
Nicolh Gal'clfl-AI'llI1da Cflb~l'ln.. Tl'lhtltlal Econ6111ic(J Cnl1lrul..... 28
losé Garda Hoddguci..... Intel'Vcitc!ÓI\ de la Ort!l!JlL\CÍón de Gobernación. 213
Luis Ucct'o Mal'lfn Dehlgacl6n de Hndcnda de Soria , :':.... 28 ~
Julio Astol' Bal"ollll........ Inlél'VCncióll gel1cr~II '" :1lI
Benito Uerl'Cr_l. Añovcl·.... DelegacIón He lIliclnnua de Dal'~t11Ól1.a · 2~
Demclt'ió Hscribulio Mongc.. ül'denucl611 de P[lgoS de GObcrnnélóll..... 23-
l:lii~ LO"cniC! Pérc~.. " ,., nll'cc~j~1t gcllernl. do In Deuda..................... a2-:-
]-.;tlro l\l,lJ'tfllc~~ y SátlCltez Alborlloz Dc]cgnr.lóJi de Huciel1da dt1 Huesca................. 39-
José DOlIlluHUIlZ Luis Idem ¡<l".. de Snlnllintlell. ,....... 2'¡- -
Jesús Fern{¡juluz Hui? Idclll id. de CUé/1Cll .. "................................ 29
I\li';lIlJl Ull]'cl:ltlO AlvlH·cz Dlrcccióll glJucl'ilí dc la t>clHta :............. :W
Saturnino BlIlIlC<:l Hotl1ero....... Delcgaclón de Hficicnflll ue 13aI'Celollll............ 32
Cal'mela Junn TI'cllado Milfio~ ,¡ .. "." i ~dCtll Id. da Cludlld H¡JaJ.. , ~:J
niego Halllil'ez Flol·a.S l.ldel11 Id. de Airnel"ÍEl ,.... 32
Carlós Pulido ilfonto\·o ,1dam Id. de Valencia ,. 29
.r.oSé YiHug.as. Bt.á.VO : ,' : 1.1I1!1Jl Id. ció SCV.I.I1!l , 1' 2~
Fraltclsdo Léde'smn JlIl1énez 1XdlHll id. de id€ltl 21
Ailtlrt'.!~ Ferhállue:.t FIgllc¡'oá 1dlllll Id, <lb I.Mdi.ljoz 26
l\Ialllic] Atldl'é!l FcrJ1óntlez JdL~m Id. de LI!ói1 , , 29
Allll,Hlib l\lni'llilez Molhill. .. ~ jluCll1 ~d. tle ~aéll , , ¡ 31
l\IUJ'lnno Mt.rtHIlIIY?l' B1nnco ¡ldent ItI•.{!u Zamora t 26
Este.!Jtht Oí'02CO Calvo ltIHH'\'CI1Clon gclHJj·nl. , " 1 3·i
.Tb!¡Ó de J\IIII'lll Vl1.l1cJó ; II)alr!lndóll de Hltcic!iltlil de Guntlnlala1·il .. ; ! 24
LniHllillllo Lll.vJIIIl Bcrge~ i ldenl (c.1. ele Lót·Ji.!u 1 27
Téudosltl Goll<!I'nÁdo p¡l..·tll.do ', tdell\ id. do Pn}tJllcÍI1 ..;................................ :n
Ft'!lncJse,? M.lrnllé3 Agllillóil : fdnm id. tI\J Bl1rcclOtlu ¡ :n
Jtlatl lc11'cs Clll·/'lba !dlJlll fd, de Ovlúdo..................................... 29
Hafael Jl.llléIW:/' CllVill.iilldS

1

1(le.til i,l. (le Jlntc{'!tJ.iltl 1 21
JéíHlru C"~~S V!ohHtn Idcm lIJ, dé! c(lsrcllóll ~ l 33
Cü)o'eltano I.IÓpét Cllc'i.O ,: I(lclll Id. d~ IJm·c<'.lolHI.. , 27
Lul.!lGnslnf1ón StHll·N~ , ! hlcl11 id. <le 1,11/;0 \ 29
CillUilb Agl'omn)'Ol" l3It1llto : Itlétn W. de 7.nrn ol'Li.. .. "...... 24
B!l111ttl GOltzÍllez Dl(!ll ¡ nlreccibn gr~!l(H'itl dél Te!lol'r} l. 24
Fmnolsco llol Valle \'angltM.l In"lngndún de H!1l'It!tJtlu de ¡'¡¡Mll·ld i 28
.Pedro Qllé!.ndll SI\ncl1tl;l; ',hlcm id. de (;r';eCI·d!! j 28
ViCllllite B¡¡:I'JIl úd al! Ntlgu~I1·¡l.oo "" I délll Id. !le' Vn]C'llcl!l ;•.• " I 2g
Atllonlo AgUiJó Mll1·éh li:!C!rt1 ftl. do L\l[{o i 31
CcledoI1io AI't'1l1111 Httmh'o,... ...•. ltlem ltl. de 3l111tlllttllH· 1 3á
AI's~lIló 111lin Cíll\'o Idcln l.!. de Zlltnól·(j el 2tJ
EnrIque Hubllllos Rotll·lgu~z , IdelJl Id. dI} Vnllódolid................................. 211
U¡'bllf1o Jiménez López .. ""... ItI~ll1 ill. tle (TJ·ahl1.r1J \ 2']
Cri~tino Sáiz II-t')rel1o ,...... IrletlJ Id. ele JIll!:i\'o............ 27
,Jesufil Pl'fall) lle,rvés h.lll-1U id. ue Palencia ~...................... 30
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7 - 10 '- 14
7 '- 10 -"-o 11
7 '- 10 "- Ir
1 -- 10·- 15
7 --- 10 - 19
7 --- 9'~ 2,1
7 --- 10 '- 10'
1 - 10 ........ 10
1 '- 10 - 11.1
7 - 10 - »
1 - 10 - W
7 .~ 10 ~ 18
7'.....:. 10 "- 19
i - lO - ~:!
1 -- B ...... ~8
1 ....." 10 - 10
¡ - 10 - 1~
7 - 10 '- 8

12 -- 1 - 23
1 - Id '- 9
7 - 10 - l)

7 - il - 2.J
7 - 10·- 10
7 - 5 - 8
'J -'- 10 ---- 11
7...... 9;......;¡ 21
1 --- 9 --.:..t :.:a
7-11.- a
7 ........ 10 -- u;
7 - 10 - 12
7 .... 10 - 11
1 ~ 10 - ... 11)

7 - 10 --8
7 ~. 10 -~ 18
7 ~ lU ...J~ 1.1,
"1 - 10 --- 8
7-'~H! ......... 1l·
7 --- 10 ~. ))
7 - 9 ..... 26

11-,-»-»
7 ~ 10 ~ »
1 ...... 10 -- 11
7 - o ~ 24
7 ....... 16 18
7 -- 10 18
7....". 9 --- 29
7 ....... 10 - »
1 - 10 - 12
7 - 10 - 3
7 ....... 10 -'- 12
7 --- 10 10
1 - 9 27
7 - 10 - 1~
7 - lil ..- li:i

Aúoa. Heae.. Olll~,

"'L ESTADO
...-.--. r : ,. ~
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SERVICIOS

lJ - {) - »
»-11'--»
» - 9 --- 11
» - [1 - »
lJ - {/ -»
» - \} - »
» - 11 --- »
lJ - 9 - Xl
» - 9 - })
lJ - 9 - »
» - 9 - »
» - 9''--0 .lJ
)) _ 9 ....... D

D - 0-»
» - 9 - lJ

]) - 9 - »
lJ - 9 - »
» - 9'-»
l) - :} - »
l) - 9 - »
» - \} - D

» - \} - »
» - 9 - »
lJ - 9 - D

» - 9 - »
» ---" 9 ....... l)

» - 9 - »
» - 9-'-'- l)

» - 9 - D
J)---" 9-»
» - S - ))
»-'- 9-»
1'-"-9....:..»
» --, !l - .1l

J) - {) - Al
'J> _ 1) -'o, »
» - 9·-))
lJ _ ~....:.. »
D ....... 9 - »
Il - 9 - »
Il - 9 - »
» -- 9 - »
J> - 9 --- })
» - 1.1.- J)

» - [1 - »
» - [1 --- »
]) -- V - J)

J)_ 0---»
)l ... 0-»
» - 9 -- »
» - !J - l)

l) - 0-»
II -- ti - »
» - !.J - ~
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Ar.Gll. Mese'. Dlus.

~ - ...-- ......_------_.
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1
¡

10 - 11
11 - lti

10 - 7
2 - »
1...... 8

11-1
» '- 7
» ...... 2
5 - 19
4....... 1
:l --- 5
3 - 21
6 - 3
2 --- 21

11 - 4
6 ~ 14

·2 - 2a
10 ....c.. 11

7 - !l
7 ~ 13
(j - 9
6 .-:.;. 20
1 - 2
5 - 7
1 - 2U
.. - 21

11 - 4
~ ~. 2~
5 ....... 16
ft - 14
2- - 15
8 - ..

10 ~A 19
6 ~ 10
5 -~ 14
» - 22-
8 ~ 28
2- - 9
4 - 15
[) ~ II
1 - 21
8 -"- 21

10 -- 7
10 ~ 21

6 - 26
R - 3

10 ...... 10

9 ~ 20 l'8 - {I
.'i -' 16
8 - 21
5 - 7
2 - 10

EDAD

....Doa. Meses. Dlus.

DES'l'INO:..;mmRB Y APELI.IDOSlk

()rden

[19 bía
100
101
102
103
104
105
1O(J .
101
lOS
109
llO
111
lJ2
113
ll~!
115
116
11'1
118
llU
120
121
J::!2
123
]~,i

126
126
127
129
129
130
131
132
133
134
ll;ij
130
137
138
130
140
141
142
]49
144
145
].16
H7
148
149
150
151
162

:NúmóICl



14 -6 -- 10
D - 6 _ »
7 - 10 - 10
7 - lU - 11
7 - 10 - ú
7 - 10 --... »
7-10-»
7 - lJ - 29
1 - 10 - 12
7 - 10 - lJ

7 -,10 - »
7 - 10 - 12
7-10-»
7 - JO ........ »
7 - 10 - 11
7 - 10 - 11
7 - 10 - 12
7 - lJ - 29
7 - 10 - 16
7 - 10 - 12
7 - 10 - :14
7-IO-U
7 - 10 - 9
7 - 10 - »
7 - 10 - II
7 -- 10 - 5
'/-10- 5
7 - 10 - 16
7 - 10 - 12.
7 - 10 - 18
7 -- 10 - 16
7 - 1U - »
7 - 10 - 11
7 - 10 - 6
7 - !J -~ 21
7 - 10 - »
7 - 9 - 24
7 - 9 - 20
7 - 10 - II

7 - 9 ~- 24
.¡ ~ 10 - 7·
7 - II - 29
7 - 10 - 15
7 - 10 - 12
7 -- 10 - 10
7 - {) - 22
7 - 10 - »
'7 - 10 - 7
7 - {) - 22
7 - 9 - 16
7 - 10 - 12
7 - 10 -- 12
7 -- 10 - 9
7 - 10 - 11
": -- 10 - 12
7 - 10 - 16
7 - 10 - 12
7 - 10 -- 15
7 - 10 - 4

11$3
164
1úl)
Ul1
l,n
j ;,'3
}¡",\)

]f:O
Ha
Ha
Hi:¡
l(j.1
Wij
WG
ltn
j(¡~

InS !;i~
J ..·,0

,1;'\1
Jio bia
170 ter
171
lB
17:i
1H
17:¡
l'lU
l'i'l
1'18
17:)
1~1Ü

UH
182
183
lB~

184 Lill
l[:,'}

186
l¡J01
188
169
100
Hn
192
192 bi8
1~3
ll}"l
195
Ul6
197
Hl~

19[1
2GO
20l
202
202 bis
~O~j

:!f.H
205
2UÚ bis

200
207

f
;Antonio Fontes. Dlanco" " .
PIo Váz<luez Gnona ..
Anlrlncio Moreno l\lasf1s f .

Fl'l1llcisco .Torro GUlr'IlO, ," ,.
Fl'lIllchco l'lli~ CllPdcvila .
HiellJ'IIo Gil J' de In Vega ..
Angl~l Lúpez PéZtlc]n .
,IL'~.ú;; ;\lnl'i:l y Arroyo ,
Jonqulu nohles Castro .
P!:blQ BellIdo Lahol'dn .
Ciprlano GlItiélTCZ Velnsco ..
Antonio Ol'~egn JllllótlCz .
JOfltjllín Glll'clll Gallego ..
Yenancjo Ycpe~l 1hu'IHH.111lo .
AlotlsO Clll'llt Itos , .
Fruncisco Abntl '1'ovur .
Pa~cnal 'AIIIl\l'C2, Pul'aredu ..
Mal1uel L6pc1. .rlrn~lll'z , 0', .
Pedro rtnbndflll Ol'Oste,gui. ..
,losó Hlverll 'VAzquez .
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'J'eodosio Fcrn{iIldel( nccio t Delcgación ílr. HlId('nda dc S{'villn .
Fr:lncisco Hnl1d{~ Novillo. Excedente. Hcl'nndauol· , ..
NiCHlwr P:lldJlJ Galán Iklcguciúll de lIadl'IHln I1c Tolello .
Zacflríw> Colilla Colina.: Idclll íd. tic Logrotio" , .
Jutiún :'Il01'C110 G{¡JVC:l : Idclll íd. de ~túIHgfl ·· .. · •·· •·•··
Fernando Conde GnrgolIo.. Di!'cccrón gcncl'f11 del Timbrc ..
Juan Siena GOlllúlez.... Dclegación dc HlIcicnda de Se"iJIn ..
SulnHlol' i\brtos Mart.íncx IdcJll íll. dc Salalllanca ·
Gustay'J Vela:"-o.i Só.cz Irlclll id. de Avila · •· ···
l\Ianla'1 GÓI1H:Z Barón................ Idcln íd. de ,;\[úlllga .
Ignacio de la Iglesia Su{.r~z..• t lt ••• I. Idcnn íd. de ~oria , I ••••• ltt ••• , ••••• I I ,

PlIlllo Pel'CZ Ilcl'lIánd~, Ir!cln Jel, de Ovjcdo , · •··
Antonio ..\rnrUn Gal'rido Di[·ec(~ilÍll general de Renlas ..
Tomás Huiz Fel·llúnde:l......... Dell'gncióll de H:lC-iclldu de Burgos .
Bonifacio HOllrlgucz Al'cenillas....... ldem íd. de ZlIlJIOfll .
Pedro (;:llll0 Ortega ,....... Idcln íd. de Blll'eclonn ..
Snl\'adol' Fern¡'illdcz Súnchez....... ldem íd'. de CÍl<liz ..
José GOllzillc? León ldc.HI id. de Balellrcs , .
Hafacl CllJ'l'al1loiino }IoJ'lIlcs Ordenación <le pagos d[~ Hacienuu .
.fo:;é Y¡Yel'n Fe/'I'('I· Dclcgur.ión de Hacicnda dc Balcarcs ;.
Luis Lladó JiJn~llo..... Idelll id. dc. '1'al'l'ag-oll·a .
Is::wc Anlón l\fal'lillcz Idclll id•. rlc Blln~elona : " · ..
(i¡llé~: de Ilaro lt'ihnl'ill! " lllclu Id. de íd~lll ·• .. •.. • · .. · ..
J[[,l'lllinio ;\101'0110 Usaolll IdClII íd.. de Granuda · ·
Anlonio Cal'roño Rodrif.{ucl. Ide-m ld. de itlclII · ·· · ·
r'['fardo Uofijrr Lópc7. H!·~a., Idcln id. (le :Mm..eirr•. , •• .. • ..
Vicente Hodl'Ígucz Rovilla , , Dh'ccción generul ·del Tesoro .
Ilical'do Vcl'dcjoArigo Delegación de Hllciellda dc Allllel'ia ..
,\llH,]·to de Castro Lópcz-),Iunnlll ldcm ir]. de Las P:¡lmlls .
Emilio iliarlillf'Z Honll·'Il IdeItl id. de NH\'urrn · .
Ilrígitlo rle In C:IUe del Bnfeo........ Dirección general de la Deuda ..
J:l'1I1111 1Ial'tin l\fdchor. 1)clegflción dc I1nciclllln de ;\[lldrid ..
Hamón Chancho Sirel'll .. , Idcll1 id. de Lél'1du , · .. · •.. •·
Basilidcs :\Ifll'(:r>:; Gracia ldcllt id. dc Cuenca , .. ·.· .. ····· .. · ·· ·
::I1f1l'cl'Jino Hodri¡{ncz Hodrigne:l i Snhdclcf.(ncit'ln d(~ Ha(:il~nda !le Vigu " ..
Io'l'l'}vlf1dl1 ;l!ond¿,jUl' r.llm'lero ¡])elcgllt.ióll dc JlllciNHlu de Cuenca ..
Pedro Xotal'io .1 iI1lL'llCZ 1JÚCJlI JrI. tic Vnlencill , .
.l(~slls '/jI" S{¡llchcz ldelll íd. de Cúeel·cs, -
.Tosú !ll'gílés :\rl'cgui..... Idelll id. de Toledo , .
l'e[/t'o Gr'mi'!'i. Gnrdn.: " Consejo de.Administración de ]¡fs milws (h~ AJ·.

. nllldén , ··· ··, ··,··,···· .. · •·
}'\'¡¡e.iano L6f1l'z Cerio Dl'lc){ndón rh~ Ih1(~iL'I)(la de Bllfl·clllllH .• " .
.s:l 11 lin.tl'l' BaJ'l'cio Torio i ldcolll id. dl~ Alicantc .
f';nríC[llc JIcnl.inrlez Súllchcl. I ldclIl id. de \":th~llcill ..
DOluingo Gil Duúlillll , lde!1l íd. r](:· I!UI'¡J,IIS.. ,,, ·• ••·
(i¡H1H'l'silHio Gnrefa Pillees , Idelll ir!. dE! Bafcelonu .
LlIis l\lnbl"ÓII Lloris lnclll id. dl~ 'l'el"lwl. · .. · .. •·
.frIsó Hoyo Zurita , , Ide/lI Ifl. de Bal·(~l'loaa ·· ·
Bt:liln!Jc :\lHl'tíncr. Cchl·cros lrlcm íd. dc SCYiII:I -- ,.. ••
l~f)gclio Hcngel (rOllzÚ!rz , ldclll id. de '.!'urragonn ..
,\Il{lllslo l\llll'iwl Audl·/llle IdcllI íd. ele Bllelnjqz · · •
Fedel'ico l\IarscU Bcrges Idclll íd. de Alicante •••
José lluiz GonzáI(~z., , u IdclI1 id. de Ge..onn.. ~ .. I., •.•. I , " "'.i ..
Nicolús l'tfol'e:~ 1~c:rror 1 .. , " " i •• IdCJn id. de ~3a]cnres , I., I-".u" 'uuu ...
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277 CnrIos de GaraiznLial Gallo....................... Sulldelegoción de Hacienda de Linares ..
9'lR Enriquc Homún Bnrrio Delegnción de Hacienda <l(~ Jaén ..
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290 .Tuan de Inés Gonz:Uez Idcm Id. de Madrid ..
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4.693

4.696

flqué/los, poniéndoles a di.~fJ(Jsición

de dicho Juez o 1'rihurn1l, con arre-
glo Q los a.rticulos 512 y 1538 de la ley
d~ ti:lZfzticiamícnt.o criminal, Boj, d.
la .ley de En;uiciamiUlUJ milifit/" tit/.
Marina.

BALDO GONZALEZ, Franciseo; r.!foo

tu~~ de Ben~dorm~ soltero, sin pro
fe:>lon. ~ tremta años de edad, h~j()

de Ba~tlSta y de Francis~, sin vec:R
dad fiJa. -domiciliado últimamente {n
Valeneia, y procesado -en cau:.¡~, nú
mero 327 de 1929, por el deLito de rfl.
bos, seguiilll. .en el Juz~ad~ de ~nstrt1c·

ción del distrito de Serranos, de Ya··
lencia, como comprendido en el !'IÜ
mero terc~ro del artíeulo 835 de la k-y
de Enjtliciami-ento crimin2l' cem'!)2rc":
cerá en término de diez l3ias :oI:1'1e el
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las Cárceles de diC"ha
ciudad, y responder de lo.s C::l'''os eme
le resulten; bajo 2percfuimicnt~de ;er
declarado rebelde y pa!"~!"¡~ el T)c.iui-
cio n que haya lugar. • "

63SS
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4.695

CABELLO MAZA, Aguslin; dé' cstá:
do" soltero, profesión jo:-nZ11C'fo. dt.
t!emtq y. cun!ro años de edJ.d, tlomici·
bado ultlmamente. en Bilbao, jo" ;),'oce
sado en el sum:mo, número 122 del
s¡io 1931, por el delito de ntc~t;!Uo. ,
como comprem:1ido Cl1 el núracro pri
!ú~....o d~l artículo 835 de la ley de cn
J,!lcl~mrentoc.rirninal; comparecerú en
ter.nlDO de dIez días ante el JU7.<T:td~

de instrucdón del distrito del EJ~:Jn
ene, de Bilbao,. 'Con objei-o deconsH
tllirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde p:1ránjtlre el
perjucio '3. qne ht!biere lugar.

BORGA.S:OilI SA...".rCHEZ, Fl'::;nd.;co;
Cll:rO ~l"adero se ignora, 'Y pmc{'_~ado

po-r ,robo en el sumurio núm'CI'"O ~~ de
1931; comparecerá en el términr.l (}e
diez días anfe e1 Jazgado de ;n~trllc
ción del distrito del Norte• .de AE!mp..
te, CtRl el fin de ser reducido a prisión'
ba30 aper<:í.bim'ieoto, si no kl ycrific';
de S1:r dedarado rebelde,

6345

7 Julio 1931

3.731

SALOMDN GOMEZ. María; hija de
Manuel y de Cannt:n, -domiciliada Q.l
timamente en Madrid, calle de Andrés
Borr~. n~mero 13, pri..-nero; compa
recera el dIa 7 de Julio.. a las di~ an
te el Juzgado municipal <id. distrito
del Centro, de Madrid. ¡sito en la calle
-de Santa C3t2lina. número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas ,por le
siones Con ""el número 1..2.52, instruido
contra la misma y otra.

CASTRO NARA1~.TO.José; de \"cinU·
cnatro años de edad, hijo de Enriqul1
y de Dolores. soUtlt'O, n3tnralde Se~

", ",:il1a.ooj1!latero y -vecino de .Anstan
tina, donde ha estado do:níciUsdo úl-

Bajo sperdllim........ IhclD.ro.d.WJ. !iiiiaüi~iite y cuyo ~ctus! ;:=r:de~ s.e
'efnld~ • Ce·meltl"1V Q las~ l8DOra~ ~p~i'"ecerau.entro del ternu
TaPOmabHi.dmla 1-..1_ • ~o. de ~ez -cilas 8Bte el Juzgado de

" . ~ IN "". lDSII"11cc..~n de Almendralejo como
Jlu.cié~$e e;¡;pre$Clfl. ~n el. pl(tto tlll. comprendido en el número primero
.~ le•.fiJa, a contar de!d~ ~l d1a lÍe del artiemo 835 de la ley {}e Enjuicia
~ ;iii:;lio:;;dóü do;: ;¡;¡ii;¡~iv i';¡ o;.:~ mknt~ ~l"imjrl~l. ~on ~l fin M "el' ro
pui6dico "oficial U ant~ ~l JIIft o ducido a prlSión. -deeretada por 1:1. Su-
Tribunal que se $eiiala. _e lea cUa.. periorid~d en el..sumar~o c..."Ue se slgt:!ió.
~ 41 nwpfoM, éJleflQá-' e' con. cl nume;o.'1 de 1930, p~r estafa;
torJas ltB Att.tol'idade$ y Ag.entes Ilf: bajo spercilnrnlt;irto de qu'J, ~ no com
la ~dSc&; ~. ed pa!eee, -seré deeL2.i"&dc rebeke y le p3.~
b.... __ • :J¡¡;;¿.a.: ¡'9rií el perj:ukÜc a q~2 ~~'~ h;;5;'1O

3...732

SA.I.'J"-GH"EZ G.'\.RClA, Antonio' euvas
~cmfu; drennstancias pcrson~es'se
19nornn; domiciliado últimamente en.
Ubeda. calle del Niño, número 9; com
parecerá en térmíno de diez rIía<; snre
el Juzgado de instrucción de L; Ca
rolina (S¡;,cret8ri;.¡. deJ S:-, Cámara) ¡

para ser oído en causa instruida por
hurto de caballerias, bajo el número
229 de 19Sa

RODRIGUEZ LOPEZ. Juliáll; hijo
.de Gaspar y deJ~ -domiciliado úl
timamente en Madrid. paseo de Lu
Cb3B~n'limero 26, .segundo número ~; .
comparecerá el di2 3 de Julio, a las
once y media, ante d Juzg200 muni
cil!a!deJdistrüo del Centro, de Ma
dI'ld. calle de Santa Catalina, mime
ro 1. principal. a ce!ebrar juicio de
faltas por eseáIIdalo con el número
1.309, instruido eou.1ra el mismo y
otro.

3.n3

ZA}!OR.'.I.:<O LOPEZ BrillA An ....el~
hijo de Epi:.,1ü;o y de Adela, de Y~in:
licuatro años, soltero. chófer; rlomid
liado liltima:nente en l3. calle c'le ~I~tTa

Hanes, número 18, de ignorado pa~a
Gero,se le cita para. la vista de la al)e
ladón en juicio verbal de fallas seiui':
do contra él en el Juzgado mnniclpal
de, Chamartin de 1:1 Rosa. que t.en
dra lugar en el Juzgado de instruc
Ción de Colmenar Viejo. el dia 3 de
.ruHo, a las once, haciéndola saber
que el iuicio queda de manifiesto E>n
Secretaria y con el apercibimiento de
pararle el perjuicio que hubiere lugar.
en derecho.

ti332

3.727

3.729

. KICOLAS BARRIOS, Irene; hija de
Angel y de Jllstina, domiciliada últi
mamente en Madrid, calle del Tesoro
número 9, primero; comparecerá ei
día i de Julio, a las diez. ante el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro. de Madrid, sito en b calle de San
ta Catalina, número 1. principal. a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones
con el número 1.252 de :1931, instrui
do contra la misma y otra.

3.725

M:DNA...."'IDElRA SA..1IJCHEZ, Francis
co; hijo de FranCÍosc:.oy de Maria do
miciliado úitimarnente en la call~ de
Sol yürfega, número S (Puente de
Vallecas); comparecerá el día 8 de
Julio; a las doce horas., ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro
de Madrid, sito en la calle de Sa~
CataÜDa, número 1, principal, con el
fin de ser reconocido por el Médico
forense, en juicio de faltas número
1.322 de 1931 por lesiones.

3.726

},WRILLO NAVARRO, Francisco;
soltero, de uno~ cuarenta y un años.
barbero. sin residencia fja y cu)'o ac
tual pa¡-adero se ignora; compan:ccrá
ante el Juzgado :nunicipal de Cuevo-s
Gel Almanzora el dia 30 de Juniu. y
hora de las once. a la celebración del
oportuno juicio de faltas que contra el
mismo se sigue por hurto de dinero.

6296

'. R~~~TGUEZ GARC!A. Car:n.en~ ~!}!!
(Jomlcllio en La Coruña. caIle del Hor
aán. 14, de donde se ausentó para el
partido de Quiroga; comparecerá den
tro. de tercero día, ante el Jnzga40 de
Qmroga, a prestar declaración en el
~ar¡o.. 25 de 1931, sobre uso de nnm..
~.~~i _.~rcibiéD~le que. 'de

3S24, Ir no hacerlo, le parará el pe':"iuiclo a
. .qlre haya rogar ea derecllo.

::-fERA. FER..~A~'DEZ, Ramiro;1r40 6369
.ae :\iaría y de Manuel, domicila'l.!o úl·
timamente en Mad~~:, Ferra:z:, núme-
ro 26; comparecerá el día '3 de Julio,
a las once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
Modrid, sito en la calle de Santa Ca
"talina, número 1, prindpal, a ~iebf'ar

juicio de faltas por desobediencia con
:~l número 1.531, instruido contra el
mismo.

3.728

. NU~EZ ESCALA..~TE, liaría Lwsa
de veinticinco años, casada. vended~
ra ambillante, natural de Puerto de
San~a María. vecina últimamente de
SeVIlla, cuyo actual paradero se ¡"no
r~; comparecerá en el Juzgado m~n¡
c¡pal de Almansa (Albacete), a las onu
del d,ia 8 de Julio, en concepto de de
nunclll.da, a celebrar juicio ;le faltas :
~bre !J.urto.de un.a ~arr¡guera y noos
uros ae ~aaena; J:)ajO apercibimiento 1
de 9~e~ ~l nQ lo yerifieg, le penrá ~

,p-erJUlC¡O a que hubiere lugar.
6395
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4.705

GUARDIA, Antonio de la; profesión
marin-ero, natural y v('~ino de Las
Palmas; comparecerá ante el Juez de
instructión del distrHe de Trum: ,Ca-

4.706

4.707

IBARRA LEQUERICA, Fermin; hijo
de Yicente y Pía. casado. de veintittcs
años· de f:dad.' tra~:mh~, n~tural de 'Me
ñaca, (Vizcaya) "" vecino de Gámi~. ::u
yo actual paradero se ignora. procesa
do por el delito de alzamiento de bie
nes; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Guernica. dentro del
término de diez días. a fin de !H)tifi
carIe auto de procesamiento y o:onsti
tuirse en prisión; bajo apel'cibi:;¡iento
de que. si no lo verificn, scrá dechlra
do rebelde.

4.708

IGLESB.S CASTRO, ~hllluel; tIe
treinta años, jornalero, hijo de Halbi
no y Concepción, ....ecino de Paz-)s ,de
Eoborás, en Carbal!ino; estatura alt~

re.gular corpulencia. barba afeitada,
sin bigote, pelo cast:ul0 os~uro. tiene
alguna calva y dos dientes de oro; vis·
te de paño azul, sombrero ;,lri5, una
corbata; se presentará en el Juz:;ada
de instrucción de Rihadavia a cOlis1i-o
tuirse en prisión. dentro de diez día~
en ~ausa nÚ!l1CrO 44 de 1931, por es
tafa.

4.709

KURFEN. Petter; l1Hlllral dl' Finlan"
dia, de estado solter.), de pl'oje~iún

marinero, de treinta aüos de edad, do
miciliado últimamente en Yaicncla.
plaza de San ROqUF, 9; 1)'Ol'''S:l'i'} t:!t
causa nÚffier;:¡ 414 de 19;jO, p(.r d de
lito de atentado. segt:illa en el Jm'g:.l
do de 'instrueción ud distl'lto <id :'Lu',
de Valencia, como rO:ll')l"endi.":o f~¡1 el
númcl'o 1.0 del articulo" 835 .¡~ b kv
de Enjuiciamiento c. ¡1:11n31; '~,)li I P:ll'~
cerá. en t~rmino de ciia uÍa~, ;mh· d
eX'prp.~ado Suzgnd.o p:lr~. ~on:::>Ut-:'1~.1·::":':

en prisión en. lus Cúr~cl~s de ~st:l "ciu
dad. :y respoD del" di: lo:; {;:ll'gos que le
resulten ;.Dajo aperc!]:: n: k:~ to J~ ~el'

declarado reLcIde :r p~l':t1'> el Fc¡'jui
eio a qillll h~ya lug:u-.

HERRERA OlITA, Pedro; llijo de
"Mauricio y de Patrocin.io. natural de
Villanueva de Aezcoa, de estado'solte
ro. profesión carbonero. ·de veinticua
tro añus, domiciliado últimamente en
Pamplona, procesado. por hurto, en la
causa número 134 del corriente año;
compa.ecerá. en término de diez 'cias,
ante el Jwg:ado de instrucción de
Pamplona, a fin de notificarle el auto
decretando su prisión y recibirle in
dagatoria; bajo aperdbimient;> que.
de no verificarlo. será declarado re
belde .Y le parará el perjuicio a que
h::.:ra lugar.

6321-
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4.704

. .

4.701 I nana5). deni!'o del término de diez. t dias, eon objeto de ingre9ar en l:is
GA.RCH GARCIA. Cándido; hijü de Cár-t;t'!!es del partido; apercibido de

Euseb.io y orle Josefa. natpraI de San;:. qne,cn otro cásp. será declarado re
tander, d~ estado soltero, profesiÓrr . 'belde y le parara el perjuicio a que
marino, de "\"eintiocho años, domicilia- huhi!~re lug:,." ~on arreglo al número
de últimamente en BiUlao, procesada 1." del articnlo 8.35 de la ley -de Enjui
en el sumario núme::-o 76 del aI10 1931, ciamie•..to eriminal; pues as! se halla
pOJ" delito de ::.tentado. y como CQm- dispue:;lo en ~l ramo de situai:ión per
prendido en el número 1.' del araeu-, sOllal dimanante del sumario número
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 11 dc 1931: po:' robo. '
minal; comparecer~. en termine de '348
diez dias, ante el Juzgado de instl'll.c
ciaR ,del distrito de~ Ensar:.chc, de
Bilbao. con objeto dfl constituirse en
prisión; bajo apercibimiento ·de ser
del,;larado rebelde, parándole d per-'
juicio a 'que lfubiere lugar.

4.702

GO)IEZ 1\IAJ.""\"ZANO, Bernardo; de
treinta y siete afios -de edad. casad':>.
natural y vecino de Barcarrota, -calle
de la Palma. que dijo fijar su r.zsiden
cia en Olivenza, en la caile l\~ue'ia~

35 Ó 95. pero que no ha sido habido,
desconociendose su i>aradero actual,
procesa-do en sumario número s.~ de
1931.• por cstafa; comparecerá:ante el
Juzgado de instrucción de Fregenal de
la Sierra, en el término de díezdi.as, a
fin de- notificarle el auto en que se le
declara procesado y Fecihir1e decl~ra
ción. 'indagatoria; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo ni ser habido, será
declarado rebelde, parándole, a la vez.
el perjuicio a que haya lugar con arre·
glo a ley.

4,703

GONZALEZ LOPEZ. José; hijo de
Manuel y de Manuela. natural de Saila
dell. de estado soltero, profesión jor- 1

nalero. de veinte años,' domiciliado
últimamente en Barcelona. calle de
Perecamps, número 8; procesado en
causa número 79 de 1931. sobre hurto;
comparecerá, en término de diez díus,
ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito cie la Concepción. de Barcelona,
Secretaría de D. José Dalml'U y BatIle,
para responder de los -cargos que re
sultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

6318

GONZALEZ MORO. Osear; natural
de Oviedo, de estado soltero. profesión
limpiallotas. de diez y nueve aiic.s, hi
jo de José y Sagrario, domiciliado úl·
timamente en Valladolid y cuyo actual
paradero se ignora, procesado por es
tafa, de 2,10 pesetas (sumado número
118 de 1931); comparecerá. en té¡-¡~i

no de diez días, ante el juzgado de
instrucción riel distrito de la Plaza, de
ValladoUd, Secretaría del Licenciado
Del Río. con objeto de notificarle los
autos de proc,esamiento y prisión y
de recibirle declaración indagatoria.

6391

DCEs"AS SOLA. Francisco; natural
de AJhcndín (Granada). de estado ca~

lado, profesión del campo. de vcinli
TIuen: años de edad. domiciliado últi
,mamenteen Málaga. P~r3dor del P¡üio,
y procesado por causa, número 94 de
1931, sobre hurto; comparecera en
término de diez días ante el Juzga..
do uel di;;trito de Sanlo Domingo. de
Millaga. Secretaría -le D. José López
dei Castillo, para constituir'.ie ('n pri
~iún; bajo apcrcihiF!tiento de que. si
no lo Yl~riflc3, se declarará r'ebelde.

63~i9

DO::\IENECH GUIlLERA, Casimiro;
Ilijo de CU)'et:mo y de Antolli:3~ natu
:-a1 de Arenys de ~'1ar (BarceltmM. de
¡:·=-t::do casado, profesión jornale.'ro, de
·'.:i11ta :r un años de edad, domi~iIia

,lo últimamente en Badalona. c3I1e de
\Yifredo, número 117. tercero primera,
,.- })roccsado en causa, número 227 de
3. 921. sobre muerte Ji lesiones; compa~

rt'l~erá en término de diez dias a:'1te el
lt!zg~do de instrucción del distrito de
lrI Concepción. de Bar~e!ona, Secreta
rla de D. José Dalrr..au ". Batlle. para
Usponder de los car,:tos que resultan
Q:mlra el mismo; bajo apercibimienio
Ul ser declarado rebelde.

6317

4.(i98

6-119

DIEGO GH.\NDE. Luis (a)"EI To
~cro";. natural de Miranda del Casta
ñar, de e!;iado soltero. de profesión
impresor, de veintiún :lño,; d~ edad.
llij.. de Fran'cisco y de Rila. domid.
jiado últimamente en Vaicnci:l. calle
del Gravador Selm3. número 14. terc(~~

:ro, ji procesado en cau:;a. núInen> 65
de 1931, por el delito .:le robo. segui
da en el JuzgaJo de instrucción del
<listrito del JIercado, de Yalelicia. co
mI) comprendido en el número prime
ro del :InÍeulo 835 de la ley de Enjui
ci~mjento criminal; compareced. en
termino de diez dias ante el exprc,;a
do .Juz¡mcio para constituirse en pri...
si{m en las Cárceles de dicha ciudal1
y rCiiponder d~ los cargos que le rcsul
len; hajn apercibimiento de set' decla
.:-al1o rcbt-Ide y pararle el perjuicio a
~ue h:¡ya lugar.

6323

4.699

4.iOO

,!L6D7

ESTEYEZ ~Ianuel; natural de Santa
Crisilna (Pontevcdra), de estado so!te
~o, pro[t:sión jornalero, de treinta y
cinco :111os. domiciliado últimamente
en Bilbao, pi:ocesado en d sumado
r::."l!nero 1~4 elel año i!J3i•.por delito
de resistencia y atentado, "!rO como
compn~¡¡tlido en el número 1." del ar
hedo S35 de la ley de Enjuiciamiento
Cl'imin~l; comparecerá, en término de
die;~ d.i:J.s, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Ensanche, de Bil
b~o, '~on objeto de constituirse en pri
&ióa; b:::jo ape.-cibimiento de ser de
dU~ado rebelde, parándole el perjuicio
1 que hubiere lugar.
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PEREZ HERRERO, Jo~~; hijü de
Jesus y de Josefa, natural de Don Be
nito (Badajoz), de est::ldo casado, P!'O
fesión minero, ere cuarenta y nueve
años, domiciliado últimamente en Bil
bao; procesado en el smnario número
1M del año 1931 por delito de resis~

tencia y como comprendido en el nú- I
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com-l
parecerá en término de diez días ante
el Jpzg?:qo 'de -, i.!istrucción del distrito,

6352

G41S

4.710

LAZARO ~nLLAN, Germán; de unos
veinticinco años" regulnr estatura, ru
bio, afeitado, -pema·do a raya al medio,
"iste traje negro, rayado, o traje claro
a ra)'as finas y usa con~tantementega·
fas, por se!' miope, ~- anda!' inseguro,
en ignorado paradero'; compar~ccrá,

en el término ~ diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de León, para no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle in dag-:,¡toria y ser reduci~lo a
prisión acordu'da en causa número 50
del' aúo actu¡l.1, sd'bre estafas; bajo
apercibimiento, si no comparece, de
ser declarado rébdde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

6350

4.ill

LOPEZ RODRIGO, Joaquin; n;tural
-de Táliga (Badajoz), de estado casado,
de profesión jornalero, de edad apro
ximada cuarenta :r tres años, con resi
dencia últimamente en Palomar de
Arroyos, procesado por estafa j com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de Aliaga, al objeto de
notificarle el auto ·de procesamiento.
constituirse en prisión y practicar
.otras diligencias; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

~396

4.i12

LLARDER PEDROS, Luis; natural y
:vecino de Liñola, de estado soltero,
profesión herrero. de dieciocho años
de edad. hijo de Teodoro y de Anto
Dia, y procesado por el delito de hur
to, sumario número 164-378 de 1930;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Lérida a responder
de los cargos; previniéndole que, en
otro caso, será declarado rebelde pa
rándole el.perjucio que en derecho
haya lugar.

6351
4.713

MAGRA.'I\E POXS. Éduardo; natural
y vecino de Barcelona, de estado sol
tero, profesión albañil, ,de veinte años
de edad, hijo de José y de Maria, do
miciliado últimamente en el Pasaje de
Córcega, número ,16. bajos, y procesa
do por hurto en <:ausa numero 217 de
1931; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado del Hospital,
de Barcelona, Secretaría de D. José
Pastor; bajo apercibimiento de ser de
~larado rebelde.

6423
4.714

MARTINEZ NAYARRO, Cándido (a)
-El Cateto"; natural de Tobarra (AI
l>acete), de estado soltero. profesión
jornalero, de veintinueve años de
edad, bijo de Francisco y de Dolores,
domiciliado últimamente en Alb!leete,
calle de Herreros, número 32. prime
ro, y procesado en causa, número 65
de 1931, por cl delito de robo, se~ulda
en el Juz~ado de instrucción del dis
trito' del Mercado. de Valcnci3. co-mo
comprendido en el número primero
del articuro 835 de la ley de Enjui;:-ia~

miento criminal; comparecerá E.~ tér
mino de diez días ante el exp¡ocs9.do
~~z~3do oar~ <:'.(;mstihJ..irse en pi'isi6"n.

en las Cárceles de ciicha ciudad y res
popder de los cargos que le re3ulten;
bajo apercibimiento de ser. d.::claf3do
rebelde y pararle el pcr".iuicio a que
haya ll1gnr.

4.i15

:\L\R'DI~EZ y RDIZ, Jo~ef:l; hija ele
Manuel y de Francisca, natural de Bel·
monte (Terue]), de estado soW;:!"a, pro-

, fesió.n sus labores, de veintim:eye años
de edad, domiciHada última.mente en
Barcelona, calle Salvador. númcJ;o 1.4.
segu.ndo.. y 'procesada en cau~a llúrne
ro ~j tie -19~7, sobre hurto de !iincrp;
comparecerá den'ro del término de
diez di:l6 ante el Juzgado de inst:-uc
ción del distrito del SU);, de Barcelo
na, Secretaría de D. Silveria Y31lS,
para responder de ~os c:l1"~s ql.e re
sultan contra la misma; bajo aperci
biento de ser declarada rebelde.

6424

1.716

MONTOLIO, Antonio; que :iijo ser
de Torreblanca, naranjero, cuyo actual
paradero se ignora. y procesauo por
el delilo de hurto en causa número 59
de 1931; comparecerá o sera presen
ta.do ante el Juzgado de instrucción de
Castellón de la Plana. o conducíllo a
las Cárceles de dicha ciudad, como
preso provisionalmente, dentro del im
prorrogable término de diez dias, al
objeto de serIe notificado el auto de
procesamiento y ser reducido a pri
sión en la expresada causa que se le
sigue, con la pre....ención de que, si no
comparece ni es presentado ni b:¡,bi
do, será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lU~:lI" con
arreglo a fa ley.

4.717

MORENO VELA, José Julián; natu
ral de Pedernosa, de estado soltero,
profesión comercio, de treinta y cinro
años de edad, hijo de José y de ~on
cia, y procesado por el delito de 1furto
en el sumario número 196-449 de 1930;
comparecerá en término de diez !lbs
ante el Juzgado de Lérida :l responder
de sus cargos, previniéndoles que, en
otro caso, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que en dercch'J
haya lugar.

4.718

OLIVARES SANCHEZ, Hennenegil·
do; procesado por el delito de hurto
con el núm. 73 de 1931; comparecerá
en término de quince dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Torrente.

6380
4.719

del Ensanche, de Bilh:lO, con obj~!.:t

de con~tituirse en prisión: bajo :1j}('r
cibimiento' de ser uecl3rado rebelde,
p:1rúndolc el perjuicio a que huhier~

lugar.
6320

4.720

R\llAP.-\X YICEXTE. Jo~~; hijo de
Pedro y de Carmen, de estado soik·
ro, profesión jorna~ro, de e¡¡:Jrenta
y cuatro :: ¡¡os de edaD, natural y ,"cci·
ha de Jlurcia, calle de la Curz. núme
ro 2-1; p!"oc~s~\do por ::-ODa en causa
número 51 del año 19:~i; cOlllparece
rú en término de d:,ez dí:.lS antt' el JllZ~

gadh de instrucci~n del distrito del
Sotte. de A!ic~nte, a constituinc en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declaiado r¡;belde.

ü206

4.í21

RODRIGl;EZ BA,LB.-\S-O'fOQl"ERO.
Jacinto (a) "~lontón"; de cincuenta
años de euatl. soltero. na.tural y veci
no de Torquemaua, jórr:aleru, hijo de
Eustaquio y de Clara, hoy en ignora
do paradero jcomparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucci'ón de Palencia, para nc
tifiearle auto de procesam¡ento, dic
tado contra él en causa número 110
de 1931 por hurto de metálico, en in~

.dagarle; bajo apercibimiento de de.
cretarse su prisión si nü lo vaific:L

63tj;)

4.í22

S.-\KCHEZ RODRIGUEZ, José (a) "E'1.
Ciegue"; de diez y nueve años. soIte.
ro, hijo ck Manuel y ue EncarnacióD.¡
natural de Linares y domiciliado úl·
timamente en ;\fadrid. calle de la C{)oa
rredera Baja. número '37, tercero; prl>o
<:esado en causa numero 183 del co
rriente año \Sobre hurto, seguida en
el Juzgado de instrucción del distrita
del Mercado, d€ Valencia, como com~

prendido 'en el número primero del
articulo 835 de la ley de E!ljuicia~

miento criminal; comparecerá dentr4
del término de diez dias ante el ex
presado Juzgado, al objeto de practi.
carIe un requerimiento; apercibién
dole que, de no comparecer, sera _de
clarado rebelde y le parará el perjui..
cio a que haya lugar en derecho.

6386

4.723

SANCHEZ RUIZ, :\!aria Dolores; na
tural de Cartageua, soltera, dedicada
a sus labores. de veinticuatro años de
edad, hija de José ~. de )laria, sin ve
cindad fija. domiciliada últimamente
en Valencia; procesada en causa nú..
mero 327 de 1929 por deiito üe ro·'
bos, seguida en el Juzgado de instruc.
ción del distrito de Sei"ranos, de "',fa
lencia, como comprendida en -el nú"
mero tercero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá en término de diez días ante
el expresado Juzgado, para constituir
se en prisiánen ias Cárceles de dicha
ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimi::mto de'
ser declarada rebelde y pararle el
perjuiéio a' qúe haya lugar. '. '

.-- " ~.?S~
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JO-6456

ALCALA DE HENARES

Den Ignacio Infante Pérez, Juez de:
instrucción de Alcalá dc Henares y su
partido.

Por el presente se cita y llama- a
Juan :Manuel' Lnna, cuy-as demas cir
cnnstandas y actual p'H<l·dero se ig·
naran, a fin de que comparezca a..'l1.e
este Jnzgado, en término de diez Uías,
]Jara recibirie declaración como de
nunciado en sumario por estafa de una
bicicleta a Félix Fernández Ji.ménez,
numero 30 de 1&31_

Dado en Alcalá de Henares. a 6 de
Jun.io de 1931.-EI Juez, Ignacio In
fante Pérez.-El Secretario, Hilario
Dago. .

. iudicial proted1lD a ]a busca- y resr:a-l~
te de UlD mulo qJJe en ls época del ~e4

guro tenia año y medio•. 1,39 metros ,_
d·C' alzada" eastaño, español, br...,gui~a
vadü, bocic!aro, con el hierro de la
Unión G.'l.nadera B-7 en la región fe
moral ízquierda; otro de la misma ra
za, clase, cdn d y pelo, con UD Doquito
más de al1.~.d:l, sin señas ]Jart.culares
ni defüetolS y el pl:O.]Jio lúerro de la
UiJión Gan:ld..:lra. y l;1s so;;m> de amb<>s
s~""Ilovíentes, desaparecidos de la Ri
bera de Garg,antíel. de este término,
en la noche del 6 al 7 del corrien
tes, a BIas Cabello Fernández...

y caso de ser habidos, lSC pon'1l'.í.n
a d~poslción de este JUzgado, en el
sumar.io número 92- ·de In:':!, con SlL"
ilegítimos poseedores.

Dado en ltlmádén a. 8 de. Junio de
1!l31.-EI Juez. Juan ¡\..ntonio Cabez~.
El Sccretnrio (ilegible).

.rO·--fl524.

p:oYincial dc León para dar prind.
plO a las scsicnes del juicio oral.
.. y Jl2ra que sírva de citación ni te~
u~~, t;.l;¡~1O actual pn::-adero se iguoLa,
se lItsen;:. la p.esente cédula, hZ!'ién..
dale saber la o!)Il;;¡¡ción :le C'.onCUl":-llj
:L este U:'>IDmniento; apercibido de que"
en otro caso. le pa.:::.rá el p:;...~ju!do a.
que hubiC'r~ lugnr.

AS40n\~, S de Jmrio dc l~J31.-_t:! Se
erc!:.~rio a'Eddent;¡l., Dias R3.b.un:1L

J"O--Gl.:iS

A\"1LA.. .

ALCA~ICES

JO-5527

Por 1a pr(!~::·.'!1te, se dej~-:;l sjn ~r~t~!Gi

13s rL;{;l~~;,jtr;.L2:t3 p:-:r)Hcn:,~Q..s ,(:;11 e: }la..
l-dír¡ Oficf,-!l de e~ta. p¡-,)',illC-ta y GA~

CET.'. DE ':\1.'..!')Hr!I, c'JITespondiel1te a lo~

dh.l~::n de Odubre y 5 de l'\ovie¡lliJr(li

BARCELDNA·-CONCEPCION

Don Mari2ll"O Torres, Roldán, Juez
de instrucción del partido de Buena'.

Por el p.cs€nte, rcquiel'o a todas laS
. Autodrl~dcs, pura que procedan a la:

busc.a y resc~~e de una ~ula caSt3ña~

de seis mios, raZ2 española. 1,37 Ille
t~os de a-Izad[l~ hi~ITa confuso y. otr6
de la Compaiii:l Hispale::!sc, desnpare:'
Cid..1 la noche del ~9 de I~I::!rzo últimó..
eorEjo "Armenh;:ue'" propia de Fr::m..
cisco S:.:nU:;ga Pirez; y a la. acten;:íón:
de ]05 4lU!QT'CS riel hecho, asi como de
]a ele 10s p()s~edo;'es ilegítimos de l~
sustraído, poniendo a mi disposición:
unos y otros, pues así lo tcn/W ;¡cor~
d~¡rio en c::mga que instruyo.' bajo el
nú"le.ro 41 de lU31. -

Dado i:TI B()~n:t a :-J de J1.:TI10 de 1:J31".
El Juez, ~Ior:"no Torres.-El Secreta...
rio, :-'bnnel pardo.

J ü--li525

ASTORGA

.-\RcmnOXA

ALGECIRAS

Don Juan Ant(;nio Cabez::!!; Rotn~r"),

Juez de instj'¡.!cc~0n tic e:-:te pnrlido.
Por ~l presente se nte;.ia a t(\dJ.s las

Autoridades y Agentes de· la Po¡L;,ia

Por la presente, quc se expíde en
~irtud de 10 dispuesto en el articulo
835, en su numero 2.°. de la, ley de
Enjuiciamiento criminal, se c:1a a Jo
sé Rodrigue~ Solera, de diez y nne'e
años, hijo de J·uan y Josefa, soltero,
natnral de Castromocho, partido y
provind2 de Palencia vecino de Saha
gim, alambrera, con instrucción, para
,que comparezca, en el término de
diez dias, ante la ilustrísima Audii:ll
cia provincial de Zamora a responder
de los ca~gos que se le formulan co:no
procesado por hurto; bajo ap~rci!Ji

miento de ser declar:::do rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lu~ar.

Asimismo se ruega y en.earga a to
das· las Autoridades y Agentes de la
PoJicia judicial pro-cedan a su bus~a

:1 captura, poniéndolo a disposición de,
dicho Tribunal, en caso de ser habido.

Alc:iñices a· 2 de Junio de 1931.--
El Secretara, Francisco de P. Planes.

J0-6285

Don Manuel Pu~.,tas 01i\·cros, Juez
de ir.strncción de cstü ciudad y su par
tido.

Por- el presente. MIedO ,t errc~rgn a
todas 135' Autoridades t:>.nto civiles cO~

mo militares y dern6.s Agent~s de 13
Policía judicial, proec.d:m a la busca

Don Julio Felipe JIes:-nza Bériz. Juez y rCSC:lte de una mula de 1::is si~ieTI.
t~ instrucción del p.artido de Algeci- tes señas: mula de c~2.1xo afros., con la
SAs~ m..arca, C3$t~ñ:a' OSCUra. rUL'l española,

Por medio del presente se cita a 10)5 boclclar-n, desc;-;!1.a y con el hierro de
~g¡onarios licenciados Se~il,:1o Al- la Soóed,ld El Fénix, letra :\1 númc
SBeüia :\Iartín, t¡iguel Petn.:s y :\'Ian:.:e! ro 3, en la nolga derecha, hurlada al
FO!1tanella, que el día 5 del actu.ll vecillo de esta ciudad, Frnncisco TIa--
marcha,'on de esta ciud;,:d en el L;'cn mírez Aguilera, el día 5 del actual, ud
mixto, llev:mdo liscas de embarque cortijo denominado r.:1r~C"f.ltillo, de
par-a Port-Ball, Valencia y Barcelona. este t6rmi,1o, la que, C(!SO de s= h:¡,bi-·
para que en térmíno de die-z dios e:¡¡·:l- d?-, será puesta :1 mi disposición con
11-3rezcan ante este Juzg<ldo, a lin de les poseedores ilcJítimos.
ser oidos, como acus:::dos, en ei su- A,chido'in, S ce .r:.mio d'e 1"!!31.-EI
mario número DO de 19:n, sobre hu;-- SeC',c,::H'¡O (nC';ibl~L-EI Juez, 11":mllel
to de 90a pesetas a Ruího Ordu:l.::l 1 Pue,t:1;;.
lleT~s_t!nl; b~Jn_ ~pcrcil:;i;:1}c~"t_G l;~\ jjftr ..ü":.t

. C' perj~!CI0 :) que nll.;]'lC:""~ ..u;;ar SI
OQ la verific:::n_

l:J.do C11" .:~l2('~"'i.:ns ~. a de J,r.~~iT) (~C '¡
19:-;L-El Juez, ,Í!lJ10 Frlipe :¿.~cs~m::a. El -;C::O¡' J.nez de .:'-\,;ro('ga, en prov.i-·
~l Se:cret:lrio, p, H. (ilegible). l' . cleJH':¡:~ !le c~te di<l. cU;c,pllendo onlen

jO--!5¿;:l3 lie :a Sune;-;(¡¡·i'1ad. d¡man~nte de la
::~Ulsa, ptir f¡~h\.'d::.'!, sein2~:l .en. ~~t.e

AL:.!.-\ DT::,X , .I¡;.::,.:,.-:;'f;j ,·,-,i' <el jj"'!lero 1:) ue t:;;"lJ,
I aC()l'dó .cii:.ll" <ll tesi.¡~() Antonio Garcia
1 ..-\..~I.)¡lSO, r(:slf.:c~lte úl~in'!.~ln1~n~e en _\~~

i te,-:'o. p:'l,'fl <¡¡re el di:.J. 19 ¿el ccrrien
1 te mes. :! hs. onee y media de su TIld
o firm~(. comr:lar~ZC:i al]~e la Audiencia
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En virtud de 10 dispuesto en el sao'
maric nú..-nero 30 de 1931 sobre robOi
cometido en el loc:ü que tien;:: r..osti~
nado a café la entidad Centr0 Oh:-ci~
Instructivo de Unión R~pub;¡cJ.:l:"l, d.&
esta ciudad, en la madrugada d.el (~ia,t
4: del actual, por el presente se L];ni
a unos individuos q~e llnte 13. (;l':'¡f~

dia civil manifestaron llfllU3:''3C J:.¡hd
Pérez Sastre y Antonio Car:ll{'s, :-;:~
pectivamente, a fin de que du! i¡YI ~;s~

término de diet dI:.1S comp3rac~n el'ii
est~ Juzgado, sU? en la calb de .E~,
tudIve1J, de la emd,ad oc Cern,;:-;:, ar
prestar declaración en el ref~rido sti~
mario; bajo apercibimíen~¡) de p~1Z'ar:~
les el perjuicio a que hubiere h!¿;~

si. no 10 verifican. i
Cervera (Lérida), .) de !u.,")j;j dai

1931.-El Secretario, Alfo'lSO Em:rc.!
rador.

J0--6533

Don Antonio Es.teva Pérez, Juez dl!\
Instrucción de Colmenar de :\!áb;J']. Yl
su partido. ;

Por 'cl presente bago s<::.~el': Qt:e e~

este Juzgado se inst,uye st:m:rici b¡i~~
el número 27 de le: ~ ",1-.r!'! }1,Jrto, "::11"
motivo de ha~r $.lJa,' ;.;i.... c,j ia L ..i.'::'~'::".i

na del día 3 del adea. en .. ,._:.Jb~-~

do que Antonio ::\'!uiioz ~h:.¡,oz ti :~'e:

en la puerta de su domicilio, paI"Uf~
de Las Rosas, sitio conocido pe: _~e ·-rb:~
yo del Pagador! t~rmínc: de C~üi.~~.;
una yegua de seIS anos, IDa:; ce l::t ;:l::'~,

ca, capa castaña, cuatro rc:;"colir!ó~ en¡ ,
la frente y un pequeño Illce~'o. hi~~~
en la .cadera i~lJl.úerda.herrada eH l~
cuatro extreIDldaues, aunque algo, g~~
t :.das las herraduras, en pelo, '~Ei j;:l:....
quima. con un anillo de sogaéÍ1 .
mano derecha; cuya c&ballería· cQU
ducian dos gitanos los dü:.s 1 y 2J ,ae
corriente mes por el referido parti. o¡

En su virtud, cito y llamo al due1l:
de la referida caballeria, para .,.
compare7.ca ante esta Juz.gad.o a p.z:r:.~

tar declaración o manifieste al ni~m
su domicilio; y ruego y encargo:~d(
Autoridades, civiles y militares ,y .:~,
más Agentes de la Policía judici"
prac~icr..lcn diligencias en averl,gu_ 1
ci6n del dueño de dicha cahallc:i.19'·
y, caso favorable, 10 participen a esT~
Juzgado. !

Colmenar de 1\iálaga, 6 de Junio m.!
1931.-El Secretario, :\figu~l Muüo~
Fenlández,-E! Juez, Antonio Esteyit¡

JO-...{)53:1

ECIJA

Don AntonioCamoyánJ y Pas~!1aiU~
Juez de instruceión del p;,¡rl1clo da;::['
Eciia. r

Por la presente rueg~ a todas las.;:
" __ ,, ~..3.~ -' __ _ .-. .-J _ , ..:.•••.
,l:..ULV11....L~.l'"1'.:~ J ~.l..:.I.,...:.¿.L6U u. t.''''...l.V~ I.V~"'l-

.l '''''''''~'-c~ .J~ 'n "Dl":.l·".. •• ~ .;.,.,..;::¡.;C= ..... 1 -,-......... ",:¡._._¡
...").6"..·... 1. ." : ..:f,,;. ..a......... vJ.: ........ 1r4. J .... uJ. ':~'.&. 1"'''' ~'\"':-~J
quen aCi::vns ge~t~olH~S y C.~~~g:2:1:':i~1~:

para la busca y r.escate de l.;T.,a Y2,:;na:
castaña dura, 1::::'5 de la I:1:i:-e3, cl{;':
seis alios, con, un:t cicati"z7. (";: el .lc!.r-'
pado infer:or dd ojo.:¡;;-",l;o y cc:ri.í
hierro de la Mundial en la no.:,fá:
l.zquier\~:.t: y un f:il.dú (I.¿ ~¡?:. :t'~-;:~,}.~.~

castailo CSCiJro~ :tIza:"::! 1.50 l1!cti::;S:;-:
stJ~'··aí·los -, ~-ccir.:; .. '" ,;~~., T"~n "D"li)
F;';'~e;~, e~' la n;~;~hCle~ d-~'i" :3 -·del.L'~¿;,
tua!, de la casilla de San :'.Iir:uei, ~

.r. '.éste tén"l'"."O ro·". "';c;"... l T"c'c'::'.n.·.i'.~!~."~i;..... ~.. • .... ,.. w.~J.& "'yc.<.., .r ~.Jo ...... ~~ .... ~·~.·.v

['.e,as:>.de, 8:iF_h!$ldos,. ª --iR: cl~ltO~i:::l .-

CERVERA

CA}IPILLOS

estafa; apercibiéndoles' que, de no C'on·
currir en el término expresado, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en C:íceres a 9 de Junio de
1931.-El Juez, Vicente Pérez.-El Se-
cretario, P. S. )1. (jJegible).

JO-6533

Don Bonifac1o Estrada Arnal, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emp1:lza al procesado José
Díaz Ramos (a) "Pep~ Diaz el Perate",

. hijo de J os~ y de Tamasa, de treinta y
CU:'Itro años de edad, de estado casado
con Isabel, natural de Casarabonela.
partido de Ajora, pronncia de :1lálaga,
vecino aüe fué de la mi!;ma, Pasillo de
San Vargas, de ocupación corredor, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez dias.
contados desde el de la ÍTIserción de
la misma en el Boletin Oficial de esta
provincia y G.\CETA DE 1'ILWRrD, com
parezca en este Juzgado para ser cons
tituido en prh,íón, cn la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito
de hurto; :lpercibido de que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y eTIC3r~a

a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judici::.l procedan a la busca.
captura y conclucción a la Cárcel de
e5ta ciudad, :l disposición de este Juz
gado, del expresado procesado_

Dado en Campillo a 8 de Junio de
f lSi31.-Ei Seei~et3río, _~¡¡toniv Cahrei~.

El Juez, Bonif:lcio Estrada.
JO-6469

JO-M.65-
BORJA.

CACERES

BA...t:tCELO~A-SUR

JO-64G2

'ce 1929, respectivamente, llamando al
procesado Joaquín Uach Roea, en rué
rHos de sumario segui do en Este Juz
gado de instrucción del distrito de la
Concepción. Secretaría de D. José ~a

ría GuardioIa. con número 683 de
1929.

Barcelona, 6 de Junio de 1931.-El
luez (ilegible) ,-El Sccrdat'io, José
MaMa Guardiola,

Se dejan sin efecto ~as requisitorias
publicadas en el Bolelln. Oficial de la
provincia en 23 de Marzo, y en 1.;.). GA
CETA DE MADRID de 1." de Abril último,
lla'.llando al procesado Eugenio Fuen
tes Elbin3, de treinta y nw~ve años,
hijo de Francisco y de Pilar, casado,
del comercio, natural de Orduiia, en
;méritos de sumario número 191-1.682
de 1930, por estlia, c.e este Juzgado
de instrucción del distrito del Sur.
por haberse acordgdo su libertad pro
visional.

Barcelona, 8 de 1unio de ·1931.--El
Juez (ilegible).-El Secretario (i:icgi.
ble).

DO!l Juan Angel Gúmcz Alarcón,
Juez de ip.strucciÓn de la ciudad y
partido de Borja.

Por el presente, hace saber: Que en
este juzgado se cump!imenta ejecuto
ria, causa nÚlUero 77 de 1928 por robo,
contra Esteban ::'rfartinez Laborcria, de
cincuenta y un años de edad, hijo de
José v de Xie\'cs. soltero, natural de
Tudela. sin. domicilio, jornalero, sin
instrucción, dc pesima conducta, con
antecedentes penales; en cuya causa
se dictó sentencia, ~cn fecha 16 de
Abril último, declarada firme por auto
de 24 de igu21 mes, por la que se con
denó a la pena de cuatro meses de re
clusión, con los-efectos legales de tal
peu3, al pago de costas y a que in·
demnice a Andrés Arilla la suma de
20 pesetas, y abonán dole para el euro·
plimiento de la condena todo el tiem
po que estuvo privado de libertad, y
siendo superior al de la pena impues
ta, se declare está totalmente extingui
da, y se aprobó el auto de insolvencia;
y estando en ignorado paradero, y con' .
el fin de que sirva de notificación de
la sentencia reca1da y de requerimien-
to 31 pago de la indemnización, sepu·
bEca el presente edicto.

Dado en Borja a 8 de Junio de 1931.
El Secretario, Antonio Bonaf6s.-El
Juez, Juan Angel Gómez Alarcón.

JO-6468

En virtud de lo dispuesto en el su
mario númeró 20 de 1931 sohre muer
te de un hombre desconocido, encon
trado en la mañana del día 4 d~ Mayo
último en la via férr'ea de la Compa
ñia de los Caminos de Hierro del
Norte de España, cerca de la es~ción
de esta ciudad. por el pres'ente se lla
ma a la persona o personas que Nle
dan, sean o no familiares de la vícti
ma, identificarla, y a los fines del
ofrecimiento del sumario, si procedie
re; cuyo interfecto aparentaba tener
unos cuarenta y nueVe añO'S, vestía
como labrador, con traje de pana, go·
na negra y alpargatas, siendo de es
tatura reg¡.l1ar, algo grueso, llevaba po
co cabello, color gris; habiimdose en
cO!ltrado cerca del lugar del hecho
una m:mta roja con rayas negr-3s, una
bota para vino y un paraguas negro,

Don Vicente .l-'érez G6mez, Juez de que se s:.:pon~ ru~run de pi:i'i..::ücilCÜ¡
Instrucción de esta capital y su par- de tal interfecto; haciéndose dicho
tido. llamamiento 'po!" ténnino n~ diez días

Hago saber: Que por el presente, y para ante este Juzgado, sito en la
ruego y se cita 2. Tomás m::mco Raba- calle de futudi\'cll, de la ci:.:.dad de
dán y a José Vicente Fcrnár.dez Cas- Cervera (Lérida); apercibiéndose a
tillo, domiciliados últim::m~ente en l\1n- las mencionadas personas que les pa-
drid, calle de lns Dclici:ls, número 11, rará el perjt.:.icio a que hubiere lugar
y calle del Labrador, nÚl".icro 22, res- si dejan de compal'ccer.
pect¡v::unente, para que en el concepto I Ccrvc,a (Lérida), 5 de Junio de
de testigcs comparezc~n nnte este Juz- 1981......!El Sacretario. Alfonso Empe-
gado, en el término de diez dias, a fin rador.·
d~ recibirles declaración en el stlmaiJ: JO-:-65-ªi
río que im.truyo, con el número 84 del. :
Jiio~Q;'....~~s_G.~sl.· ;. lfoo'''::''':
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JO-·03'5

HUEseAR

clún de Gundalajarn en el término de
cinco dias. el CUJI r .... presentab:! de
\'{'i,¡tiCÍlH'o :l treinla ni'i05 de ::l~p,e.

to menrli30, \'cstia p~nf:dDl1 de 1;:¡¡la
-n:?;:;¡·:!. :;:opato:> negros con sncl:J de
g'i)mn, !-:Drra ycndida en el comcr¡ojo
d;: J::ime S;:lga1ra. calle (1:; Cub=:>, Illi
mel'O 4, de \'.'llenda; .COlll Llll',m¡]:¡ a
c:.W(!¡OS :1:,:;ros y blanl'os. que al [lJ

r~("cr I!e,'abn carta de SOi'O:TO cXJle.
(!ida por el Gobierno chil d,~ C:\ste
llún l~l] -1. de Abril último a nombre
de .;ll:;~ San Jo~é :'inrtínez•.1, q:.;e la
nocl.e del 7 de ~hlYO del 31101 ;;ctll,d
fL'l' r.r:"c!bdo y m:J,rto llOr liD Ift'a
en la est:,c1ón. de esta capitill. Al !l;'!).

p¡o tiempo t:Ullbién se cHa y emp!J
Ú¡ ¡;DI' igl,:tl Ít~l'mjno, ':1 fin de qlle C01:l
p:.:nzc:l1l ~ntc esle Jm~g,!do. los fa
m¡¡¡;¡¡-t'S m:.ís p;'úximo.~ ue dicho in
!el-íedo. r~\ra instruirles, como ror
Illed~o del IH'~'sente se les instruye, de
los d"rc!dl:)S y acciones CIuc les conl'e
ce el artícUlO 1 U9 de la ley de En
juid:niei1 ~o ('["iminlll; h:~jo aperc.ibi
miento qne, de no cO'u¡nneecr, les pa
r:l!'''' el p:::r-iuich a que huhiere lU~Jr

can 'lrreglo a la ley. h;-¡!Jji'ndolo ¡lsi
:lcorclaJo en el sumario nÚ¡llero 2,';
del lliio :lctunl.

DadO en Gt:(\daJaj~rn :¡ S de Junio
de 1931.---EI SCl'rel.a,ill (ilegilJ!cL-EI
J ilCZ, F(,(l(':-il"o Collado.

LINAHES

Don Vicente-Manzanares Sampelayo,
.TllE'.7. t:l~ instruccicTI de este p~rtido da
Linares.

En Yirlud del presenfe requiero 1I.
todas las Autoridades, tanto ciyiles co.
mo militares. así como a los Agi)nte~

de que se compone la Policía judicia~
Data que se proceda a la busca y de~

FHAGA

FREGEXAL DE LA SIERRA

rudo rebe!uc y le parará e: perjuicio
que hubiere lugar.

Al mismo tiem¡io rlle.;o y cnC:ll'go
:l los :\;ell~es dc la Policia j:!di.?inl
jJrof;ed:m a la husca y cnp!ura del
referi do p.ocesado. y C:1s0 de ser h:.J
hido 10 t¡-,Isl:tde)l <l h prÍ$ióa del par
tido de esta ':i1~:i. a mi dispo:;idón,

Fqnsa;.;rad;l. S (le Junio dc 1~):H..-E1

Sec;-etario, Gtl-;}lán J;::;ksi~ls.-El Iuc7.
de instrucciún, Juan HelTer:¡.

.lO-U;>lj

En cmnplinliento dc un;] csrta or·
den de In Audicncht .de Huesca. 1)1':>"
cedcn·te de la c:msa criminal s:;~'Jid",1

en bte Juzgauo con el n:l:ncro ~4 de
1931, rolle, 2.1. sobre tenenti~l ilícita
dc ~lrll1:J., contra Victor L:.llIlbtrio C;l

sabana, de vcintiséis añ/Js. dc clbd.
j()rnal~ro, soltero, hijo de Andr':s y
de Dolores. f1:ltural lit: Ores, p.util,)
de Ejea· de los CaJJ:JHerU:i. p"ul'in.:i:l
de Zaragoz:J, C'J:J in,,¡rucciún, <wlbu
lante, no tenien jo domicilio fijo y de
ignol'n.do parade;-o; el ;,;CÜO¡' J ucz ,(r.
instrucción de este partido, en p;-o'; 1
dencia de hoy, ha acordado se haga
saber nI procesado. que la exprc~JJ.a

AuLlienci:l, por 211110 de 21 de :\Iuyo úl
timo sobl'(~:;eyó Ebrementc, en 1:1 n:
!acianada CaiJ3a. con todas sus cuu-'
secuend::s jo" m:J.·nduGo cc1eurar el ,::(.
rrespondiente juieio de faHas por n:
vestir los hechos la pre\-isla en el ~~r-

ticulo 591, númer'o 3," del Cv.:!igo jJe- Don C:rrlos Penah-a Jiménci:, Juez
na!. municlp,ü de <'Sta ciudad y en fun,
. y para que sirva de llotifkación en ciones de primera inst:tncia de Ilues-
debida forma al referido Yietor Lom- ca!" y su par¡ido.
barte Casabona, cuyo par:::lle;'o se i;.{- 1'" POI' el pres¿nte edicto lwg'o saber:
nora, extien.do ];1 presente en Fragi.l a Que E'11 es~,-, Juz~adl) S~ promovió CA

3 de Junio de 193i. - El Secrelari:), ¡ pediente por D, Juan Afún de Rí\·era
Fmncisco Castellano. -1 y Jiménez, mayor. de edad, soltero,

JO-5289 labndor:r de éstos VeC!Dos. solicH:m-

I do le sea devuelta In. fi:¡gza prestada
por su padre D. José Afán de Ri....era.

¡Registrador de la Pwpiedad. que f:J.
l1eci6 en f::sta ciudad en ::: de Febre
ro de 1920. habie:ido desempeñado
los Registros de la Propiedad de Sc-
dano, Atienza, Pastrana. ~lorella y
Hu~scar, habien do acordado cn pro
videncia de NoYiembre de 1928, ha
cerlo saber al público por medio de
edictos, que se insertarán en la GA
CE'fA DE MADRID Y Bolelin Oficia? de
esta provincia, a fin de que todos
aquellos que tuvieran alguna acción
que deducir contra el referido señor
Reg;.<;trador por actos realizados en el
ejercicio de su c:¡rgo, presenten la
oportuna reclamación a este Juzgado
en el término de trés meses.

Lo que se liace saber al público por
tercera ....ez por medio, del presente
edicto, a fin de que llegue a conoci·
miento de los interesados.

Dado en !fuéscar a 8 d~ .Tunio rle
19;n. - El Secretarío, Tocuato Gimé
neb.-El Juez, Carlos Penalva.

JO-6548

GUADALAJARA

Don Federico eoHado y Arce. Juez
de instrucción de esta ciudad d~ Gua
;:blajü1'<J. y :m partido.

Por el presente se cita y ~mplaza

a cuantas personas puedan identificar
el cndáyer de un hombre y facilitar
su filiación comp!eta, para que (!QJll
parezcan ante el Juzgado de instruc-

Don Francisco Herrera de Llera,
¡Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
ha incoado' el sumai'io, número 38 de
los de este año, por daños, consisten
te en corta de tEyos y plantas de vi
des en la finca l\i:¡fla, término de Fucn
tes de Leun, de D. Rodrigo Forostero
Gil, hecho que se dice haberse reali
zado durante la noche del 2i al 28
de Mayo último,

En su virtud, intereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de la Po
licía judicial de la nación que practi
quen gestiones encaminadas al descu
brimiento del autor o autores de re
feridos doñas, poniéndolos, caso de
ser habrdos, a disposición de este Juz
gado pata ser oídos.

Dado en Fregcnal de la Sierra a 5
de Junio de 1931.-1\ S~ ei Secretario
(ilegible) .-El Juez Francisco Herrera•

JO·-64iíJ

En méritos de la c:\Usa scguü.!:J en
estp Juz'~ado bojo el núme,o lS~ ¡],~

1921, SO¡j;-¡l hurto.. cont:-a Yicenle L,!:-·
diez QUII, por la Audiencia proyin

'cial dc Gerona sc dictó, con f~cha 18
de Abril último. el oulo que 2n su
parte ncccs~r¡a ,ti ice así:

"Se concede al penado \'icent~ Lar
rliez Otin, quc se hallaba en la Prj~ió!1

Central de Puerto de Santa Maria, ¡il

duJto total de la pena que le fué im·
puesta en méritos de esta causa; y en
su cons:lcuencia, póngascle inmedia-
lamerte en Jih~l'tad. si no hubicl'C de
::ontinlwr preso por otra distinta, ex
!>idiélluose b. conyenientc orden tele
¡¡ráfica al Director' del nombrado Eo;
rablcclm il'11 to penal, comuniC;Ín d~bP,

además, el presente acuerdo al Juez
jnstrncior, a los efec~os de cumpli
miento ·de I"jecutOl'i:¡ y para que di,;

_ponga se h::¡ga saber :11 penado nom-
brado que perderá el beneficio di! in
dulto, que por el presente se le ca.··
cede, si vueh'e a delinquir en el ph
zo de tres años. a contar desde ~l día
14 del corriente mes."

y para que siI'Ya de notific[lt'i(¡n, en
lo que a él le interesa, al penado Vi
cente Lardiez Otin, cuyo paradero se
desconoce, expido la presente, de or~
den del señor Juez ,de instrucción de
este partido, para su inserción en la
GACETA DE MADRm, y la firmo en Fl
gueras a 2 de Junio de 1931.-El Se
cretario (ilegible).

JO-6288

FlGCEIUS

FONSAGRADA

~ este juz~auo, como 3simismo, y en
1l. Cúrcel de C:ite porUco. pura ql:C
~m,:,:a lugar la cntrcJa. 1.15 penon:J, en
:tlyo poder aquéllos se encuenirt:n,
:i no ae.redltan su legítima arlquisi
.:,¡ón. y los [Iutores di: la sus.1r2.cei':¡¡];
f-.or tcne¡'lo así acorr:bdo en d ;¡U!':J¡J.
r.io nÚlll('I'O 5;) di.: 1'::131, sobr-c hu do.

Dado en Ecija a 6 de,Jun:o.de un>!.
El Juez. Antonio Camoy<:Ín.-El Se
cr.elario, Federico Barr(l.china.

JD-(;;j{t

Don Juan Hc:-:oera Rere~, Juez de
lnstrucción de Fonsagrada (Lugo) y
~u partido, •

Por la presente, y como compren
dido en el número 1.0 del artículo 835
de la kr de Enjuictamieto crimino.l,
se busca y llama a Manuel Expósito,
,de \-eintiséis años de edad, soltero,
aornalero, hijo de padres descono<:i
dos, procedente de la Inclusa, dc ~1:l
drid. que dijo tenet, su domicilio en
La Coruña. carretera de Corcúbión,
para que en el término de cinco db~,

contados desde el siguiente en que
esta requisitoria se pu!:oliq!!e en !::: G....
.CETA DE :\h.DRID Y Boletín Oficial di: la
provincia, comparezca en la Sala Au
di<:Jlcia de este Juzaado, con objeto
!de notificarle el auto de procesamien
to contra el dict::¡do y de constituirse
en prisión en el sumario número 41
del corriente año que se le sigue ¡.lUr
robo y ev::~:::.ión~ ocurrida: el prin1zro,
:el día 17 de l\fayo' pasado, en la villa
de Neira, y la segunda, en la nociI:::
del 18 al 19 del mismo mes y del ae
pósÍto municipal de Neira; apercibido
de que, si no comparece, "será dec1a-
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I

Don ~Iaríano Siinchez-Olmo y Es-.
pinosa, Juez de instrucción del dís
trito de la Catedral, de esta capitaL

Por el presente edicto se hace sa
ber a todos los Agentes de la Policia
judicial "!y' Autori da des de la 1\o.ción
que se dejan sin cfecto las requisito
rias publicadas en la G....CETA DE M.o\..
l.iRID de fecha 10 de 1\oviembre 'd~

1922, Y en el Boletin Oficial d~'esta
proyincia del día 13 del IDismo mes
:r año, llamando al procesado Santia
go Expósito Amador, por encontrar
Se deten.ido a responder de los cargos
que 1" i"¿5ii.lt,,1l en l:t causa por la que
se decretó. su prisión, que lo es la nú
mero 122 del año 1922, sobre homici
dio,

l\1urcia, 2 de Junio de In1. - El
Secretario, .fuan l'\avarro. - El JueZ,.
};Iariano Súnchez-Olmo. .

JO-621,2

JO-62.tI

~ILRCIA-CATEDRAL

OLIVEl\ZA

Qon Antonio Lena Lúpez, Juez de
instrucción. de esta ciudad de Olive:l
za y su partido.

Por el presente ruego a tae1::ts 1:1s
autoridades ciYilcs y militares e inte
reso de los Agentes de la Policía ju·
dicial, procedan a la busca y rescufe
de los semovicntes que después se re·
seiían, que fueron burtados la madru
gada del 23 de :\Iayo úWmo, de una
cerca. de la finca San Pedro, ·d-el ter
mino de Alc:onchcl, donde· Dastft!llli.i1.

proced,m a la busca y (';;}ptt~:"a de ex.
prr:sado proc¿'sado, yen el C:l~O de !'e~

h:>bido .sea C"onducicio a mi disposi
d<"n .3 la prisión p"ren~l1tiYa de este
partIdo.

Dndo en :vrontoro a 29 de ~Iayo de
1931.-El S~cretar¡o, )briano López..

JG-624-0

:\fOROX DE LA FRO:\TEH.A.

Don Esteban Sa.m::miega y Rodrí.
gui·;:, .Tu~'7. de insti"u<:,cion de e'ita ciu
'd:Hl de :olorón de la Frontera y su l).u;"

lido.
POi la pi'esente se cita, lbma y em.

pIar",1 td proce~ado en J::¡ causa que
por este Juzgado se instntye con cl'mi.
melO 49 del COl't'jenle ,¡no, por hurto
de cabalkrías, Antonio Caballeros Ló.
p~7.. de treinta y ~ete anos de edad,.
hij() de José .y de Carmen, natural de
Sedlla y vecino de ésta, de p:"of~·.

sión tratante, pra que dent¡'o d~ los
díez dias siguientes al de la inserción
de la presente en la G.\CET.... [lE 1fA
mm>, comparezca ante este Juzgado
para ser re<Jucido a prisión, por ex·
presada causa, y responder a los car
gos que en la misma le resultan; O'ljo
apercibimiento de ser dec1arad(} en
rebeHlia.

..-\1 propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía. judicial de la Nación proce-'
dan a la busca y captura de didlO
procesado y 10 pongJIl, e:: la Caree!
de este p.artido, u disposieión ~ este
Juzgado.

D.1do en 'Iorón dc la Frontera a 30
de ~Ia:yo de 19:n .-EI Juez, Esteb!l1l
SallJaniego.-El Secretario judicial,
T· ~ '1.c.• .L'erftalluez.

Drgcripción.

Una ycgua que en 22 de Septiembre
de 1!J3lJ tenia dos aiíos y medio, alza.
da 1,49 metros, capa alazana, raza es·
pañola, marca hierro del Estado en
la ca dera izquierda, señas ,particula
res lucero poco comido, calza baja
pie izquierdo, y blancos generalizados
por la capa, y con el hierro de la
Compañía El Fénix A~rícola, letra V.
número 10 en el" muslo iZGuie,do.

"JO-6239

Don José Luzón ?Iuñoz, Juez <le
instrucción de e~..ta ciudad y su par
tido.

Por l:l presente requisitoria se cíta,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito
ria en la GACETA DE MADRID y Boletín
Oficial de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de tenencia .ae útiles para el
robo Juan Castillo Eucnestado (al.
"Juanito Julio", de 53 años, ca
sado, jornalero, hoy vendedor ambu
lanie de baratijas, hijo de Ántonio y
de Catalina, naiural dc Vilbnueva de
Córdoba, vecino de Sevilla, con domi
cilio en el barrio de Triana, cuyo ac
tual paradero se ignora, para se,¡: re
ducido a prísión en sumario que íns
truyo con el número 2 del año 1931.
apercibiéndole que de no veri:licarlo
sera declarado rebeldc, parán dole los
dcmás perjuicios que huya lugar con
ai'"regio a la le:r.

A la ....ez requiero -a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las
Autoridades ch:iles y militares y Agen.

I "tes de la Policia judi~ial .para que

CC,1tO cincuenta pe~etas.

Dad·o en Linnres :l 6 de Junio .11.'
1931.-El Juez, Vicente )I,,:1-Zan~lr(:s

Sampcbyo.-El Sccn:~ario (ilegible).
JO-fj&~3

y militares e intcre'>o dc los Ag.:ntes
de la Pulida judieial proeedan a la
h1lS('ol y rescate del rnetálj{'o al ü:l:d
reseñarlo. poniéndolo!; a dispo;;iciún
d~ este Juzgado. itmtnmente con las
persOJ~as en cuyo poder se hall.en, si
no acreditan su' legitinla adquh;ición.

Boa .losé Lu~ón :\luñoz, Juez de
lnstrucción de esta ciudlHl y su par
tido.

Por la p,esente rnego :r encargo a
todas las AlItr>rirlaries, ciyiles y mili
tares e i.-: di V! duo;; de la Policía judi
cía 1 de la );'ac:ón, procedan :l la bus
ca de 13 caballería que al final se re
señará, suhstnlÍc1a el db 29 del pasa
do mes de :.\Ia\'o de la fin ca. L~deras

de R()sero, término de esta ciudad,
al vecino de la misma Lorenzo Galún
Gúl\'cz, cuyo semo\'il:nte, de ser ha
bido, sea puesto a disposición do::: e;;te
Juzgado, con sus ilegitimos poseedo-

I r~s, según tengo acordndo en el S:.Ima-

1

rio número 8·! de 1931.
:.\lontoro, 2 de .Junio de 1931.-El

Secretario, J.lmiano López.-EI JUe4

t
José Luzón )IuJioz.

SeI1.GS de la. caballerta.

I
Descripción.

Una chaqueta, conteniendo una car
tera militar con mil y pico de pcs<:tas
ep billetcs del Banco de España; una
pluma estilográfica y otros documen
tos.

Dado en Linares a 6 de Junio de
1931.-El Juez, Vicente lYlanzanares
Sampelayo.-El Secretario (ilegíble).

JO-6554

Don Vicente Manzanares Sampelayo,
.Juez de instrucción de la ciudad de
Linares y su partiao.

Por el presente, y a virtud dc lo
acordado en el su'J"iario número 129
de 1931 por hurto de metálico, de la
pertenencia de Pedro Martinez Galera,
vecino de Vilehes, en la calle Partí
liejo, 10, hecho ocurrido el dia 3 dcl
actuai en ia casa de jenaro, sita en
la calle de Teiuán, de esta ciudad de
Linares, apareciend~ CO'110 presuntas
inculpadas Antonia Serrano Fcrnán.
dez, de unos diez y nueve años de
edad, creyéndose es natural de La Ca·
rolina, hija de .Juan de Dios y Nativi.
dad, estatura regular, más bien dclga
·da, pelo negro, COlor moreno, c0n unas
manchilbs en 1:.1 cara sobre la barbi·
lla, vistiendo tr:::je corriente unas ve·
Qes de color y o~ras negro; y otra in·
dividua llamada :\Iarcelina Fernández,
<!ue es sirvienta de la misma casa,
ruego a todas las Autoridades civilc&

Don Yh:ente :Uanzan:::res S:lmpe1nyo,
Juez de instnli..:c:iún de la ciudad de
Linares y su partido.

Por el presente, :: ;) Y¡r~ud de lo
aCOi'dado (-n el s~l:nal'io número 12¡j de
1931 por hurto de met:::iic~) y ef;:dos,
de la perte;lencia de D. Vicente Se,
vil1:l, yecillO de ),bdrid. en la calle
Santa En¡..¡rac;ia. 134, hecha ocur:-ido
cn el día de ayel' a la llegarla de 13.
estación ue ~ae7.a de un coche de pri·
mera clase ¡lel tren eorreo ascenden
te número .n1. ruego <l todas las :\u
toridades r¡viles y militares e inte
reso de los Age,ltes de la Policia judi
cial proceth1n :1 la busca y rescate de
lo sustraído, al final res~ñado, ponién
dolos a d!~]}osiciún. de e~te JUZg:~H!{),

juntamente con las personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su
legítima adquisición.

tl'nciOll de! gitano Franci:;eo :\IorcnD
Mnreilo (a) Quito. d,: Ycintiséis a \'Cill

tbi1cte :¡ños <le ed:,d, soltero, tratante,
hijo de JO:Hlllin y de ).Iaria, de ("<;ta1l:
ra regula¡', l"olor 'noreno, yiste :raje

. oscuro, sin C;C:1triccs que le CilraC
tericen, 21¡¡:lr;';at:ls de ('"olor y ~OrJ':l

medio bbncuza. ignO)'úndose olr:ls (':1"
c"un<;lam'itl~, pn·s:.:nto 21.Jtor del di~pll
r@. de arma de fiJe;:;o y ll'sion~~ a Lu¡;
.Timénez )Ioi'c:~) el día 6 dei actuaL y
CI:SO de sé!' !l:.l!Ji{lo lo pongan a mi dis
posición en la C:ircel. purs asi !J.> t.::n·
go acord:~clu (·n el sumario número
131 del e·orriellte :¡fio sob,e disPs1ro
~c arma de k)t'f~\l (Con~m persoha ue
termimlda, lj!"o:.:e..¡¡énuose ademús ¡1 la
oci.lpación <1e una pistola Je lás IL:ina
das del "1;:;".

H.:do en Li~:ll'es a ocho de Junio
de 1931.--EI .!l:l"Z. Vicente lInnzn na,I'S
Samp::1ay;). -~·El Secrcta¡"jo ¡¡¡egil) le).

JO-(i;)j2
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POSADAS

PONFERRADA

:r--OLA DE LENA

S.tfias de los semovientes.

Don Rafael d.el Río y Luna, Juez de
instrocción de este partido. .

Por virbld -de la presente requisito:
ria rl.l.ego y encargo a toda cIase dI)
Autoridadp-s, tanto civiles como mili~.

tares y Policía judicial, la busca y re~;
c2te de lo eme al final reseño, hurtadO:
a los vecinos de La Carlota Juan Jos~'
Escribano Montenegro y ~Ianuel Es;'
cribano Herrera, la noche del 18 a¡
1~l de ~rd:Y-ü Ú1t11ÜÚ, ue aquei término,
:Y C:Jso de ser habido, sea puesto a dis·
posición de es" Juzgado con ws üe·
gítimos teneliorcs_

Asi lo tengo acordado en el sumariO'
que instruyo con tal motivo baJo el
número 76 de 1931.1

Cinca gamnas y h'cs gallos.
Piedrahita, 2 de .Tunio de 1931._

El Secret:-lrio it.terinn, Manuel SáIl«
chez.-El Juez, Bar.(llomé Alió.

J0-6249

Don Adolfo Suárez l\hnteolo, Jue'$
de instrucción del p:lrtído de Pala dd
Lena.

Por el pr~:::ep!" s,~ cita., 1I3ma :r c~
plaz.¡t a J ef,ús Al", arcz Pérez, fraile re.;
dentor-ista, residente úmm"menlc en
Madrid. caHe de :Manuel Silvela, nú~
mero 12, para que; d~ntro del tt\rmino.'
de diez dias compu,c.:ca an~e este Juz.:'
gado, <:on obkt.o rle ser oído en suma~
rio que se instruye con el nümero 14(j
de 1929, por el delito de estafa; co~
apercibi::niento de que de no compa~

recer le parará e! perjuicio a que ha..'
ya lugar.

Dado en Pobde Lena a 2 de Juli<t
de 1931.--EI Ju~z. Adolfo Suarez.----El
Secretario" Canuto Hevia Ah-arez. .

J0--525 O

Don Andrés Basanta Sílva. Juez dEl
instrucción de l.a ciud~d de Ponrerra..
da y su partido.

Per el presente y términQ de diez
día.>, que empezarfm a conl::lrse desdEi.
la inserción del presente en la G.\CET!~'
DE MADRID Y Bole.ti.n Oficial de estlt:
provincia, se cita, llama )r emplaza r{
Avelino Méndez :i\fartÍnez, vecino qué".
fué de San Miguel de las Dueñas y ho~~
en igno.ado parauero, aunque se crelf."
se encuentre en ~1arruecos, para quti,:
comparezca a:lte este .Juzgado, con el>.
fin de ratificar un escrito presentad~
por su hijo l\fanueLl\léndez Esnal, d~~
nunciando un hecho, recibirle dccla~_

. ración y además instruirle del cante.;:
nido del articulo 109 de la ley de~
juíciamiento criminal, en el sumarid
número 31 del año actual. ;

Dado eI!- Po~ferrada.a 3 de Jun.i~
de 1931.-.r.l Juez, Andres Bas<'.:ata Silil:'
va.-EI Secre.t.ario, Primitivo Cubero~-'

JO--fj251
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PIEDRAHITA

Dinero y efectos que.. se buscan..

Don José :'IIuñoz :Y ::\úñez de Prado,
Juez de instrucción de Peñarand2' de
R ..acamonte.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles como militares,
procedan a la busca de los efectos y
metálico que S~ expresan a continua
ción. que han sido robados el dia 25
del pasado Mayo. de la caseta que en
el ténnino de Alaraz y kilómetro 82
de la línea férrea del Oeste de Avila
a Salamanca, habita el capataz de la
::nisma, Antolín Hierro Rodríguez;
c·omo asimi...<¡mo se proceda a la deten-¡
-eión y conducción a este Juzgado, a
las resultas del sumario que por bl
hecho se instruye con el número 20
de este año. de un sujeto llamado An
tonio Martinez· Bernabé, natural de
Siete Iglesias, ~omo de veintisiete
años, alto de estatura, cargado de es
paldas, y lOS pies ba~tant('; deforma
dos, y de otro individuo que le 3:;om
.paña, rlel que únic:.:.mente se sabe es
más bajo.

Melállico Ú efectos sustraídos.

Ciento treinta y una pesetas.
Una lata como con un kilo de gaUe.

las de vainilla.
Tres botes de melocotón en con

serva.
Kilo y medio de embutido.

.Cuatro botellas de vino de Málaga.
Dos kilos de Caramelos.
Peñaranda de Bracamonte a 2 de

Junio de 1931.-El Juez, José Muño%.
El Secretario, Jnli:í.n Diez.

J0-62U

Treinta y cinco pesebs en metálico.
Como un kilo de embutido.
:Media bacalada.
Un revólver viejo.
Un puñ31«e unos diez centímetros

de longitud con ~ango de palo.
Varras cartas, correspondencia de

familia.
¡ Un pantalón y una americana de
. caballero color chocolate.

1
, Una camisa.

Dos pares de calzoncillos.¡ CU:ltro sáhanas, todas estas premias

l en regular Us.o; y
Un reloj de bolsillo marca "Regula.

l
i teur", de metal dprado.

Peñaranda de Bracamonte a 2 de
¡ JUDi,) de 193t.----El Juez, José Muiíoz.

El Secretario, JuHán Diez.
JO-B24S

Reseña.

Unas 24 a 26 arrobas de cárbón
te encina.

Dado en Olivenza a 28 de lIayo de
19$1.-El Secretario, José Diaz.-El
~ de. instrucción, Antonio Lena.

JO-6244

PE5l"ARA..'iDA DE BBACAMüNTE

Reseña.

Mula de oc.ho años, de 1,4-8 metros
"de alzada, castafia oscura, raza espa
fiola, con hierro en la m¡}ga derecha,
',ociblanca y con el hierro de la So
"!iedad La Unión Ganadera en la nal
18. izquierda.

Oira mula de siete años, de 1,42 me
vos de alzada, cas.tañ.'1. oscur;¡, raza es-

t ñOla, hier.ro igual en ambas nalgas,
. cíblanca, también asegurada en la

ciedad La Unión Ganadera.
Dado en Olivenz:;¡ a 2 de Junio de

1931.-EI Secretario, José Diaz.-EJ
Juez de insl;ruceión, h.ntonio Lena.

Don. Antonio Lena López. Juez de
Instrucción de esta ciudad dl~ Olive;:¡
za y su partido.

PQr el presente, ruego a todas las
'Autoridades civiles y militares e in
tereso de los Agentes de la Policía ju
.dicial, procedan a la busca. y rescate
'del-earbón que después se reseña. que
fu~ sustraido la noche del once del
actual de la finca El Rincón. sir:ndo
propiedad de Salud Fabián Luna y
D. Filiberto Mira Fernández., vecinos
de esta ciudad. cuyo carl:!ón será pues
to 3. disposición de este Juzgado, jun
1smente con las personas en cuyo po
der se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición, pues así lo ten
go acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado, con el núme
ro 37 del corriente año, sobre hurto.

maneadas pertenecientes al vecino de
la misma Luis Banás Botello, cuyos
semóvientes serán puestos a disposi
ción de este Juzgado, juntamente con
:las personas elll cuyo poder se en
~entren si ne. acreditan su legitima
adquisición, pues así lo tengo acor.
dado en proveido de esta fecha, dic
tado en el sumario número 39 del co
rriente año, sobre hurto -de caballe
rías.

Don José Muñoz y Núüez de Pcado,
Juez de instrucción de Peñaranda de
BracamG:~k.

Hago sJ.uer-: Que en el sumar.io qne
instruyo con el nú;ncro 16 de este
año, por robo de metálico y géneros
de comerciO", del de ültrSffiarinos, que Don Bartolomé Alió de Fanés, Juez
en el pueblo le ViIlar de Ga1Ii:U:lzo de Instrucción c1e ('5t~ ....ma. y S'..l par-
i.í~JlC estahjecido el vecino del mismo, tido.
Teodoro ),I~:rtín Crespo, y cometido en Por el presente se jn~eresa de te-
la noche del 15 del pasado j.layo, he das 1::1.:; Autoridades y los Agentes de
acordada expedir el presente rog:ludo h Policí<l judicial, la busca y ocupa~

a todzs las Autoridades proccclan a la ción de los sernovie~tes que a con-
busca de los gé:;-¡eros y met:ílico que j' tinuacióCl se reseñan,' fueron sustrai
acontinuacián se expi"esa, dcteni"'l1- /' dos el 15 de :'.íavo ú!timo en el an~~
do a las person.as en cuyo podel" se Jo de Lns r.::::<;ilf"",:;, :perte!lccie!lte~ :::.lI :7fikÍíu d~ Zr.:s cabafieria:;. .
h,,!bren, como :lsi:>1~smo a la del su- ¡ vecino de Be~edmas, Canuto Diaz
jeto Antonio Martín Benofe. naiurJ.! ele l· GODz5.1ez, y easo de ser habidos sean De Juan Ese;-¡b3.r:o .i\Iontenegro.
Siefe Iglesias, como C!C veintiocho añ;)s puestos a disposición de e:ste Juzgado Una mula do dos años, alza·da la:
de edad. estatura alta, y cara amari- en unión de las personas en Cl,YO po- marca, entrerJ'1!3da, muy oscura, r.~.~'
nccta, poniéndolo a disposición de der se encuentren, si no acr~ditan su za espaiíol2., hi"rro de In Unión Gan~

.> \eS!~.J~g~~9.easo_Q.e _s,e!_~ubid~ . ._le_~~_~~d_q!~!U_·_~~~~ -;. .., der--ª ~I\ l'l nal{~·_<i.ESiY,¡~/ . .

-.
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VALENCU-:\IAR

VALE\'CL\--SAN'\1C:Lyr:;::

El selior Juez de instrucción dei;..'
distrito del Mar, de esta ciudad de :V~
lenda, por auto dictado en el dia de
hoy en causa número 303 del comen,
te año sobre suicidio de Juan Cas~
:Morales, ,de profesión marinero, ná~
tural de Almería, el que Se arrojó, en
la noche del dia 31 de )[ayo últirn~i
al paso de un tranvla en el camino del
Grao, h::l manlhdo se- cite, por mediQ

. de la presente que se insertará en ~

. Boletín Oficial de esta pro"incia J
GACETA DE :L\IADRlD, a los parientes det
intérfecto para que en el término cy
quinto día comparezca ante este Juz;
~ádo a serl~s -recibida declaración i
ofrecerles las acciones a qu.e se refi~
re el articulo 109 de la ley de Enjui~
ciamiento criminal. '\

El interfecto vestía las ropas si-(
guientes: p3ntulón 'l chaquct:J. oscu"~
ros, camisa blanca, botas negras, cal..~
cetines claros y gorra. ~

~'·ai\:lIt:ia a L= Ü~ Junio de 193i.-.t:7
Secretario, José Or(uiio.

TORROX

Don ~ligu.el Beltrán y Ab~", Jut
de in!:~trucción de este ,partido de T .
r.rox. ~

Por el presente se cita a D. WII''
Summer, súbdito ingles, fiadOr _.
procesado Carlos SteH en el sumarf ..
número 36 de 1930, sobre lesionc~

para que en el término de tres díai
comparezca ante este Juzgado a mi'
nifestar lo que tenga por convcnie ' .
te soke la tasación de costas p.ac·
cada en la exacción de la fianza Dre~
t~d.a para ~ue gozara de libertad pr~
VISIOnal dlCho procesado, cuya tas~

cíón obra por certiftcacién, eXl1edida1
pc;r la Superioridad, en la Secrctalí1
ce este Juzgado. -:1

Torrox, 2' de Junio de 1931.-1
Juzz, :\1iguel Beltrán y Aledo.-Po

I
mandato de S. S:, Cayetano de SelV •
ril t

JO-G2'52

JO-G25!l

TARRA5A

7; Julio 1'931

Don :Mnri::mo Lujim y Yicén, ~Iagis·

trado y Juez de instrucción del di'>
trito del Salvador, de esta ciudad.

En virtud del presente se ciLa, H2
m3 y emplaza por término de diez
días, que empezaran a contarse desde
la publicación de esL requisitoria en
la G.\CETA DE :\L\IJ1UD, sin perjuicio de
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, a Antonio Lozano An
c.Irad~, Guía autorizado por el Patro
nato :hcional de Turismo, J' que tenía
su domicilio e!l esia capital, calle
Pl<Jccntine.s, 32, y Cl:Y~S demás cir
cunstancias se ignoran, para que se
prescI1te en este Juzgado, caBe Almi~

rante Apodaca, Palacio de Justicia y
Secretaria del 5J,". Rodríguez Gallego,
a' contestar de los cargos que le re
sultan en sumario que se sigue por
estafa con el número ¡31 de 1930;
apercibido de que, si no lo veriJica,
será declarado rebelde, parándole los
,perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, para que pro
cedan a la busca, captura y. depósito
en la Cárcel de esta ciudad, a dispo
sición de este Juzgc.do, de dicho pro
cesado, pues en hacerlo así adminis
trarán justicia, a que me. obligo en
casos análogos.

SeviJIa, 28 de ~rayo de 1931.-El
Secretario, Domingo José LeaJ.-E1
Juez, Mariano Luján.

Don José Farre Duat, Juez de- ins
.trucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos de9- sumai'ÍO núme
ro t02, rollo 5.478, de 1930, por csta
f~, cont~~ Pr:¡:;,cIsco Octúa Gllliér'r~z,
y como ccmpr-cndido en el número
pr.jmer~ de! ~{:r~icülo 335 de la le~t de
Enjuiciamiento crimin~l, se cita, lla
ma y emplaza a dicho procesado,
Francisco Ochoa Gutiérrez, de trein-
ta " cOn o "'''os de cCl'''d ., 1 d 1 Don An'L01.l"lO ",,110'.1 '." T{e1.1;>r, :'I....~.l· ..~,J. 1 C .." a ,cas~(,o, e __ ,"",-_" ,. _ "" ;'"
con:ercio. domi~iliado\íltimamente ~n tracto,.ruez de instrucci6n del d:stri~
la c.:d:e d¿: la C;',IZ, nÚlilero 03, iien- , io de S,m Vicente, de csta ciudad de
da, de TaITas::l, y de ignorado para- Valer;eb. :
dzro, a fin de q~¡e dentro del té-:nuino Por el pre:;cr:te hago s.:ber: Que en
de diez dias, a contar desde el si- dicho Juzg~do, y Secret~l'ia del que:
guie~te al de la inserción de ia pre- I re.frenda, se instmyc, con el niuher~
se:!.te en la GACETA DE ~,L\DRID y Bole~ i 231 del corric.ntc Qr1o, st:ma¡'ioJ:~~
yn Qj~ci~L~a:u:O,Rr..cj~ID.!'-ª.lIUC"",,, .~l:.i&..!l.J!g,recF ua!Utal.-.M. ~-

,".;.- . lh.. •ron p. •,.(f1·n 1'1 1~
~':i:tleXO, .......1,,"'.- ,at> LLa .1.'-1 ~l

Señas de los semovientes. • eo~parezca ante este J"uzf:':ldo" PI"?
.. constituirse en prisión, decret~d<1 P.

Una yegua de cuatro. años, de al- este propio Juzgado en :luto de e:;ta 1i
zada 1,45 metros. pelo castaño, r;.lza cha; con la prevención que, de n t) h
española; señas particulares; pelos cerIo, será declarado rebelr.!e y k P
blancos en las ingles, calzada de la rará el perjuicio a que huhier-c ]u::::ac
pata izquierda, bc1>e con. el superior, en derecho. ;
.pelos blancos en los cosl111ares; en la Al pi"opio tiempo mego y ",nc::rgd
cola cerdas blancas, crin y exttemi- a todas las Autoridades :,- ol'dcrw a lO¡
dades m'gras, marca de la Sociedad Agentes de la Policía judicial pra-ctij
en la región femoral izquierda, 8-7. quen averig¡;¡aciones para la busca ~

Un mulo cupón. de cinco años, al- captura, y.; easo de llevarse a efeciq¡
zada 1,41 metros, pelo castaño, raza sea puesto a disposición de e!;te Juj
española; s(';ñas particulares: pelos gado ell la prisié.n del partido. ;
bla:':1cos en los costillares y dor.ic y Tarrasa, 30 de Mayo de 1931.-li
bocidaro; m::lrca de la Soded3d 'en Secretario, Ev:u-isto Casado.-El lue['
la región femoral izquierda, B-í. de instmcción, Jossé FalTe DiJ:lt. '

Puebla de Alcacer, 3 de Junio de JO-_· G2GO
1931.-EI Secretario, Pedro Caballero.
El Juez, José Alcántara.

JO-625.4-

SEVILLA-SALVADOR

JO-6253

PUEBLA DE ALCOCER

Sc¡i.as de los semovienles.
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Don José Alcfmtara Samp,elayo,
Juez de primera. instancia e instruc.
ción de ,Puebla de Akocer.

Por el presente edicto ruego y en
ear~o a todas las Autoridades, tarito
civiles como militares y Agentes de la
Policía jndicial: pl':lrtirplp. !:",<;ti0!!~S

para la busca y rcsc;¡~e de los ~cmo- 1
vientes que luego se r(';;eñ~n, rwrta
dos en la noche del 27 nI 20 de Mayo I
pasado al vecino de Ccp!J!a. Ja.fer I
EsL:obar GarcÜl, del sitio "Cañada", I
mojíl&o del quinto de lIojadjllo. de
aqnM"l:énnino mun~ip~d, ponié~do!os,
c~so OP ser hHb!dos~ a di"sposición (~e 1,

este J uzgudo, con bs. pe:-sonas en cu
yo Doder se encuE'ntren, si no justitl- ¡
can-su legitima adquisición, pnes así I
lo tengo acorda:lo en el sumurio que
instl'll:>'o con tul objeto con el nÚ!1lc~ ~
f_O .3? del corri_cnte año.

l.-a mulo, de sicte añGs, C:lsil:ado,
cas~año olJscur·o, hicrro de La ::Hun
dhl Agraria en la nalga derecha, le
tra B, número 13, cicatriz en la, nalga
derecha, pi:los blancos en los costilla
:res. cen mucho -..ientre, talla la
marca.

Otro mulo de diez años, pelo negro,
mohíno, tiene una oreja mjada de un
mordisco, menos de. marca.

Puebla de Alcocer; 3 de Junio de
193L-El Secret&rio, Pedro Caballero.
El Juez, José Alcanta.a.

. Don, José Alcántara Sampelayo,
J.u~z de hlstrucción de esta villa y ro
~rtido.

Po. el presente eclido h::go saber:
Que c.."l la noche del día 21 <te )1ayo
pa5:Jdo desapill'cei~::'or: del sitio "A1
te7.u2'la" de este ter:'llno, dos mulos,
CUV;:IS s~ña::; se porren a continuación, 1
de' la propi'ldad del vecino de ~uen
lahrada Frm1cisco Ccllallcro Zarate, 1
por'lo que ruego a todas las \lltoriQa
des y ;\gentes de la Poiicia judicial
procedan a h: busca y rescate de los i
e:'pl"es3dos semovientes, y, de ser ha- í
birlos, los pongan a (lis!,osición de ~s- !
te J t:zgado, COI! los !)::!~onas en cuyo
poclcr s-e h~J1cn, si no justificasen su
legitima ~ciquisiciún,ptles asi lo ten
go :!CQi'd:Hl0 en el sum;;¡-lo que ins
truyo al efecto COll el nÚ:aLero 33 del
corriente año.

Otm de cinco años, 1,42 metros ~e

al7.:!da, r:l~;:Hla, hierro _de ~a Jilu~d:al
A~ra;-:a en la cadera lzqmerda, le.ra
S~n'::mcro 5; y _.

U n mulo entero, ,de dos aüos, mas
de la marca, cast;:.ño oscuro, r<::Z:l C'i
pañtJla, hien'? d~ La lTnión G;n:adcra
en la nalga lzqUlerdn. .

De ?,Úinuel Escriban(} Herrera:
lin mulo de nue....e :iños, más de la

lll:l r.::a, castaño oseu.ru, hierro de El
Fl~nix Agl'icola V-5.

Otro n:ulo castaño, 1,45 metros de
alz~d~, hierro de La Unión G;ma
dcr3" •

Pasadas, 2 de Junio de 1931.-EI
S~cr;:tario judicial, P. B., JUlin Galán.
:El Juez, Rabel del Rio.

JO-62;)2
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En virtud de providencia del señor
Juez de pri-nera instancia e instruc~

ción del distrito del Centro dictada
en el día de hoy en el sumario quc se
instruye por denuncia de l\Iaril1no
Sáiz Arévalo por htl.rto con el número
331 de 1931 ante la fc del Licenciado
D. Rafael López de Panda, se 'Cita a
Angelita N. y Teresita Zozó. CU;\"as de~

más circunstancias se ignoran asi co
mo su último domicilio para que .::om
pureZC<ln en su Saia Audiencia. sita
en el Palac:o de los Juzgados, c:¡lle
del General Castaños, número 1, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el 5'iguienle al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objrto de ser oictas en el
referido sumario; bajo aperdblmien
to de ser decj~rad;lS i I,CUI' ;:J.S en la
multa de cinco a 50 pcsc~as con c;ae
se las conlllina, sin p",juicio de adop"

• tarse O~l"as dd03i"mÜl:l¡:ioucs. a !in de

Un abrigo de señora, de astrakán,
I'u .forro:; de seda artificial.

Un abrigo de caballero, colcir~grls.".
,jan ferros de Veatriz.

Una vara y media, aproximada
mente, de paño de color gris.

Cinco !.¡letros de crespón de sc.da
artificial, de color azq}..

Dos varas de crespón, de seda arti·
ficial, Ulla color blanco y otra color
azul. Todos estos géneros eran pro
piedad d'" \'ccino de esta villa Ricar
do González :lIuná.

Una americana de franela azul ma
rino, casi nueva y seis metros de tren
cill:::. de ~cdu de! n:isrno colo¡-; pro
pieda'd también uc D. José Go:::.zaicz
Lijó, vecino de esta y¡¡¡a.

Cinco v¡.¡nts de dril, color r;ufé;
propiedad lÍe Constanza Augusta, de
la m1sma vecind~d.

Una máquina de coser. marca Sin
gel', m.odelo pequeño, propicdad. del
iambicn vecino de esla viBa Francls
co Hoddguez Bautista.

Dado en Valencia úe A!c{Il1tara a
as de ?lIayo de 1931.-EI Juez. Lucia
":0 de Sa.n.de.

Sarr:do Alfonso. de ochenta 'Y cuatro
años de edad, viuda ,de Vicente Gill~r,
natural de Vallafln, hija de Miguel y
de TC"csa, ocurrida el dín de. ayer en
!'U domicilio de la pla~;a de San Cal'·
los, nÚ~llero 2.), !>:ljO, de esta ciud3d,
y en cuyo sumario, por auto de hoy.
he áco.rliado, da·do· su desconocido pa·
ra'dero, llam:lr, por medio del presen
té que se publicará en el Bolciin Ofi
cial de esta provincia y GACET.\ f)l'::
MAfJRm, al hijo de aquélla, llamado
Ricardo, a fin de q:Je dentro del ti:.r
mino de cJneo días COInDarCZCa ante
dicho JuzgadG y Secretarül, para ,;er
oído y ofrecerle el p.rocedimieuto,
como desde luego se le ofrece ~or me
,dio del pres~nte4 a tena r de lo ,1 is.
pu~ ...to en el artícuJo 109 de la ley rtc
~njujchlmicnto criminal; apercibién
dole que, de olla comparecer, le para¡-á
el pcrjüicio a que hubiere lugar eH de·
recha. •

Valcni:ia a 2 de Junio de 1D31.-El
Juez, An~o:1io BeHad.-EI Secretario,
Manuel Pérez.

JO--Q265

VALENCIA DE ALCAXTAR.\

Don LuC'iano de Sande Lópcz, ha
(le instLUcción de Valencia de Alc:i.ll~

tara y su l)artido.
Po!' el prc.;entc ruego y encargo a

todas las Autoridades .Y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan :l la busca y rescate .de los objetos
que dcspues se mencionarán, los CU'l

les desaparecieron, en uno de los pri
'meros dbs del presente mes de Ma,ro,
'de la casa número 57 de la calle de
Fcroando Fragoso, de esta villa; po
niéndolos. caso de ser habidos, a dis
posición de este Juzgado, así com') a
las personas cn cuyo poder se encucn
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición; pues asi 10 tengo acordado
1D el sumario que en este Juzga~o se
!)stru,)'c con el número 19 de los del
¡;"}rriente año por el delito de estafa.

Objetos desaparecidos.

JO-6256

'lLLA:\UEVA DE LA SEREN;\
•

Dl}n Juan :Menéndez PidaI y de :\IOll-
tes, Juez' de instrucción .de este par
tido.

~Ol' el presente se cita ~. llama al
gitano Jo'Sé Vargo.s Lozano, domicilia
do últimamente en la ciudad de Don
Benito, I'ara que comp~rezca en la
Sala Audiencia de este .Juzgado, den
tro del término de die7. días sigüic~

tes a.la inserción de este edicto en los
perió(iicos oficiales.. al objeto de que
amplie la declaración prt'stada en el
sumario numero 36 de 1930, que por
el delito de hurto de cabaUerias sigu~
este Juzgado; pues así lo tengo ac::>r
dado en esta causa.

Dado en \-iH,muen de la. Serena :l
2 de Junio de 1931.-EI Juez4 JU~1ll

~fcnéndez PidaI.-El Secretario, Ma
nuel C:\saúo.

JO-ü270

LINARES

Don Vicente ~Ianzall~resSampel.Iyo,
:Juez de instrucc~ón de la ciud:J.d de
Linares y su p~rtjdo.

Por el presente, y a virtud d~ lo
acordado en el sumario número 130
de 1931 por hurto de n::etalic.o de la
pertenencia del súbdito alemán An
tón Becheid. hecho ocu,rido en 1m
coche de tercera clase del tren de Gra
nada a la llegada de la est:lción de
Baeza en la madrugada del día 4 riel
actual, ruego :l todas las Autoridades
civiles y militares e intereso de los
Agentes de la Policia judic.ial proce
dan a la busca y rescale <lel metálico
y efectos al final reseñados, ponifon
doJos a disposición de e.ste Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se haHen, si na acreditan su
legítima adquisición.

Descripción.

Un pasaporte expedido en Munich
en cl mes de Abril último, cuyas de
más circunstancias no constan; dos
libras esterIiI'!as en billetes. 140 mar
cos en papel y un billete de 25 pese
tas.

Da.do en Linares a 6 de Junio de
1931.-':El Juez, Vicente :M2nzanares

JO-6555

MADRID-CENTno

,. (;bl¡gnlas a efectuar. ,dicha ~ompare
cencia.

l\fatft'.id a 5 de .Junio de 1931.-Vls
to huene.; el Juez (iiegible).-.:El Secre
tario, RM:lel L. de Pando. '

JO-M75

En '\";'rttld Ele pI'<>"videncia del señor
• Ju~..:: d'e prI~cra in:t:lncia e inslruc

ción del distritó del Centro di~t:ida
en el dia ¡!e hoy en el sumario quc se
instruye por hurto de una rueda de
auto:nóvil C0n el número 87'7 de 1930.
ante la fe del Licenci:Nio D. Rafael
López de PandQ, se cita a D_ l\J.artín
Lóp,ez "íIb, señ¡)~ que Ol1rece vivió

. e~1 la c~rrera de San Jeronimo, 27 ó
29 .y fue duei'ío del :lutomó'\'il de s¿r~

vicio ])úblicc m~trícula JI, número
22.380, para. que COnl pnrC7.ca en su
Sala Audieno:'ia. sita en t:l Palacio de
los Juzgado~, General C:lsl:lños, nüme~
ro 1, dentro del t&rroino de cinco dias,
contados desde d sig,dente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficíales. con objeto de prestar.
declaración sobre 1;:,s extremos que le
resultan de dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso
de In multa de 25 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones, a fin de
óbligarle a efectuar dicha compare
cenci:l.

Madrid a 5 de Junio de' ln31.-Yis
to bueno: el Juez (ilegible).-El Scc.e
tario, Rafael L. de Pando.

JO-6476

En virtud de providencia de! señor
Juez de primera instancia e instruc
ción dd distrito del Centro dictada
en el dia de hoy en el sumario que se
instruye por hurto a Regino Criado
González con el numero 491 de 1931,
ante la fe del Licenciado D. Rafael
López de Pando, se cita a dicho per
judicado. natural de Monso-Luquc
(Avila), contratista, casado, hijo de
Ambrosio y Maria, y vivió en Cane
do, de la provincia de Orense, para
que comparezca en su Sala Audienci~

sita en el Palacio de Jos Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1,
dentro del ténnino de cinco dias, r:on~

tados desde el siguiente al en qne este.
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de ampliarle la
declaración que tiene prestada; bajo
apercibimiento de ser declarado in~

curso de la multa de 25 pesetas con
que .se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha co:npa
recencia.

Madrid a 6 de Junio de 193L-Vis.
to bueno: el Juez (ilegible) .-El Secre
tario, Rafael L.. de Panda. .

J'O-B4M

En virtud de providencia del seiior
Juez de pri'ncra instancia e iJlJt.rue-
cica del distrito del Centro crn:tGrla
en el di:l dé' hoy en el sn~ll~!'io que se
in:::lruyc por hurto a Antonio Co\"arru
bias con el número 410 de 1931, ante
la fc del Lic(;ncÜ'..do D. Rafael López
de PandQ, s~ cita a J,:ana Villa Dia:z;
y C~rmc!l Ah~j:::ndro Ra~nborero, <!o
m:cili:::.rhs. res¡~cctiYalllcnte, en lá C:3A

..
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Descripción.

:\lERIDA

MALA.GA·ALA:~\IEDA

Por la presente. y en virtud ne le:
m:!llda.rlo por el Sr. .Juez dr. i~~truc

c;iim del dis;trito de la Alamed::l de
::Víá)a~:J, en providencia d~ t:sia fecha
"dictada en el smnario ~e se sigue
b"jo el námero 88 de 1931, sobr'.: hur~

to de di{eren~cs efedos, se cita a un
tal .Tosé Eche\-orl"ia, de otiéio mecáni
co, y que yiYía hace mils de un ai'io
en la calLe Tón-Uos, de llí:1drid. [\ fin
de que 'd1:ptro dcl término de cinco
dias, a contar dp.sde l:t inserción dc
esta ce.dula en la (i,,-f:ETA DE M...pruD,
comporezca antc este Juzgado (Scue
taria del Sr. Cardona). sito' en ~ Ah::.
meda tIe Pablo 19l1'.si::s, 25. 2:, al ob~~
jeto de qu~ p'cstc dcclarac~ón en ex
presada catlsa: apercihiendole que, de
no YCrifiC31·lo, le p~i"~¡':í el ilcrjuido a
que hubiere lugar en derecho.

:\Iála;¡a. 28 ele :'\[:1yo de 19:n.-El
Secretario judicia3, Antonio C3rdona.

JO-G~;:''''

Don :\llrián )¡orcno Cuesta, .Juez de
instrucOoión de .:Uel'ida y su pa!"iido.

Por el presente, y ::J. yiJ-tuu de lo
acord:Hlo en el sumario nürncro 78
de 19:H, por hurlo de dos cabal1crías
de la propiedad de },i:2í-iar'o RubiG'
Polo, vecino de :\Urandilln, hrt:ha
ocurrido en la deltes:J El HlH:Vil, lér- .
mino municipal de )íérirla. notarlo e;
4 del actual, ruego a tortas l:ls Al:tO·
ridades civiles y militares e intcl'csa
de los Agentes de la Policíu juciicial
procedan a la buscn y resc.::lte de di·
chos semovientes, al final rcse;I:.lt!o3,
poniéndolos a disposición de ('sic Juz
gado con las personas en cuyo poder
Se hallen, si no aCl'edit~n su lc;.;ítima
adquisición.

Mula dc cuatro años, ¿:];t.¡lda 1,.a,
castaña oscura, hierro de El F.':nU
Agrícola en la tabla izquierda <l(.
cuello, letra B, número 4.

Otra de cuatro años, de 1,~S d~ á.. ,
zada, castaña oscura, bragaua.

Dado -en Mérida a 9 de Junio da
1931.-El Secretario' judicial. Féli~
Nogués.-El Juez, Adrián Moreno.

JO-·ti;")59

En ~irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina dktada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye por hurto, se cita a Antonio
Díaz Ramos, del que se ignora su do·
micilio, para que comparezca en su
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, ealle del General Cao;t:l
ños, número 1; dentro del t{:rmino de
cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto
de recibirle declaración e instruirle
del articulo Hl9 de la ley de Enjuicia
miento criminn!; haje ~~e!'"c.!h.!mie!!tD

de ser dcclarado incurso de la multa
de 25 pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin de obligarle a efec·
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 2 de Junio de 1931.-Vis
lo bueno: el Jucz (ilegible) .-El Se
cretario, Juan García Inés.

JO-6500

En virtud de providencia del señor
1uez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina dictada
en el dia de hoy en el sumario que se
instruye por hurto a José Suárez Gon..
zález con el número 395 de 1931, se
-cita a dicho perjudicado, que dijo vi-
vir en la pradera de San ISidro, ca- El Sr. Juez de instrucción de )Ié~
rrusel conocido por el del Francés, rida y su partido, en cumplimientC)
para que co~parezca en su Sala Au- a carta orden de la Audiencia pro-
diencia, sita en el Palacio de los Juz- vincial de Badajoz, dimanante del su
gados, calle del General Castaños, nú- mario número 15 de 1931, ·por aten·
mero 1, dentro del término de cinco lado, contra Crescencio Guillén Man';
días, contados desde el siguiente al zano, conocido por Jacinto Gui!lén
en que este edicto ÍUe~e i~~erio en los Manzano,:he acordado qUE", m~di;1nte
periódicos oficiales, -con objeto de re- el ignorado paradero, se cite de com
cibirle declaración y ofrecerle el su- parecencia ante dicha Audiencia pro·

. maria con arreglo a lo que dispone ;vincial de Badajoz para ei dia 19 del
el articulo 109 de la ley de Enjuicia. actúal, a las once de su mañana, al
miento criminal; bajo apercibimiento testigo Galindo Corteza, con objeto de
de ser declarado incurso de la multa que asista al juicio oral de la causa
de 25 pesetas con que 'se le c(lnmina, antes dicha.
sin perjubip tie adoptarse utras de- I .~ :p:l.r:l ~.J.e sirv,a de eéd!!!2 de' ei!!!
terminaciones a fin de obligarle a Clon al testigo Galmdo Corteza, que se
efectuar dicha comparecencia. •. j encuentra en ignorado para.d~ro, Ji-

Madrid a 2 de Junio de 1931.-VIS- bro y.firmo la presente en ::\Icrlda a 9
to bueno: el Juez (ilegible) .-El se.. d~ .~unio. ~e 1931.;-El Secretario ju-
cretario..Ju8D Garcia !Iles. dic.iál, FeliI Nogues.

10. MM Jfl..--.S.!i58

en el día de .ho)'" en el sumario que se
instruye por robo de un bolsnlo,- 5t:

dta a UDa sei\P.a desconocida a la
cual fue arreba~do dicho bofsiUo por
UD desconocido el día 8 de Abril pa
sado en la dHe de ra Palloma, para
que comparezca en sU Sala A.tidien.l,'i:l,
si-ta en el' Pa~aciQ qe los Jt.lZg~d05.

caBe del Gencra~Castaños, núrllero 1,
~ntro del· t~rmino de cinca 'lHas, con
tados desdc el siguiente' al en- que eslr.:
edicte fuere inserto en lós perió-dicos
oficiales con objeto de recibirla dr~~

I
daración y ofrecerla el procedimien~

to; bajo upercib-imiento de ser dech·
rada illcursa en la mulh de cinco a 50

. pesélas con que se 13 conmina, sin
I perjuicio de adoptar- otras q~ter"lliÍ1a-

óones a.fin de obligarla a efe.clúareli.
cha comparecenci'a.

Madrid a 3 de Junio ele 193L~Yis

to bueno: el Juez (ilegible) _-El Se
cretario, Francisco de P. Rives.

JO-ti4!)~

Ue del Amparo, 31, y 12 Y 14, dc la
misma calle, para qúe comparCZe3n
en su Sam Auá-iencia, sita eH el Paja·
cio de los Ju¡gados; callc del Gener'lll
Castaii.os, núrñC'ro 1, dentro de! térmi.
no de 'cinco días, contados d"esdc el
siguiente al en que esle edicto fuere
inserto en los l>eriódicQs ofi.'Ciales cón
objeto de ser oíd':ís en ~~ referido su·
marioi;. baj@ apcrcibrmiento ¡J'e ser
declarad.'\s incursas de la mulla de
cinco a ~O pesetas COE. que se lns ~Olí·

mina, sin per'juieio de adoptarscolras
deter:nirÍaciones a fin de ohligarlas a
efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 6 d,e J,tmio de 1931.-Vis
to bldcnp: el Juez (ilegibl~.-E! SeCre·
tario, Rafael L. de Par.dO.

JO-6485

:\IADRlD-LATL~A

. En "irtud depro,idencia del señor
Juez de 'instrucción del distrito de la
Latina, de esta villa, dictada en el eX~
pediente de ejecución de sentencia de
la causa por daños contra José Rodri
guez Verdasca, vecino de ésta, cuyo
actual paradero se igaora, se cita a
dicho individuo para que dentro de
cinco dias, contados al siguiente en
que este edicto sea inserto en los pe
riódicos ofici;¡les, comparezca en .este
Juzgado, sito en la calle General Casta
ños, número 1, al objeto de notiHcarle
lo resuelto por' la Superioridad en d-i
cha causa y requerirle a los electos de
la mulla e indemnización; apercibido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que h;¡ya lugar.

Madrid, 31 d.:: )Iayo de 1931.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).-El Se
cr-etario. I:ranc':sco de P. R!ves..

. JO-6497

En virtud de providencia del señor
luez dc primera instancia e instruc
Jión dl'l distrito de la Latma dictada

¿n "irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ción del d'istrito de la Latina dictada
en el día de hoy en el sumario que se
instruye por ocupación .. de un gato de
automóvil con su mando. un martillo,
una bomba, una chaqueta, dos papele~

tas de empeño a nombre de Angel
García, Se cita a la per¡ona O perso
nas que se consideren dueñas de los
mismos y que fueron ocupados el dia
2 de Mayo a :Félíx Ardura Fernández,
a Manuel lIilartínez Arias y a Manuela
Sánchez Gutiérrez, para que cO"Jlpa
reZCan en su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco dias. contados des
de el siguiente al en que este edicto
fuere inserto en los periódicos oficia~

les. con objeto de prestar ,;).ec!aración
y ofrecerles el procedimiento; bajo
;¡percibimiento de ser declarado in
curso de la multa de cinco a 50 pe
setas con que se le eonminc., sin per-

• juicio de adoptlITse 'otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar
dicha compare.cencia.

l\fadrid a 3 de Junio de 1931.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible) .-El Se
cretario, Francisco de P. Rives.

J0-6498



•

Sdfu c!:: '10 lmrtado.

'l.:;:., !.mrra dc un aila de ed;:~¡j en
22 de ..l.¡ilio de '1930, '1,26 'metros de
~lzad3, sucL1, oscura, raza ',¡s;Jafióm.
YCün el híerro de El 'Férj:;: '\grícola
V'4 .en caüera .izquierda..

:D.ado en ·Pos.adas .n.o de JUDio de
19r.l.--:-'El.Juez, 'Ráfaeldel llio .yLuña.
El :·Sf:-~r':f:.:r'io, .Luis ·:Méntlez.

Don 1ldaél del Rio~' Ltma, JtleZ de
instrucción de est.~ p3.!1idn.

Por virtud d2 lapresen~{; ~ .. ";i"i
toria, ruego .'jo' .cne:.n:-g~) 3. to,la :' 'de
Antoridtrdes. ·tanto ci ...·;¡·:s C1i!i •. :;I,~l
tares y-!)ólicÍa indic!a11a·'hu~:·;: y ~.;..~.

cate de lo que 01 fil.al rezf:iio, hc::'l.i.do
al \recino de esta Y!!la Jos~ Q¡:Cf(¡ [~oJ

zano la noche del ,4 ~il 5 del aciu;:d de
tcn'e~o<¡ de b b',ert,¡ cQno:::ida 'Jor ci
Eerrero_ de este t¿':-iaÜ}O, y caso C!.: 5~::'
habitlo :sea pm:s¡o ~ d¡~posidún u.~
este :Jt:Z~atlo con SilS ~:::ll,"JortS i.l<::!l':'-
ti=nos. .~ _-

Así lo tengo ::lcorebdc Cll CÍ Sli:ll::n:io
(['.le instrr:.yo con til ),.0 tivo b:;jo él
liún1crc Sl d~ 1931.

POSADAS

J0-650G

OCAR.\

Don Fenuin Lozano y COn!!";l, Juez
de instrucción de la villa de Ocañay'
su partido. '

.Por el pr::lscl1te, y cumplier::io !o
que tengo acordado en el sumario que
<con el número 35 de Hl31 insiruY0 por
amenazas de muerte c0r:tra Gumers:n.
do Cánovas Sánchez, vecino de Santa
Cruz de la Zarza. se ofrece el pro:.:e.
dimiento en rderid::- ca-c.:sa. conforme
el articulo 109 .de la ley dé Ei1juicI2~
miento criminal, a Emj1iol\-lartinez
Bricios, -vecinoque'fll~de Sar.t~ Cnn;
rle la Zarza, y ]10)" en -ignoradop¡r~

radero, como espose y ·:t"ep:r~scat~nte
legal de ']a perjudicada Eustaquia ~Ia·
roto y L:!cio.

Dado'en Ocmía a 2 ne Junio de 1~31.
El Juez, Fermín Lozano :r Contl'a.-El
Secrct?Tio, ·F. EmilioP:rrriIla.

JO-r;292

dado por Ji'l"ovcfdc de esta fecha citar
a las pb~n2.S que 'p:ledan deponer
acerca de fu" bienes que ·posca dicho
procesado, dehic'1do comparecer a tal
fin dentro del -término de diez dias.

Dado en X.:!.\".1Imor.al de 'laM~ta a
8 de Junio de lS;;.I.-El Juez, Pascual
Mar de la Crw.Pl'jeto.-El Secretariu,
Lore!l7.0Sarmíf;uto~

Gacela de Madrid.-Num. 188r!Jtilio 1931

gnez, ;1uez de instrucción delpartido
judicial de :Morón.

Por ,lapl"i!Sente requisítoria,'hago
saber a los de igual clase y muaIci.
pales, 'Alcaldes, fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes de Po1icia ju
dicial de la Nadón, que en esleJuz
gado, y Secretaría de D. Eduardo Fer·
nández Espini\r, se inslruye sumario
por e! (lelito de hurto de caballedas
a D. Man,uel Gonzáh.z M:iUán, con el
númcrn 71 de 1931, en el que se ha
acordado expedirla presente, por la
que, en nombre del Excmo.. Sr. Pre.
sidente del Gobierno provisional de
la República española, ruego y c:l.C3r
go a l::ts e:tpresad2s Autoridades, y
Agentes, 'procedan 3. 'la busca y ocu
pación de una mula de cuat-o años,
de 1,47 metros de alzada, atpa ca~ta·

ña, l'na española, entrepelada, hoci
clara y bragada, que atiende por "Bo
rrega", y con bierro de El Fénix Agri.
cola, S6,en la espalda izquierd;l; sus·
traída en la noche .del 5 al 6 del ac·
tual de terrenos ,de la fluca de Vica·
río, de este término, pon.iéndolas, en
su caso, con sus tenedores, si no acre·
ditan su adquisición legítima, con las
seguridades' ·convenienies, 'a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Morón de la Frontera 3. 8
de JU'lio ue 19,3l.-El Sec!"etario,
Eduardo Ff:rnándcz.-El Juez, Esteban
Sanrmiego.

J0-5360

~IONTALBA..~ Don Esteban Samaniego y.Bodrí- I
guez, Juez de instrucción del partido!
judicial de },forón. 1

Por la presente requisitoria, :b3.'gO .
saber a los ,de ign.al -cl.as~ y -TIll.miti·
pales, Alc:J.1des, fuerza de .la 'Guardia
ci.il~·deI!úí.s Agentes de Policiaju.
elidal d.e la Nación, que.en este Juz·
gado, y 'Secretaría de 'D. Eduardo 'Fer
nández Espinar, se instruye sumario
por el delito dehuri:o .rle cabellerbs
a AntonioY311e' Criado, con :el r:úmc
ro 72 de 19S1,cnel .qucse ha -acor
dado expedir la presente, por la que,
en nombre del Excmo..Sr. Presidente
del Gobierno provisional de- la Repú
blica Español::i, ruego y enc::!.rgo Do lr.s
expresadas AlltoriÜ2dcs y,Agent.c.i. pro
c.efuma la 'bGSca y ocu~ción de nn
muleto de dos-años, 'cast3.ño, :brag:1.llo,
bocíbklnco, yuna bcr:l"3.decint~o[,ñr.~,

parda, ·con ray.::! .de necIo, .cerr~í:la.dc
corvejones, Jr anillas sin hierro, sus
traídas, en' la larde ,del.4 del adualde
terrenos 'de .la finca .La .CaITaca, de
este ,término municipa1,poníéndo~,

en ,su rcaso, con ..sus .tene.dQres si .no
acrerlilim .sua.Q.guisicfón Jegitima,.con
Jassteguridades'_convenicmes.:.A di,wo-,
siciónne,este.Juzgado•

:.D ::tdo .f:n :MOI'Ün ;de ;la .Frontcrn a:8'
de Juriio .de 1.lt31 El 'Secl'et~i-o 'Don; ":;:~n '(MlvP7 "Anw ·T.._d..

i ..E.duaI:dO.F~ndez.-:m:J~.~. ~téba~l,jnslr~c,ú~n 'de --est~- .i>artmo.. "-l!.e :ii
1

Samaniegor . ' :RamJ:iIa.

l
· ~.6:rtü :P..or _el presente, en llombre del.Pre--·

. sitlente.'derGohier.n.o.,provisíon-al de la
.m.VAUID:RAL :BE LA ,MATA Rep'itblica,eíhorto.iY ,requiem ,8 todas

. .las Autoridades de aa j\(ación, ;p:rr8.
J)on ,R.ascu::tl1\Iar ,de~la,Cr.uz -:Y Pxiie- .que procedan-por medio de sus A-gen~

iQ,.Jue.z ..de :iD.:il:rucCión".de,est;'l\yiUa.-y -tes a 'la hus:ca'.s.r.ese:rre ,de.ln~<l11c·
.:sil -partido. .¡ r~a ,que tillin:a1 "se resena, de la pro

Por el presente .fu¡go ,~a1J¡er.: '1lU'C .-en· pieaad de 'Manuel Pé~ez Pa.reja, veci~

-eLramo .'ck: ~r~l)Qnsábmdad .de:.ia ',can~ 1_ no de Marios, sustralda en la noche
XOROX DE :LA :FRONl"ERA osa .número .:1:3 :.de 197iO .por .:esiáfa~con-.I del .22 ill. Z3 de M-ayoúltimo,de ,la .

. "1 '1ra"'Fausto 13attOlomé':G'ilniález'Gaoili4';I'dinca :denommana 'Monre .de JaMab!.,
~n Estehan Samaniego y Rodrí- 1.11aftlral· dc~e-:ilera del13¡;ey, se'haaéor~ 1~tér::niIrD'Ge.esta ciudad,']aJlue~o '¡j.

~: ~cx.o unico.-:Página 170

~il ,lo>:; Marin Saura Bastida, Juez
fde ins~n:~.:i6n dc la villa y pal"tilode
uon"'¡:"',''''~,.... l .......I.r (l.L; ..

S:¡::'or la fJr.~sente, y como compren
'llidos {'n los números l." y 3." del'ar
ticulo f,:~5 oe 1:: lc:y de Enjtüciamiento
:crimin¡:L Sc llam:l a los procesados eu,
.'~1 sur,'l<i.rb sé~lif1o en este Juzgado,
lCon ú nú;:;:~¡o 17, dcl corriente año,
eobrc robo, José MoI:ina Gúmez, saUe

·.Jo, de wi¡; i1 tiés aúas de edad, Iabra- 1

::~or, lwtural d~ Bad.cJaíosa (Sevilla), I
~.dl)!11;d}~a:lo en B:::r~elona!. y Rmilianú '1

. t'd.-o ~\W'CO, el_c vemtc anos de edad,
~h6f~r. n:::!:1l'¿>l yve.cinode Utrillas'
,,/'!reme]}, cuyo aetllR1 paradero se i3~ 1
I'~ . 1 t" . .' 1.;Dor::!, par.. que en e e!"mn::.o aecmco ¡
;.di;1S, t'onlados desde In 'inserc-iún de !
la p¡-¡·:.;enll: en ia GACETA DE ~IADRID I
~'¡ Bdctines ()l¡cial~s de las proyin- ¡
h~Ü1S «(e E::rcci:.ma y Teruel, compa- ¡
~r.ezca:¡j cueste JUZ~lUO para notiftcar
~s el aulo de conclusión del men~io
~do sumru:io ~- emplazarles para ante I
1j Amlieneiaprovincia1 :dé Ternel; 1
íjij:lerCibiéndoles que, .si no 'lo 'Verifi~ ¡
$an,scr:in declarados rebeldes.

. 'Al mismo tiempo. ruego Ji .encargon
lo.das l~;sAutoriiiarles ..Y-Agentes .de J.a
~OIiCÍa jlld¡d~I pn.l..~de:n 2. ±:. ];.:.:::c«
~,e los me ¡] clorrados j)rocesatlas, J' .caso
4.i1·'serh:ibidos ;.proc:e.dan a 'su fleten
~ón, cont:uciéndolos .;::1. 'Ja .Citrcél,;de
jite partido, atlli¡posicíÓIliie -este
~gado. ,
: 'Dado en ')'IontaIbán a ;8 de :JuIiio ,de'
(t3l.-El .Secretario, Rernando .T.or~
~ Jm'7., 'José M.~m.lrn. '

.JO-4ilil15 . :

lDon A<1rlán Moreno 'Cuesta, Juez de
struccÍón de la ciudad <le Mérida y
partido.

.; Por el presente, y a -virutd .de lo
,., cordado en el sumario número 74 de

931, por hurto de dos caballerias de

,

. propiedad de D. LuciaDO biateos
illegas, vecino de Cáceres, :hecho
~cun-itlo en la dehesa Los Morales,
- rmino municipal de Mérida, la roa·
ru¡::ada del 3 del actual, ruego ato·

~as h:-; Ali¡oridades, civiles y milita
tes, e illte!"~so de los Agentes de la
J,?olicía jaG.idal procedan a la busca y

,~~C[lt(; de di.cnos .~~movicntes, púe
~JIlend(lJos a d1.SpOSIClOn de este Juz-

{l"do, cnn bs peTsonas en cuyo poder
,.,. ...~ h~li(';: •. ~;i no acr~ditan su legítima

IldqU¡,;; pwi'

:~ Descl'ipción.

~
; ·:,lub el\: 1,47 metros de alzada, pe.lo
_egro, dc siete alios de edad, con se·
. al en la j~,:13a izquierda, brag:Ida cla·
.Ira y bozo c13ro.

.J )Iu!o cI2 1,53 metros de alzada, de
~e:te ailos tlc e.dad; seña: un lunnr en
~1 dorso. .
;! Ambos a~egurados en la C8mpañia
fE¡ Fénb: li~ricola, cuyo hierro lbvan
~n la n,llga izqllicrc:'a. letra E, núme~
\iO 4.
i·· l\f{~:if!a. S de Junio de 1931.-El Se
~r:~,ario }ldicial, Félix Nogués.-El
~u ..., .\(h ~.~n Moreno.

> . ..JO-oSOS y 1)534 .

~'.



Uaceta ae Madrid.-Núm.188 :7 Julio 1931 ~xo umco.-Página 171
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Dou Salvador )Iárquez Urbano. Jil~'-;

de instrucción de este partido.
POl- el presente se n~ega y encarga

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que rué susiraida, el
22 de :Mayo anterior, del sitio Dehesa
Balsilla, del térmíno municipal de
Castellar. de ·la pertenencia de Diego
Gil García.

Al propio tiempo se ruega la bu.sca
y detención de poseedores ilegitimos
y autores o autor del hecho, T)onién
dolos a mi disposición en· la Cárcel
";¡~1 _"""~..;~..". QIt'"': .,..e-".~ 6~.....,...rf~~1"'II. non r"'~t"I...Ü""... v""'....... ""v, .... ..a.. ~~~ _~_ .. _ ..... _ .................... _

5: :::nímerQ 125 de 1931, sobre hu rt'l.

ca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que fué sustraída, la
noche del 24 de Mayo anterior, dd.
sitio Dehesa Balsilla, ,del término mu
nicipal de Castellar, de la perlemm
tia de Alonso Dueña. Gil.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y autores o autor del hecho, ponién
dolos a mi disposición eu la Ciircel
del partido; así está acordado en cau
sa número 123 de 1931, sobre hurto.

Señas de la caballería.
Una rucha, edad dos años, alzada

1,20 metros, raza española, pelo capa
blanca, marca hierro de El Fénix
Agricola e número 3 en la cadera i¡·
quierda.
. San Roque, 1.0 de Jun'io de 1931.
El Juez, Salvador )Iárquez.-El Secrr
lario. Juan L6pez Zafra.

Don Sal....ador ~árque:z:U,bano, Jlle~
de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las AutQridades y Agentes de
la. Policia judicial procedan a la bus~

ca y rescate de la cabaHería que al
final se reseña. que fué sustraída, el
25 de Mayo anterior, del sitio Dehesa
Largueza, del término municipal de

1 La Jimena, de la pertenencia de Die.
goQuirés A:pla.

Al propio tiempo se ruega. la busca
y detención de poscedores ilegitimas
y auto,es o aator dcl hecho, ponién
dolos a mi disposición en. la Cáicel
del partido; así está 2.cordado en cau..:
sa número 124 de 1931, sobre hurt'J..,.,

Señas de la caballería.
Una milla de -diez y seis meses, de

1,26 metros de alzada, raza española.
b;;:be en negro -con ambos, zarco de
los dos. .

San Roque, 1.0 de Junio de 1931.
El Juez, Salvador ~lárqu::z.-El Secre
tario, Ju:m López Zah·a.

Jo-6568

J0-6293

JO-G56t

SA..~ ROQUE

Don Salvador ~Iúrquez Urbano, Juez
de ínstrucción de este V:lrtido.

Por el presente se ruega y encar~a
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan i la bus·
ca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que -rué sustraida, la
noche ,del 22 al 23 de Marzo pasado,
de la fin;ca Chaparrales, del téI'ffiirro
municipal de esta ciudac, de la lIerte·
nenera de D. José Carlos de Luna.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y autores o autor del hecho, ponién
dolos a mi disposición en, la Cárccl
del partido; así está acordado en cau
sa llúmero 128 de 1931. -sohre hurto.

Señas de la caballería.

Don Salvador :\Iárquez Urbano, Juez
de instruccióc de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus·
ca y rescate de los efectos que al íln;:ll
se resefian., que fuero:n. sustraídos, en
la madrugada del 24 de Abril, del si•
tia Aldea de Salmones, del término
municipal de Los Barrios, de la per·
tenencia d~ Anto:n.ic Oliva Pérez.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de poseedores ilegítimos
y autores o autor del hecho, pODién:'
dolos a mi disposición en. la Cárcel
del partido; así esta acordado en cau·
5a número 72 de 1931, sob¡e robo.

Efectos sustraídos.

Cuarenta pares de sandalias. color
gris marrón.

Veinticinco kilos de longaniza.
Un reloj de bolsillo, ·de metal ama-

rillo y esfera cuadrada.
Ocho' pares de alpargatas blancas.
Una cartera de material negro.
Dos canastos de caña alambrada.
Tres paños usados., blancos, con

iniciales A. O.
Seis docenas de medias de. señora,

de varios coloI'es. .
San "Roque, 2 de Junio -de 1931.

Ei Juez, Salvador lríárQu~.-El Secre~
tario (ilegible).

y otro 'de un'oS cuarenta·y dos años,
traje de tela oscuro, alpar-gnta y mas
cota oscura, todos de buena estatura.

Dado en Ronda. 6 de Junio de 1931.
El Juez, Rafael Blázqnez.-El Secreta
rio, Atana,¡.io Gago.

señas.

ROND.".

Reseña.

TIna mula de .cinco ~;-,u'" :.d;> ro- Uf! cab"allo capón, de ocho 'años, de
mero. a]z:¡da menos de la 'ln:1I'Cll. hie- 1.4i metros de .alzada, razaespaiiola,
ho :@ Feníx nalga derecha. núméxo 2. hierro de ~ Fénix Agricoia letra :M

Otra mula de cuatro años, castaña número 12, con la cola cortada J c:o-
pscura, -con el mismobierro y nalga lor negrero ball
;rayana. en l~ marca, y dos guias ex. San Roque, 2 de Jun¡o de 1931.- SeñD$ de la C~ ería.
pedidas por la Co:np:rtiia de Seguros .El Juez, Salvador ;'\íárquez.-El Secre- Un potro de dos años, de 1,45 m~-
El Fénix. Agricola, relativ.2s .s. dichas' tarje;, .fllan López Zafra. tros de alzada, rltZa española. capa
~aballerias. a nombre de Antonio Ro-- .I().-...6565 easla~~!catriz en la nalga derecha.
in"ilIl Agllilar, vecino -ñeAlg:lmita. . lucer~a-droño", hierro de El Fé-

Un gitano como de veinticinco nños, \ 1Dix Agrícola e núm~ro ::i en Ja nalga
\raie claro de tela, zapatos oscuro~·J D..,u S.al\'ador l\iárquez .Urbano, Juez izquierda.
i'Ombrero de ala, ancha Ctlaro. l· de instrucción de -este partido. San Roque, 1." de Junio de 1931.~
. Ot.ro gitano como l!e lre.infL< y dos ¡ Por. el ·presente se ruega y encarga El Juez, SalvadO.r 1',Ií:..I'quez.-El Sec¡'p
,,(J.os. tra,je ~:maseota Q ;\riila r I a todas las Am.oridades y Agentes de tario. Juan Ló~ zaf!'a.
~.atQL~ . - . - 1 ~ P,c1icia .judicial~ • la Jn---5~ .

, "Un mul{) capón. cnstaño apardac!o,
.~e ocho años, atiende por Naranjito.
~on rayas negras en los br-azos y crin,
~ h~rrado.con eldc la Compañia El
f'émx AgrIcola.
" Dado en La Rambla a 8 de Junio
..(le lS31.-----=El Juez, B~nito G;ilvez Ruiz.
El Secretario, Ricardo Aonuilar.

JO-6550

Mulo capón, de et!atro gños, 1,50
Jnetros de alzada, castaño oscuro, ca
'J»tza más clara. hierro El Fénix Agrí·
~cill nú~ero 2, en ~nca iz-quierd!! ..
,~ Dado en Ronda, 9 de Junio de 1931.
El Juez, Rafael Blázquez.-El Sec,eta·
tio, Atan3sio Gago.

J0-6568

Don Rafael Bliizquez Bo!es, Juez de
Instrucción de este partido.
" Por el presente ruego a todas las
~~utOL¡dades eh'iles y militares de la
'Nación, procedan a la busca y ocupa
:)::ión del semoviente que a continua
:~ión se reseña, propio de Francisco
.trorres Torres, que le filé hurtado en
:1a madrugada del 7 del actual, de los
:lerrenos del cortijo Buieo, de este tér..
lnino, poniéndolo, caso de ser habido,
')1 disposi:.::Iónde este Juzgado, junta..
.lhente e.m su poseedor ilegitimn.

Senas.

Don Rafael Blázquez Bores, Juez de
'nstrucciún de este p:lrtid().
. POI' el presente ruego a todas las
~utoridades civiles y militares de la
l':~ción, procedan a la busca y ccupa
:,fión de las cabalIerbs que :\ contí·
:.nu2.ciÚn se reseñ:ln, propias de Anto
;p.Ío Román Aguilar, que ie fueron es
,.taradas por unos gitanos de !:::.S señ.as
');¡ue se expresarán, ~' cuya bU'ica y
.~apiura también se interesa, en el
~.fnercado de la feria que se celebró en
':~sta ciudad el día 20 de Mayo último,
:¡.oniéndolas, caso de ser i1al>ldo.s, a
.~. _iSposición de este .JUZg."~do. ;unta-

ente con sus posecdo-r(',- i::':· :~;1::0S.

~
er habida, será remitirla y puesta a

¿ isposicióD de este Juzgado. así co.TllO
';' la captura y conducción a la pri~
i 'Ión de este partido, como detenido
· :el autor o autores del hecho y de las¡.ersonas en cuyo poder se encuentre,
· no acreditan su legitim3 o.d.quisi~

· !1ón. .
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JO-6515

UBEO.-\.

Reseiia de los efectos subslraidt!Js_

'Cna c4t:lquet~ ;u:u), nueva.
Una niáquina de dcitar con cinco

Rojas brocha v cspe1o· y
Un; cartilla mmiar' a nombre de

Joaquin Ripoll. _
Tortosa, S de Junio de 1931.-EI

Juez, Joaquin Yilches,-Por su man
dato, ,J. Angel ~iur.

J0-657&

Don Joaquin Yilches Burgos, Juez
de instrucciün ci~ la ciudad y partido
de Tort~:t.

Por el 'pre~ente ruego y encargo a
todas las Autoridudes cie la Nacion,
tanto civiles como n.ilitar,es, procedan.
a la bnsca " resc:lte tIe .tres gallinas:
UJia blanca; otra c:lstañ~ y una última.
parda, que en la noehe del ·iía 3 :11 4,
d"l actual fueron substl'aidas de UJl
corral que D. Jose 'Curto Bartolomé
posee en esta dudad; a su vez proce
c('dan a la busca y captura de sus au
autores y penonas en (:U)'o poder se
encuentren· las aves .eferidas_ dI;' !lO
acreditar su legitima proceden""cia, pó
niénd0lo todo a dislJosiciún de e~te

Juzgado, pues asi Jo tengo :lcoidado en
el sumario que tramito por tal hec1m
con el numero 66 del año en curso.

TOI'losa, 6 de Junio de 19:~1. - El
Secretario judicial, .J. Angel ~Iur.-El
Juez, Joaquin Yilcues,

Don Antonío Ocho:l. Olaya, Juez de
instruccion de este partido.

Por el presente edicto, y conforme
a lo ordenado en el sum:1rio que ins
truyo con el número 66 del año ac·
tual sobre robo de las prendus que al
final Se detallan, .propias de las !ler
sonas que también Se indican, lJeCllO
sucedido la noche del 27 de Abril pi.
sado del sitio Huerta Polo, término de
Subiote, ruego a las Autoridades, de
cualquier orden que sea;). y encargo
a los individuos <fu la Policía judicial
procedan con actividad y celo a ave
riguar el paradero de las prendas
suhstra!das, que a continuación se de- .
tallan, y, de ser habidas, a su ocupa
ción y res'eña, poniéndolas a disposi
ción de este Juzgado, asi como a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participr..ción, por el concepto
que fuere, 'en el aludido delito. éstas
en calidad de detenidas, en I)bs~quic

a la recta y pronta administración de
justicia.
" Lo sustra:ido. y reseña que const2
'en :>.l!tos es así:
·Propiedad de Estre!¡¡¡ Blanco Ca;u

pos:

pr·opiedad de Joaquín Hipoll VidaI.
que f'''liroll ~ustraidos de la ("asilla
rl-::l k.ilómetro 202/iOO de 1:1 línea del
ferroear¡.-!l del Xor'te de Yalenda a
Tai:ragonl1; a su vez pr.occdan· a l~
busca y cllr.!ura de 5US autores y per
SGnas en cuyo poder .Se encueliltren.
si n'l n¡;¡-cdit~n ;;u lcgítinwproceden
cia, pon ¡;:;ndoJo ~(\do ;) disposición de
este Jur.g:;ao, ~~eg asi lo tcn¡.::o acor
dado e'r!:,d sll'ulario que tI;amito por
ta-l hecho 'con 'cl sumari.Q número 67
de Jos del :.liío en curso.

JO-6512
TARRAS.4.

Den Joaquín Vilches Burgos, Juez
de instrucción de la ciudad de Tor·
tIJS~ y S:.l pnrt~do.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto civiles corno militares. procedan
• la busca y rescate de los efectos que
• continuaci9n se re&cñará..n. de la

Seis sáb:mas blanc~;;, nue"as, mar-
cadas con las i1;!iciales S. B.

tiJa toalla blanca.
Un pantalón y chaleco de Jana 't"erde,
Cuatro enaguas, dos de ellas de 'las'

:Jamadas imperio.
Un juego ill2eri'or blanco; de seüora,
Dos camisas popelin blanco, de ca:.

balIero..
Dos pantalones blanr;os, de señol'a.
Dos almohadones blancos. con las

inicialesS. B.
Seis metros de crespón $cda verde.
Unos pañalcs de crespón seda co.

lor ros:!,
y 25 pesetas en plata.
Así lo tengo acordado en el suma

rio queme hallo instruyendo, con el
número 56 de este año, sobre ¡·obo.

Dado en Su(~ca a 6 de Junio de 1931.
El .Secretario, Vicente ::\{oreno. -- El
Juez, Berna!.

Don José Farré Duat, Juez ele im
trucción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se
expide en méritos del sumario, ¡¡úme
ro 69 de 1931, por injurias y amena
zas a un Agente de la Autoridad, COlt
tra Vicente Guimerá Sellés, )' como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuici::l
miento criminal, se cit.'!.. llama y em
plaza de dicho Vicente Guimerá SeJIés,
que habitaba en la. carretera de OJesa.
número 224, de Tarrasa, y de ignora
do paradero, a fin de que dentro del
término de diez días, a contar desdc
el siguiente al de la ínserción de la
pr:esente en la GACET.-\ DE ~IUD :r Bo
letín Oficial de esta provincia, para
que comparezca ante esle Juzgado
para cg,nstituirse en prisión, decretada
por dicho Juzgado en auto de esta fe
cha, con la prevención erue de no ha
cerlo será declarado rebelde y le pa
r::!r.á el j)e~juic.iG a que hubiere iugar
en derecho.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía iudieiaI, practi
quen averiguaciones para la busca y
captura,' y caso de llevarse a. efecto,

I
sea puesto a disposición de este Juz
gado en la Prisión del partido•.

Dado en Tarr:'\sa a 3 de Jm:::o da

1
1!J31.-El Secretario, Evaristo Cas:ldo.

. El Juez, José Farré Duat.
- JO-fi575

TORTOSA

JO-65i1

JO-6570

SL'ECA.
;)on ,hsé Berna! Algara, Jwbz de

:;¡stl-u(','¡ón de la ciudad de Sueca y'
w part;<!o.

Por el presente edicto, encargo a
toü:;s his Autoridades, as:' cidlcs como
loliiHncs" y dcmú~ Agente,:; de la Po·
li,:ia jud¡c¡al. t>rocedan a la iJlisca y

Don Snlv:Hlor )Iarqués Urbano, Juez
ele jll~tlucciün de este partido. ,

Por el lJresente, ruego Y encargo a
tgr!¡¡S las Autoridades y Agentes de la
}~uJ¡d:¡ judicial, proéedan a la busca
'\" detención de un sujeto de estatura
;l1ta, delgado, ~viste blusa clara, panta
lón y gorra oscuro :r alpargatas blan
<':1S, presunto autor del .hurto dc ga
ilinas al yccino de la barriada de
PL1cnte ):íayorga, Raiael Górnez del Río.
por CUY{JS hechos instruyo el sumario,
rdlmcro 131, del corriente año.

·1~:!d0 ~:1 S~n RG(jüe a ii tic Junio
rle 1u:n .-EI Sf'c!"et::lrio (ilegible) .-EI
lt!"l, S:dvador Ylárquez Urhano.

JO .. ir')72

Ser/{!s de la caballería.
"t'n burro de siete aiíos, de 1,21 me

tres de alzada, rucio claro. atiende por
~:Pclido".

San Baque, 1." de Junio de 1931.
:El Juez, $alY:ltior )'Iárquez.-El Secre
t,¡rio (i!(ogible).

Eon .s~l-'-:Jdor }filrquez V~bano, Juez
de instrl!ctión de l'stc partido.

Por d p.csente se ruega :r encarg<l.
~~ todas ]:lS :\utnridad~s y Agentes de
hl 'Policiu judicial procedan a la bU3
ca r rescate' dc 1" caballeria que al
fin ..! se reseña, qúe fu'; sustraidá, el 22
<le :.\byo :inlrrior, del sitio Fatiga, del
término municipal de Los B:Jrrios, de
};;.pertcnencia de :\1iguel Pérez Fer
.nández.

:.\! pr-op¡o tiempo Se ruega la busca
~. detención de poseedores ilegitimos
'}' autores o autor del hecho, ponién
iiC10S a mi cUsposición en, la Carcel
)el partido; asi está acordaao en cau
1a númel'o 120 de 1931, sobre hurto.

Dúu S:Ü,'iIUllr :t¡árq~!cz Urh~no, Juez I ocupación de las prend,as de ropa que
<de instrucción al' este partido. 1se dirún, propiedad efe Vi~ente Tor·

Por el ¡:i~cscnte se ruega y"encarga '1 nero )-;artinez, ·sustrnídas --en la malia·
'11 'lod~s las A"utor;idades y _"gentes de Da de hoy,'en' la ca..¡nfa, número n,
la raUda hldicial procedan a la Lus- de 13 vía ié!'rea de 5íJI3 a CuIlC['3, en-
c.a y rescate de la ('u!.lalIe:.:.ía tIue' al cf.1.vada ell. término rnuJolicival. de Sue-
·fi:l1l1 se rescüu, que 4Jé sustraída, el 1 ca, y se detenga al dutor ti ;-¡utoles [L'l
213 ,de :?I1:¡yC) pasaúo, dér sitio HU7-a de l' I:obo, así eomo.a los poseedorc,~ i; ..~;;í
....s :Fníiles. del tél:m rno munidpa.l de timos, poniénd€ll@ todo, éñ su caso, a
Úls.!"cÍlm, de l:1 perteneNcia de José lO' d-isposición de este Juzg:¡dó:
n2¡-j¡l E~p infls:J. :\lofa.

Al P:'o'p:o ticrniw' se ruegn 1ll. busca Relación de lo sustraidlJ.
\' 'fktE:n~:úll de jwscedorés' ilcgiJimos

',~, al.!fo¡·~s o alJw,r del. hecho, ponién-
¡lol6s a mi di~po~iejón C!l . la tíCr~el
r1~ rHlrtido; [Isi está" a"Cordado en éau
iI:.l :aú'mero 126 de 1931,. sohre nurlo.

Seii.c:.::: de la caballeria.
iina yegua de siete años. de 1,46

IlW.1rOS de' ull:ad¡¡·,~raza española, capa
colorada, II1arca J. E. en la nalga iz
(].I&il:rda, carela, bebe en blanco y el
lu~m de La Agl"Ícola Espailola D-I0
i..'1l el hrazo izquierdo.

'S,aa ROGlll', 2 de Junio de 1931.
El.Juez, S:.i,\'ador Márquez.-EI Secre
tario üiegiJJle)_
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I
Don Gonzalo Ft'rnúndez \\¡Jbd,¡u'l!!', 1

d.;: Pnstmcd6n dt::l p:li"tido de 1. a Ve~ I
l;11J:¡. . ,

Pur el orescmte r~lego a todas las ¡
~ '1" - .... 1

AutorlCllldes y encar~o ,1 todos los
Agentes de la Polióa judicial praéti
quen 13s <;estiones con.ducentcs para
la busca y rescate de 24 pesetas, des
f.parccid<ls ~le casa de "h'cntc Garci:}
J:loddgllez. ye':ino de La Robla, en la
madrug:Hb. del día 13 de :\.[3)'0. últi
mo, poniém1o!as a disposición de este
Juzgado, con las personas en e·ayo po~ 1I
dcr S~ h~l11aren, si no acreditan sil le
gitima procedencin, asi cQmo quien I
resultare autor de la !tllbstl"acción, ~',

particularmente, por recaer sosl'Jedl3.s
en ellos, dos individuos de unos ycin·
tidós )' veinticinco años, aproxi.mad:a
roen te; éste -era de color moreno y d~

una estatura de 1,700 metros, ~. de
otro de color más c]¡l'!'O )' de 1,600 me
tros; el de mayor 'edad era portador
de un pasaporte extendido en la Ha
bnna (Cuba) y de una ccrtific~.dón de
nudniiento extendida por el Juzgado
!l1ul~icip'al del. distrito del Cerro, de
la Habana, ignorándose los nombrcs
de 10'5 mi.smos, todo cHo a los fines
del sumario que en este Juzgado se
sigue con el número 26 1931, sobre
roho.

La Yecilla, 6 de Junio de 1931.-El
Secretario judicial, Carmelo )\Iolins.
El Juez, Gonzalo Fernúndez.

JO-6474

r--

DO:l Alltonit..~uárez Fernúndez, Juez 1
de instrucción- d? este p~M..ido"

Hago saber: Que en este Juzgado, I
con el número 75 del aüo actual, se I
instruye sumario por hurto de una 1
mula dc tres años, cnstañ~ oscura, me·

~~\;~C¡~~~;1nd:,r~a~l~~;~r~hJ~O~e~:~~1~ls~1
rueio clam, enjero, hierro de El A~ui- !
i:1. i:crr::lUo de la~, manos, uascos lar.
":(':; !)l"(Jp¡os de D-: nigno ;\iartincz Jor- 1
,:",; y Antanio ~t.;¡do Bcnllel0, ;:eci-',
::l,~ de esta le judu(l, ~uyo)lecho se ¡-ca- 1
lizu, la m:Hlrugada ¡¡el 21 de )la,~o pa-

.!O-(jj:30

\l:\AROZ

s:1do"en la partida Oliv:lr de C1c,llent,
de e~te término. suponien-::o ~ca aulor
1m <~it:lno quc ll(:v;t tres hijos y ¡rOS

.t:l'ras. v coma ¡¡,nirnalcs [mD ~uri"a

y tl:1 burro '~olor rueio ~. dos pel'¡'.IS,

uno m:':'itin, p~ll:cltl, y otro ;.;a1,::0, rlc.
co~or chocobte; c.n ci que I:':! :icor:L!
do interes:rr' de tnd~s ¡as .1utO¡:¡'l:\c;::s
y de ~us ..~g('nt('s ia detenr:!ón de LIs
auto;'is del hecho, :1si corr:o tI:.: bs jlf:r
san:tS en cuyo plJú~r se enenclllrcn r:is
ca1...'!'1IcrÍ:ls hurt;-¡;!D.s, que Sl"l';l n ¡)Cll~

padas, si no aé;·~¡f¡ian su lc:.:itilll:1 a''!,
quisici6n, !)ónic;:do unos Y ~JlrJ" a
t~isposieiór. de este Juzgado.

y con el fin de que lo acord.:::do l~l1·
gn lü~ar, explrlo el p!'escr:tr.

D:!flo en "illa~:1!'!'¡l!o :l 3 de Junio
de 1931.-El Juez, .luan Antvnio L¡¡:a
res.-P. S. )1. (ilegi!J!é).

Don Jase Pared Hcrnúndb':. .1 uez
de j nstrucción de b ciudad rtc' Yina
roz y su partido.

En .... irtud ·de lo acord:l<1(l C:1 el su
m:::rio que instru~ C011 el número :W
de cste año, su!)r;,: muerte úc Juan 1':.1:,_
cual )Iateu, \"ecino de San :\inteo, IICU

rrida, ]a madrugada del 12 <id ;,¡dual,
en la f,>stación de esta ciudad, ;1 con
secuencia de haber sido arroll:;do pOl"
el tren correo descendente ,llImero
721, según. se supone al intentar lJa~'

sar por las estriberas ele-! <"othe, (!U1:
un momento :mtes hahia sllbiclo, al <:l)
che contiguo de cabeza, estanr.l) Y'J el
convoyen marcha, :se cita por medio
del presente edicto a cuantas pel'sonas
viajaran en el mencionado tren. a se
paso por la estación de tsta ciULl:.d.
en la madrug~a dicha, y que !JLI~d'Jll

dar raZón del hecho d.c at:t~~s, i-:~n·~

que en el término de diez dbs l:Olll·

parezcan ante este Juzgado de in:;tr:lC'
ción, a fin de recibirles dec1araci()ll;
bajo apercibimiento que, r1e no veri
ficarlo, les parara el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Vinaroz :l 20 de )layo ·de
1931.-El Juez. José PorceJ.-El Se
cretario (ilegible).

YECL:\

Don Luis Fuentes Jiménez. Juez dt
instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Hago saber; Que en este .Tuzga.dp, J
Secretaria del que nt!renda. se sigm
sumario con el número 23 del añ(
1931, por lesiones y muerte del niü(
José Carretero Abellán, a conSet~ü"il'

cia de disparo de un revólver, el oía
16 de Abril último, en cuyo sumario
he acordado. con esta fecha, cita l', por
medio ,del presente, al padre del f'.:fe·
fido niño. Eusebio Carretero CIar:i
monte, cuyo paradero se ignora, ('0

mo padre de la víctima y rcspon:-;ab.i~,

para que en término de diez :!las, a
contar desde la pubiicación de este
edicto en la GACETA DE JI.-I.iHHD, c01i1
parezca ante este Juzg:!do, ('011 ~l !in
de recibirle declaración e inst:-u1l'le
del contenido dd ~lrt¡cillo lú) lli: la
ley de Enjuici:l!lIiento ('":-jm¡r:a:. ji ~~'m

ap,~:-('ibim¡cnto que, de 1;(,) CtJ;l:p¿¡r¡~

cer, le p::r;Irú ('1 pcrjuit:io :) r¡¡:c ]1:':-:1
lug¡¡r en dc¡-ce!~ú.

Dado en lee1a a R d1' ,hl:llf) '1<: '~;:n

El juC'z. Luis Fuc:n!:':,.· ¡::¡ :-i,'r.:;"'::.";"
l>eJ.ro :'.1. ::\ uñ('r.

rILLACARRILLQ

Secretario judicial, Ca-rmelo ~IoHns,

El Ju('z, Con1.:.llo rerllández.
JO-(;-t7:l

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, ·por providencia de hoy, dic
tada en una carta-orden de la Audien
cia provincial de Jaén, dimanante del
sumario instruido en este Juzgado ba
jo el número 20tl del año 1928 sobre
atentado contra D. Joaquín Cruz Sa·
las, ha mandado se cite al testigo José
Tobar Hernández. cuyo actual domi
ciiio se ignora, a :18 de que los días
15 y 16 de Junio actual, a la hora de
l:ls once de la mañana, comparezca
ante la Audiencia provincial de Jaén,
para asistir al iw~o oral de la indi·
cada causa; apercibido que. de DO
comparecer, le parará el pe*1icio a
que ha~'a lugar en derecho.

y para su insel~ión en los periódi
cos oficiales, expido y firmo la pre
sente en Villacarrillo a 8 de Junio de
1931.-El S~cretario (ilegible).

JO-657~

Do¡¡ camisas de 'señora, un~ m:mti, 1
lJa \~C BOI;1basi, un p<!iiuelo.~L:;s . dos I
cam15:l5 SIn man~as, con las Inl::l:!- •
Je~ L. C. . 1

Prl:Ji'iednd de Frand.co OUil'r}!'i!- ,C;Jr¡¡lona: .
Tr~s pañuc-Ios, u~ juboncillo, un 1

. carnisoncillo y dosemrl<\fI¿1do~cs, 1
Proph:dad dc Antoni:ü Campos Cam· 1

pos: '
Dos sábanas, ¡
Propi~dad de D. Cines Salido Su- .

!ido:
Dos C3misas de hombr\:o dos cami·

6as de señora, tres sel'yiÍletas, !los cer
nadores, un almohadón., un pelele,
una camiseta, un par (fe pantalones
blancQs, cinco pañuélos y una camisa
de sciiora.

Propiedad de Bartolomé Cristino
Lóp~z: ,

Cila c:lmisa y unos p:mhllo~es blan
cos.

Propiedad de Ana Carrasco Que,
sadn;

Cinco sábanas, dos con Y:linica, una
con festón ~. dos con pequeñas COs
turas.

Pl'opiedad de :\Iaría Dolores Quirús·
Carmo!1ri: '

Lna camisa. ....
Propíedad de Francisco Carmona:
Tres C:lmisas, un re:-ajo de punto.

tres pañales. una mantilla, dos mlln~

ti1l::s de niño, dos' pares de panlalo
nes, un mántón, dos cernaderos, dos
scnilletas, dos enn.güillas blancas, una
cortina, tres pañuelo,; con las ínicia~

les A. M. Y dos mandi.lones ·pequeños.
Propiedad dc Josú Coba Cano (ma~

yor) ; .
Una s~b:ma, cuatro camisas de horno

L!"c,. düs (':üüiisas. de señora, dos pares
de pantalones blancos, una camiseta,
un par de pantalones de punto, cua~

tro manteles; uI;la chambra, dos cami
sas ·de sei'iora.seis paliuelos chicos y
tres ser.... illetas.

Propiedad de Isabel Yalero :\foro:
Dos cam isas de señora, tres pañue

los, una cami-sa con ribete rosado y
otra con tira bordada encarnada y
blanca.

Propiedad de Isab'el)!anchón Que-
sada: .

Una camisa de señora, un par de
pantalones, dos camisas de hombre,
un refajo de punto y cinco pañuelos.

Ubeda, 6 de Junio de 1931.-El Se
cretario. Pablo lrueste.-El Juez. An
tonio Ochoa Ohl\"a.

- 10-6577

VECILLA (L.\)

Don Gonzalo Fernández Valladares,
dc instrucción del partido de La Ve-
celia. .

Por el presente rmgo a tod:J.s las
¡\ütúiidad€5 :r eiic3r,gG ~ ~odc:; !c:;
~.~cntcs de la. Policía judicial practí- 1
4 U en l~ gestLOllcs condücentes para I
la busca y detención ~- conducción a
l~s. ~arcelcs de este partido, a dispo
SlClOn del que .provee, de tres hom-¡
brcs con traje obscuro y una mujer.
Con bnta encarnada y de estatura co-

~~~t~\~,o~~~~tg~v~na;lOI~e~nt~ed~np~\~ 1
de Cordón, el día 10 de :\!a:ro último, !
pucs así lo fcn;;lo acordarlo ~n SUntll- i
ri? líi1e IJar inecndio instruyo con el I
ll~lU(;r¡) 24 dé: 1931. ,¡

1..0 Vecilla. 6 de Junio dp 1931.-- E. ¡



1 En el expediente de juicio verbalI de faltas seguido en este Juzgado bajo
. ~l ~lúmero 1.482 del año 1931, por

l' malos tratos, contra Manuel Garcia J~.
ménez, aparece la siguiente

! "Sentencia.-En Madrid a 26 de
I Mayo de 1931; el Juez municipal del
, ,distrito del Centro, D. Enrique Cid y

,
i Ruiz Zorrilla, vistas las diligencias de

juic.io verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el :Ministerio fiscal,

I y de otra, como denunciado, cuya

l
.edad:r demás circunstancías ya cons

tan, Manuel García Jiménez,
Fallo que debo condenar y condeno

I al denunciado, Manuel Garda Jimé
Dez, a la multa de 35 p·esctas, que ha
rá efectivas en papel de pagos :¡1 Es
t::do, sufriendo, en caso de insolven-
cia, el apremio personal correspon
diente, y al pago de las costas del
jnicio. '

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, rmmdo y firmo.-Enriqne
Cid."

La anterior sentenciafué publicada
y leida en el mismo día de iSU fecha.
y para su inserci6nen la GACETA OE
MAnB.ID y para que sirva de notifica
ción al ~nunciado, Manud Garcia
Jiméncz, cuyo actual domicilie opa.
radero del mismo se ignora. expido y
firmo la ptesente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a l."de Junio d~
1931.-El Secretario, José Ballesl<!t'.
Y." B.o: el Juez, Enrique Cid.

Gaceta de l\fadrid.-Núm.l88

GUIJO (EL)

:7 Julio 1931

HL~OJOSA DEL DCQUE

Don Julián López Pérez, Juez II1U
nicirJal de la villa El Guijo.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente dc este
Juzgado municipal, la cual se ha ile
proyeer en eoncu:rso libre, por térmi
no de quince días, desde que aparez
ca :inserto el pre;¡ente edicto en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín Oíicíul de
la provincia; anunciando t.a.mbién que
el Censo de pob~ación de esta villa
cuenta ,o¡87 almas.

Los aspirante:> a -dicha plaza. pre
sentarán Slli'. solicitudes en es1e Juz
gado municipal.

El Guijo a 2 de Junio de 1931.-El
¡ua municipal, Julián López.

J0-6301

ATAJATE

GORDO (EL)

JUZGADOS iJ.U1'o-¡CIP.ALES

'Mexo ;'·nico.-Página 174
~,(..~.,

. DO!1 Franc:isco Riyero Sánchez, Juez
:Jlnmicip31 de Campillo de Deleitosa.

né'.go sab~r; Que hallan dose vacan
¡!~ la 1?] aza de Sccre~a:io y sup~cnte de
k~Jte .;yzgaclo mumclpnJ., la cual se
~~1l.:n9.~ a concurso ,de traslad~. su
W'OVIS¡O::l durante el plazo de tremta
~ü..s, ,3. c-ontar desde la publicación del
$á'Se!1::e 3.nunci<l en el Boldín Oficial
!de la provincia y GACETA DE ;ÍADIUD,
ftpn arreglo a lo que determina el
~c:<l decreto de 29 de NoviemlJre de
~.92¡) dentro de cuyo pIazo presenta
:t,fn sus iLi.:stancias y docur.}entos
,-_"igidos en el Reglamento de lO de
Abril de 1871, 2.1 Sr. Juez de i~truc-

~H>n ~da ~sie. I?~tido. .,.
! Es.e }..:.IlDlClPlO consta de 4..7 fulblw

~,
7',_if:S ,.~c derecho,· y el Secr¡;tur:io no

€ll"ibe m.ás que Ii>s dercc1~os de
. 'an~eL

r~ Ca;:1;úilo de Deleit-osa, 2 de Junio
~-J~ 1.931.-El Juez n::.unicipa!, F,ancis~
:to R¡,'e.o.
. JO--6299

:_ Don Antonio Téllez Reguera. Jue¡
b1Y.lUiCipal de la villa de At.ajall~.

: Hago saber: Que e::J.con1rándose va
~úIAte la plaza de Secretario propicta
,;io de este Juzgado, se anuncia ésta
'_TI el concurso de trasfución, a fin de
fP.1.e [¡¡U(;UOS que deseen désempeñar

Aª~clI(. :.::a!"go, presenten su solicitud y
U(l;:Ii :o::-ntación dcb idarnente reinte
~ia¡} _ ~J:lte el Juzgado de instrucción
'de (, ~e partido .a Jos treinta días de
;ID¡<~r.::c"r inserto el presente ec:!cto en
te1 Boleiin Oficial y G,~CETA DE M.WRID.

Hacicnd"J constar que est~ pueblo
;se co:anone de 341 "Vccinas de hecho¡-.',':53 [fe derecho, )' que el Secretario
,0 percibe sueldo alguno y sólo reci
-e los derechos de Arancel.

• Aiaj:,tc, 3 de Junio de 1fl31.-El Juez
tlullnicip;:J, Antonio Tél1ez.~P. S. ~.I.:
!SI :;e" '·ci.ario suplente, Juan R~guera.
, J0-6295

C;~IPILLO DE DELEITOSA

Don Francisco' G. "VIzcaino Apari
cio, Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que hallándose ,:acan
'te la plaza 'de Secretario propietario
de éste Juzgado mu-nicip:U, se anuncia
su provisión por traslado, .en el tur
no primero de los esmble,cHlos en la
Real oroen de 14 de Jullo de 1930,

1 pudiendo los aspirante~; presentar sns
I solicitudes ante el señor Juez de est~
j partido, durante treinta días, a con-

1
tar desde la publicacíón de este anun

, cio en la GA.CETA DE MADRID.
I Dado en Hinojosa del Duque a ~ de
i Mavo de 19111.-EI Juez, FnmclSCO
I G. . Vizcaiuo.-El Secretario, por. su

1
mandato, J. Pizarra.

JO-6517

'

1 :\!ADF.!D~Clli\TRO En el expediente de juicio verbal
h 1 de faltas seguido en este Juzgado bajo

En el expediente de juicio ,er?- 'el núme!"o 1.500 del año 1931, por
de faltas seguido ro este Juzgado baJo vejación, contra Rafael Dasi P(:-re¡;,

I el número 1.519 del año ?931, por aparece la siguiente

1
malos tratos, contra Sabas Gómez Cru-
zado apa¡-~ce la siguiente "Sentencia.-En I·.!adrid a 29 dc

I "s~ntencia.-En Madrid a 28 de M33'-O de 1931; el Juez mU!1icipal de!
! Mayo de 1931; el Juez municipal d.cl diostrito del Centro, D. Fructuoso Cid
¡ distrito del Centro, D. Fructuoso Cid y Abad. vist~ts las diligencias de juicio
I -:,r Abad, .ísias las diligencias de juicio verbal de faIt::!s, seguirlas entre partes.

1
verhal de faltas. s~idus entre partes, de 1..'1 Uila el Ministerio fiscal, y de
de la Ull~ 'el Mi!1~erio fisc2J, yde otra, como denunci~do, cuya edad Ji

I otra como denunciado, cuya easd y demás circunstancias ya constan,
dcm¿s circunst:mclas "ya constan, P..afucl Dasi Pércz,

, DQp Antonio Muñoz Carrasc.o, Juez Sabas Gómez Cruzado, Fano que debo condenar y condeno
frnunícipal de esta villa de El Gordo. Fallo que debo condenar :r condeno al dC'!l!mciado, RD.faC:l Dasi Pél'cz, a
j Hago s;;¡ber: Que hallándose vacan- al denunciado, Sabas Gómez Cruzado. la multa de 30 pcseta-s, que har¿ efcc-
~~s las plazas de Secretar:iú y sup.len- a la multa de· 50 pesetas, que hará ti..-as en papel de pagos al Estado, sn-
le de este Juz62-QÚ mun.icipal, y en efectivas en papel de pagos al Estado, friendo, . en caso de insolveilda, el
Wirtud de o:-den del Sr. Juez de pri- sufriendo, en caso de insolvencia. el apremio personal correspondL.;nte, y
i#~ra im;tancia de este partido, se api'emio personal correspondiente, y al pago de las costas riel jnicio; y no-
.!f.rmncia su pro,is;.ón por .el llamado al pago de las costas del juicio; y no- tifíquesc esta sentencía al cond.enado
~urno libre y por -el término de trein- tifíquese esta sentenciaa1 condenado poo- medio de edictos, que se inserta-

t
días, a contar desde el siguiente ·en p·or medio de edictos, que se inserta-rán en la GACETA DE l\.L\DRID.

~ e aparezca este edicto en.la GACETA ránen la G:l.CETA DE :MADRID. Así por esta mi sentencia, lo pro·
"E MADRiD y BokJin. Otkial .de esta Así por esta mi sentencia, lo pro- ·nuncio, mando y firn-t••-Fructuoso
rovincia, durante cuyo plazo p.odrán mmóo. ID':'":]O y flrmo.-Fr"'..!o::!!.!osor.irl/'
PJe5€n~~ los aspirante.!' a tales car~os Cid." I L~ anterior s~nienc~~ fu! ptlh~c~dll.
l.us sO)lcILudes ac0l.tlpanadas de los do- La an~Tior sentencj~. fué pubJieadl!. i Y}ciña eTi e=l 11llSmo lIla ae su ·Iccna.

~
ll:mcntos enumerados .en cl ;lrticulo y leida en el mis?}-o día de su fecha. y para su inserción ~n laG.'lCETA DE
~ dd Reglamento de 10 de Abril" de Y para su inserclon en la G"'CET~ DE MADRID Y paTa que sirva de notifica-
il. MADRID Y para que sirva de notifica- ción al denunciado, Rafael Dasi Pé·

":,.~ ha~e_constax: que este Munic~pío ci6n al denunciado, S~a.s.Gómez Cm-: rez, cuyo -actual domidlio o parndero
~~n-e 1,.4;)8. hab'.tantes~ no .teDl.e.n~ zado. cuyo actual domlclho ? parade-' del mism-o se ignora, expido y firmo
jjfj.".. ,c.;¡¡:,~pre~.s.ados car,,gos m~s re1rlbuclOll 1ra de1_ !",iSnle se i;nora, ~P~.dOY.flr-~ la presenie Céd,Uia.,' -con 'el visto bueno
~~.·los aerecnos de Arancel mo la presente cei:lul~ con el VISto de S. S.y sellada con el del Juzgado,
;J;~.Gord.? .a 2 de JunIo de 1.931.-;EI hu'eno de S. S. y sellada con el del en Madrid '1 29 de Mayo de 1931.-Ei
~ lUu.Ulclpa!,. Antonio Muñoz.--'-El Juzgado, en Madrid y Mayo de 1~31. Secretario, ;¡,)sé BaUesleí".-V." B.": el

JJlfBEFetano halnhtatfo, Manuel Bel~r. ~ Secretario, José Ballester.-VIsto _.J-ºI.tz.#~o Ci4.,.. - . . !~~ .~ b~Q~~ J1}.~,f~~tu~o,~- .- - -- - IQ-.,--&4D
.. - ...



JO--ü:l~}4

TORREJONCILLO

Y..\.LENCIA DE ALCAXTAB.\

Don Eugenio Serrano Gil, AboZ,! do.
Juez municIpal de TorrcjoncilIo (Gú
ceres).

Hago sabe:,: Que hallándose \"~can

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y en virtud
de Or'dcn de la Superioridad, 5e :¡n~m

cia a concurso libre p2ra su pro\"i"ión
en propiedad, durante el pl.".zo de
treinta días, a contar desde su p\.!~!i

cación en la GACETA !lE ?>L\omn y Uole
Un Oficial de la prodnci:l, dentro eJe
ccyo plazo prcsentorán los :;.spira::.ics
sus solicitudes, debid:::rrlentc dcr:ll¡~¡e!1

ladas, ante este Juzgado.
Se h~¿~ c~~st3r rr~::: e~te 'P;.:~·bhr·

tiene 4.i38 habitantes, y el Sccrdarit
no percibe más derechos c¡ee ios d~

Arancel.
Torre;oncillo a 29 !le ~l::lyo de i 9~(

El Juez, Eugenio Serrano Gil.
, JO-G283

~

Hago saber: Que hallándose v::can
te el cargo de S~cretario suplente de
este Juzgado, se anuncia su provü;ió'il
a concurso de traslado. con mTeg;o a
10 prevenido en el articulo 5.0 del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1.9:->0
y Real orden complementari8: de 9 de
Diciembre dt'l miomo año, p:::.ra que
dentro del plazo de treinta días, a Con4
tar del de la publicación en la GACi:.'TA
DE MADRW y Bolelin Oficial de la pro
vincia, presenten sus sol!citudes, dehi
damente documentadas, ante el seJior
Juez de primera instancia de F~~:;~t

(Tarragona) •
Esta localidad consta de 40261 hr!.~

bitantes, y perciblra tan s01~rrH'r;te ('1
agraciado los dercc110s de AraD ~~cl.

Dado en Tivisa a 3 de Junio r~e

1931.-El Secretario, Rosendo Sr.lL:lté.
El Juez, Rafael Bn..:l!.

1\nex.O iínico.-Pagina 175 '
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GENIL

7 Julio 1931

'Pedrosil de la Vega a S de Junio de
1931.-'"El JuC'Z, FrancisCo Calieja.-El
&-eretario interino, Domingo de l'az.

·JO---6303

PUEBLA DE CAZALLA

En virtud de. providencia dictada en
este día por el "Señor Juez municipal
de e5ta~ma en ~l juicio verbal de fal·
t2iS segui.do contra Juan Muñoz Jimé-

II !:lez, natural de Antequera. sil' vecin
dad ni domicilio conocido, se hace al

1
mismo saber que la liquidación de las
responsabilidades pecuníarias impues
tas en el expn:sado juicio, que ]e ha
sido seguido por hurto de una cabdle
ría a José Vargas Gallardo, arroja, en
total y por todos con ccptos, la suma
de 120 pesetas con 35 céntimos, ::Id
Yirtiéndole al mil';tno penado que al
no impugnarla dcntlO del término le
gul, se tendrá por requerido por medio
de la presente 3] pago de ellas, y que.
de no .... erificar éste, se procederá como
haya lug~.r conira la cuballería que
obra intervenida como de su perte
nencia.

Al mismo tiempo se hace saber nI
mismo h;:¡llarse comprendido· en los
beneficios del decreto del Ministerio
de JUStiCi2 de 22 de Abril últi
'110, emplazándole, por térm:<::.o de un
mes, para que se persone 3nte este
Juzgado, al objeto de hacerle aplica
ción de aquéllos, conforme a la nor
rr:a tc:"ccra dd referi.do decreto. en
tcndiénJose esto, por ahora, en caan
to a 13. pena de diez di::s de arrc.;;to
mencr que como principal le fué im
puest~.

Pud.>la de Cazo.lla a '2.7 de Mayo de
1931.-EI Secretario :l.cc:dental, Ma
nucl Conde.JO-ü3Q2

JO-G~78

OROL

MADRIGALEIO

PEDROSA DE LA VEGA

'Gaceta de :Madrii:l.-Núm. 188-
DOIl Francisco María Gómez .F.er·

niim\ez, Juez municipal de este. pueblo
rt¡!;-mino de i\Iucirigalejo (Cáceres).

E;¡~;o s2bcr: Que·en :virtud de lo di:;.
pue~.t() en la .igente ley electoral. y
cLL'l1pliendo úrdcnes del seJior Juez de
instrucc~¡jn iieeste partido de LOgi·o
6án, wicrla sin efcclo el anuncIo de la
:vac~i<te de Sccretar-io suplente, publi
cado en ;;ste periódico oficial.
. D;¡c!o en )Jadr;galejo a 1 de Junio
oc 1g31.-El Secrctnrio, Jos¿ Fuentes.
E~ .1 :j('z, Fr~::lcisco ).laria Gómcz Fer
llHnl..-tC"Z.

l),,:: .!rJsé Gónl~z !~t¡ij~, .Tuez muni
dP81 de esta villa dé ?;f;:ljadas (Cáce
res).

II:1.:.:o s¡.:hcr: Que hallándose V:lcan
tes las plazas de S~crctario y suplen
~e d,~ pste Juzgado municipal, y de or
oden de la Superioridad, se anuncia su
;proü,ión a concurso de traslaJo. por
~érli1ip.o de treinta {iias, (lUe empcza
tán [¡ contarse desde la inserc¡¿m del
]>re~::"te en el Boletín Oficial tIe esta
¡pro-.. ¡:¡~i:1 y GAC2TA DE l\1ADlUD, eonfor
me J lo di;;puesto en la Real ortlen de
14 tic Julio de 1930; en cuyo plazo
los ~:;pi!'antcs presentarán sus solici
tud,,~, dehidamente documentadas, an
te el Jl!zgado de instrucción de este
partido de ~avalmoral de la 1\:1&ta.

Es¡~ p:.IcbJo tiene i37 habitan~es, ~
iel S,'crcbrlo no tiene más retribución
~e ;,..,s derechos de Arancel.

l\L:i:,~1r:s (Ciceres), 3 de Junio de
1931 o-El Juez municipal, Josb Gómcz
Guij;•.

D'.'1l Fl':.inclsco Chao Yázquez, Juez
ÍIlU:~ ~c:p3.1 del distrito de 01'01, en la
pro"\"incia de Lugo.

POl- el presente, hago público que
en este Juzg:;¡do se halla "Vacante la
plaz::I de S(:cretario suplente, la que
ha de pro';cerse por concurso, dentro
;oel pbw de treinta di3S, debiend:)
prese:ltar los asp:"-anies sus solicitu
tles [1:.te el señor Juez de primera in.;;
tanci3 del partido de "iveto.

Se hace s<tl~r que este Jlun;cipio
~on:-:b de 5.324 habit~tes de J¡;.:cho
)': 6.1 ()1 de derecho, .
D~do en Oral a 2 de junio de 1931

Jj:l Secretario, Eugenio Quinhma.-El
'Juez, Francisco Chao VázqllezJ
, JO-6281

L.~:\ c.;o':.: Dclz,'do y Dclg~(da, Juez
n~u";c")'"l ,. ····":ldo de la ,. i11a de
pll1~;:;t~i.G~.nil"~(Córd~ba). . u.

Hago s¡;bcr: Qtie en este JU'Zgac:o
municipal se halla vac'lnte la plaza de Don AdaliD :\Iuiioz Vidal, J¡¡ez 1:",.
Secretado suplente del mismo, la <'UD.l nicipol, Let,aclo de Yalencia d;) Al.
habrá de proyeerse al turno de mayor cántara, provincia de Caccres.
población, por medio de edictos, que Hago snber: Qu~ haI!:ín uo;.;c va ..~~n
se¡-:in fijados en la GACETA DE l\L\D:l.W te la pla7.a de Secretario en prGp¡eJ~rt
y Boletín Oficial de esta provincia, de este Jnzga.do ':nun]cip;.;.l, por d IJ'C
para que en el término de treinta días, sente edicto se anuncia para su pro
contados desde la inserción de dicho:> yi~ión al concurso tic tmsJado, t:QIl
edictos, puedan los aspirantes al pro- I forme al Real decreto de 29 de No
veerla, presentar sus instancias en el viembre de 1820, y demás dispos: ..~i¡J
Juzgado de primera instancia de Agui- nes legales vigentes, debiendo los as
lar de la F,ontera, conforme a lo dis· pirantes presentar las solicitudes, cJe.
puesto en el Real decreto de 29 de No- bidamente documentadas, al Sr. Juez
viembre de 1920 y Reales órdenes de de primera instancia de este partido
9 de Diciembre del "misMo ~ño y de de Valencia de Alcánta.a, dentro del

. Den Francisco Calleja Bartoiomé. 14 de Julio de 1930; haciéndose saher término de treinta días, a cont:lr dc~
iluez municipal de Pedrosa de la Vega. que para la provisión de dicha p;aza de la bcha de la oublicación de ~<:te

Per el presente, se hace s;¡br:r: Que. s~rá preÍerido el ,Secretario (ie. pobia· edicto en el Boletin Oficial de 1a ~)1'o
liallándose vacante la pl~za de Secre- C16nde mayor J:ff1mero de hablt:mtes. vincia y GACETA DE l\LWPJD.
'.'"tic ~~1 Tn'7rT"2..1.n. TTlnn;,..;-a.! ,1~ brl'" T 1 -,,- se hac:!:!I '"''"'-,. ....... - -, ~,r.:: ~ -~~ u_~"'~_~ ·~~_·~·v ......~ "~.,, ~5Ua ...~eJ..:L<:; • '" "......"'.,.. '{ ~ ~e-& A los efectos oportunos se hace
,fJistrito, y en cumplimiento a lo o.de- SecretarI.o suplente no tendrá más T eonstar que el ~DSO de esta po¡'la-
'tado en la ley orgánica del Poder ju- mnneraCIón que los derechos !tlarca- ción consta de 12.024 habitantes de
i,ticial, se anuncia la vacante. por el dos por el Arancel cua.ndo actue. hecho y 11.958 de derecho,. y su d<)t::l-
término de treinta d~as. insertándose Dado en Puente Geml a 6 de Junio ción consiste sólo y exclusivamente tril
tO:l1a GACETA DE MADRID Y Boletin Qf!- de 1931.-EI Juez, Carlos DeJgado.- 1 ñ h <l .. ,\ .......1
...a.. de la pr'ü-;:incia, pudiendo SOJlCl- Los hombres buenos, Eusebio Toga,,¡_05 _erec:.os -- . t .._c~_. .

t se ante ~l Juzgado de primera íns- Juan J. RomeJ'L ValeDCl& de Alcántara. SI:. 3 d2 Jumo
.0 ncía del partido de Saldaña, ha. J0-I519 d8 _1931.-EI JOe2 J?1]nICI~I. Ad.:;!fo
.tlendo constar que dicho distrito se TIVISA M:~oz.-El Seeretano bsblhbdo, h:...

t
.~mpone de 600 habitantes. y que 105 MrieoT~. ..,
.~ ,erechos del Secretario son los de 1 ])cg Jlafad BId~ Jue% ~ .

," ancel. ak:iJ¡Ii .. • ..........., ~ CI4,.., ......

•



Gacela de Madrid.-Núm. 188
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Anexo 'ú.nico.-Página 176

" ~l;crc~tarios c;Ie .Juzgados por el téPI1i_1 Se hace constar que esta Tilla tiene
no de,trei-nta días, contados desd~ el 5.070 habitanfes de lJecho y 4.938 de

Don Juan Broncano Brq,ncano, Le- sigúiente a). en· que' apaFezca' inserto Idci:echo, según'- los resultados oficia.
tnHlo, Juez l\lunicipal de esta villa. . este ·~.zlUÍ1CjO en la GACETA 'Dii~4i>RlD. Y ']es de la ·;nscripción censal llev;:ula a

Hngo saber; Que por renuncfa del Bor~lín Oficial de ra. provincia, conO- eI'ecto en España el 31 de Diciein1'Jre
q~c la venia desemp::ñando seh211a .f'or~e a"IO,prc,>:enilIo por el' ar[iwl~ ',-de ~9~Ó, y el. elegido. sólo percibira
"'ac~nte la plaza de Secret3rio supJen- ~into del Re:!l decreto de 19 de Xo- llos derechos de Arancel.
le de este Juzg::¡do municipal, y en vle:nbre' d" 1920. 1 Zorita a 25 de Mayo de 1931.-Fl
yjrlt.ld de OI:den' del. Sr. Juez de pri- . Los aspi:rántes presentarln sus ills-l.tuez, Juan Broncano.-D. S. O.: El
¡¡¡err, instancia de Logrosán, a cuyo . fand,as, d~iaaménte docunieniad~. Sl!cretario, Yicente S~Í'nchez.
pal'lido pertenece, se anuncia su pro- en el" Juzgado de in~trilcción de este
rj ...;iún a concurso ue trasl;:!dQ cutre partido en el plazo indicaao. JO-Sn2

Sucesores 'de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de SaD Vicenti!. 20.


